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 Leyes

SITUACIÓN DE CALLE Y FAMILIAS SIN TECHO
Ley 27654

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

SITUACIÓN DE CALLE Y FAMILIAS SIN TECHO

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar integralmente y hacer operativos los derechos 
humanos de las personas en situación de calle y en riesgo a la situación de calle que se encuentren en el territorio 
de la República Argentina.

Artículo 2º- Ámbito de aplicación. Con fundamento en la Constitución Nacional y en los tratados internacionales 
de derechos humanos de jerarquía constitucional, las disposiciones de la presente ley son de orden público y de 
aplicación obligatoria en todo el territorio de la República Argentina.

Artículo 3°- Autoridad de aplicación. El Ministerio de Desarrollo Social de la Nación será la autoridad de aplicación 
de la presente ley.

Créese en el ámbito de ese ministerio un espacio de articulación para coordinar su implementación, particularmente 
en lo referido a los deberes del Estado previstos en el capítulo III y a los programas de política pública previstos 
en el capítulo IV y los que se creen con posterioridad, con participación del Ministerio de Salud de la Nación; del 
Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; del Ministerio del Interior; del Ministerio de Desarrollo Territorial 
y Hábitat; de la Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación (Sedronar) –o los que en el futuro los 
reemplacen, los ámbitos universitarios, sindicales, organizaciones sociales y cualquier otra área que deba estar 
involucrada para un abordaje integral en la materia a nivel nacional, provincial y municipal.

Artículo 4°- Definiciones. A los fines de la presente ley:

1. Personas en situación de calle son quienes, sin distinción de ninguna clase, sea por su condición social, género, 
edad, origen étnico, nacionalidad, situación migratoria, religión, estado de salud o cualquier otra, habiten en la 
calle o en espacios públicos en forma transitoria o permanente, utilicen o no servicios socioasistenciales o de 
alojamiento nocturno, públicos o privados.

2. Personas en riesgo a la situación de calle son quienes, sin distinción de ninguna clase, sea por su condición 
social, género, edad, origen étnico, nacionalidad, situación migratoria, religión, estado de salud o cualquier otra, 
estén en alguna de las siguientes situaciones:

a) Residan en establecimientos públicos o privados –sean médicos, asistenciales, penitenciarios u otros– de los 
cuales deban egresar por cualquier causa en un plazo determinado y no dispongan de una vivienda para el 
momento del egreso;

b) Se encuentren debidamente notificadas de una situación inminente de desalojo o de una resolución administrativa 
o sentencia judicial firme de desalojo, y no tengan recursos para procurarse una vivienda;

c) Habiten en asentamientos precarios o transitorios sin acceso a servicios públicos esenciales o en condiciones 
de hacinamiento que afecten su integridad psicofísica, que no califiquen como barrios populares conforme la ley 
27.453.

Capítulo II

Derechos y garantías de las personas en situación de calle y en riesgo a la situación de calle

Artículo 5°- Principio general. La situación de calle y el riesgo a la situación de calle son estados de vulnerabilidad 
social extrema que implican una grave restricción para el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución 
Nacional y los tratados internacionales de derechos humanos.

Artículo 6º- Derecho a la dignidad personal e integridad física. Las personas en situación de calle y en riesgo a la 
situación de calle tienen derecho a ser respetadas en su dignidad personal y en su integridad física. El Estado debe 

#I6507915I#



 Boletín Oficial Nº 34.821 - Primera Sección 4 Viernes 24 de diciembre de 2021

realizar acciones positivas tendientes a evitar y eliminar toda discriminación o estigmatización hacia las personas 
en situación de calle o en riesgo a la situación de calle, estableciendo a la vez condiciones que permitan el ejercicio 
de su autodeterminación y el libre desarrollo de la personalidad y de la subjetividad.

Artículo 7º- Derecho a la identidad personal. Las personas en situación de calle o en riesgo a la situación de calle 
tienen derecho a la identidad personal, que supone la individualización en la sociedad mediante un nombre propio, 
una personalidad jurídica y una nacionalidad. El Estado debe realizar acciones positivas para la tramitación gratuita 
de todos los documentos necesarios para acreditar la identidad personal: partida de nacimiento, documento 
nacional de identidad, las claves únicas de inscripción laboral y tributaria y toda otra documentación que sea 
tendiente al reconocimiento de su identidad.

Artículo 8.- Derecho al acceso y al uso de los servicios, de la infraestructura y de los espacios públicos. Las 
personas en situación de calle o en riesgo de situación de calle, tiene derecho al acceso y uso de los servicios, de 
la infraestructura y de los espacios públicos sin discriminación por su condición de vulnerabilidad. Este derecho al 
acceso y uso de los servicios, de la infraestructura y de los espacios públicos no puede configurarse en una acción 
organizada y permanente. El Estado debe procurar evitar el uso coercitivo de la fuerza pública, para ello debe 
agotar todas las instancias de articulación de las acciones y medidas asistenciales establecidas en los capítulos 
III y IV de la presente ley.

Artículo 9°- Derecho al acceso pleno a los servicios socioasistenciales, de salud y de apoyo para la obtención de 
un trabajo digno. Las personas en situación de calle y en riesgo a la situación de calle tienen derecho al acceso 
pleno a:

1. Los servicios socioasistenciales y de salud prestados por instituciones públicas o privadas con convenio con 
el Estado.

2. Los servicios de apoyo para el acceso a un trabajo digno, ya sea en relación de dependencia o de manera 
autónoma, en forma personal o asociada.

Artículo 10.- Derecho al acceso a una vivienda digna. Las personas en situación de calle y en riesgo a la situación 
de calle tienen derecho al acceso efectivo a una vivienda digna de carácter permanente. El Estado debe elaborar 
e implementar políticas públicas de vivienda, de carácter federal, inclusivas e integrales, y los planes para la 
construcción de viviendas deben contemplar una cuota o proporción destinada a dar solución a las situaciones 
comprendidas en la presente ley.

Capítulo III

Deberes del Estado

Artículo 11.- Deberes. El Estado debe garantizar a las personas en situación de calle y en riesgo a la situación de 
calle:

1. La promoción y orientación de una cultura y educación basadas en el respeto y solidaridad entre todos los 
sectores sociales para transformar la manera en que tradicionalmente han sido tratadas, mediante la superación 
de prejuicios, estereotipos o actitudes discriminatorias y la creación de nuevos acercamientos, estrategias y 
soluciones en los que todos los sectores sociales asuman responsabilidades para lograr la integración social de 
este sector de la población.

2. El desarrollo y la promoción de acciones positivas tendientes a evitar y erradicar todo acto de discriminación o 
de violencia física.

3. La remoción de los obstáculos que impiden la plena garantía y protección de sus derechos, así como el acceso 
igualitario a las oportunidades de desarrollo personal y comunitario, teniendo la obligación de implementar 
procedimientos que faciliten el acceso a los servicios públicos sin documento de identidad si no fuese indispensable, 
a la tramitación gratuita de todos los documentos que acrediten la identidad y a la creación de una referencia 
administrativa postal.

4. La promoción del ejercicio de sus derechos políticos y su participación en la planificación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas que los comprenden.

5. La promoción, publicidad y difusión de toda información útil, veraz y oportuna relativa a los derechos y garantías 
y programas de política pública, de modo que les llegue efectivamente.

6. La creación de una red nacional de centros de integración social, de atención permanente y continua, que 
presten servicios socioasistenciales básicos de alojamiento, alimentación, higiene y cuidados de la salud y 
además desarrollen actividades de formación y ocupación adaptadas a los conocimientos y necesidades de los 
destinatarios. Se procurará la adaptación de los actuales establecimientos de alojamiento nocturno (paradores, 
hogares, refugios, entre otros) a las modalidades enunciadas en el artículo 16 de la presente ley.
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7. La capacitación y formación interdisciplinaria de los trabajadores dedicados a llevar a cabo las políticas públicas, 
incluyendo en dicha formación la práctica en organizaciones sociales que trabajan de manera directa con este 
sector de la población y tengan acreditada experiencia en la materia, de acuerdo lo establezca la autoridad de 
aplicación.

8. La realización de un relevamiento anual de personas en situación de calle y en riesgo a la situación de calle, de 
alcance nacional, con la participación de profesionales y organizaciones sociales, algunas integradas por personas 
en situación de calle, dedicadas a esta problemática, que suministre información para el diseño e implementación 
de políticas públicas.

Capítulo IV

Programas de política pública

Artículo 12.- Lineamientos básicos para los programas de política pública. Para la implementación de los programas 
de política pública, deberán aplicarse los siguientes lineamientos en forma transversal:

a) Todos los programas existentes en la materia deben ser mantenidos o integrados a los programas que resulten 
de la aplicación de esta ley. En ningún caso puede disminuirse el alcance de los programas que ya se están 
implementando;

b) La orientación de las políticas públicas tanto hacia la promoción de la igualdad y la integración social, con 
respeto de la diversidad humana, como a la formación y el fortalecimiento;

c) La acción conjunta, democrática y participativa en la planificación, implementación y evaluación continua de 
las políticas públicas con personas en situación de calle o en riesgo a la situación de calle, con organizaciones 
sociales y con profesionales capacitados y capacitadas en la temática;

d) La formulación e implementación intersectorial y transversal entre distintos organismos respecto de las políticas 
públicas en materia de salud, educación, vivienda, acceso a la Justicia, trabajo, esparcimiento y cultura. Las 
personas en situación de calle tendrán acceso prioritario a los programas y tratamientos para los consumos 
problemáticos, la salud mental y las discapacidades, de acuerdo a las particularidades de quien solicita el servicio;

e) Perspectiva de género, debiendo tenerse presentes en la planificación, implementación y evaluación de las 
políticas públicas los principios y derechos previstos en las leyes 26.485 y 26.743;

f) En el caso de niñas, niños y adolescentes deberán observar los principios y derechos contemplados en la ley 
26.061, la Convención sobre los Derechos del Niño y toda otra normativa nacional e internacional de protección 
integral de derechos vigente en el territorio de nuestro país;

g) En el caso de las personas mayores, observar la ley 27.360, la Convención Interamericana sobre Protección de 
los Derechos Humanos de las Personas Mayores.

Artículo 13.- Relevamiento. La autoridad de aplicación, en el plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la 
publicación de la presente ley y luego anualmente, organizará y realizará un relevamiento nacional de las personas 
en situación de calle y en riesgo a la situación de calle, en forma coordinada con el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos (INDEC) y con organismos estadísticos competentes de cada jurisdicción. El relevamiento tendrá por 
objeto obtener la información necesaria que permita la realización de un diagnóstico para la implementación de las 
políticas públicas de alcance nacional para este sector de la población, considerando sus diferentes subgrupos. 
En el diseño y la realización del relevamiento participarán especialistas en esta problemática y organizaciones 
sociales, preferentemente aquellas integradas por personas en situación de calle o personas en riesgo a la 
situación de calle.

Artículo 14.- Documentación. La autoridad de aplicación, en forma coordinada y articulada con el Ministerio del 
Interior y las autoridades locales competentes, en el marco del primer relevamiento y luego en forma permanente, 
organizará un sistema administrativo para el otorgamiento gratuito de todos los documentos necesarios para 
acreditar la identidad en el ejercicio de derechos públicos y privados.

Artículo 15.- Referencia administrativa postal. La autoridad de aplicación, en forma coordinada y articulada con 
los organismos nacionales y locales competentes, en el marco del relevamiento y luego en forma permanente, 
otorgará a las personas en situación de calle o en riesgo a la situación de calle una referencia administrativa 
postal a fin de que puedan recibir correspondencia y así tener un mejor acceso a los servicios socioasistenciales 
o administrativos de toda clase.

Artículo 16.- Centros de integración social. La autoridad de aplicación, en forma coordinada y articulada con los 
organismos nacionales y locales competentes, creará una red nacional de centros de integración social, que 
se integrará con las existentes en los ámbitos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con las 
siguientes características:
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1. Estarán dedicados a personas adultas solas, según su género, o a grupos familiares. En el caso de grupos 
familiares con niños, niñas o adolescentes se dispondrá un área institucional específica con profesionales 
capacitados/as para el cumplimiento de sus derechos.

2. Serán de acceso voluntario e irrestricto, con una prestación continua y permanente, veinticuatro (24) horas por 
día, todos los días del año.

3. Promoverán la integración social respetando las características propias de las personas y de los grupos familiares, 
articulando acciones con instituciones públicas y organizaciones sociales dedicadas a esta problemática.

4. Proveerán tanto prestaciones básicas de alojamiento, alimentación, higiene y cuidados primarios de la salud, 
como espacios terapéuticos, talleres y actividades de formación, capacitación y ocupación laboral, adaptados a 
los conocimientos e intereses de los destinatarios.

5. Tendrán una metodología de trabajo interdisciplinaria y colectiva con el fin de desarrollar y contemplar 
instrumentos que permitan:

a) Realizar un acompañamiento y seguimiento de los destinatarios;

b) Definir participativamente con los interesados las mejores formas de intervención; evaluar conjuntamente los 
resultados de las acciones en el corto, mediano y largo plazo.

6. Serán administrados por trabajadoras y trabajadores idóneos e idóneas en la problemática de situación de calle, 
en articulación con organizaciones sociales dedicadas a la problemática y con la participación de las personas en 
situación de calle. Además, deberán contar con profesionales capacitados/as para abordar temáticas de género 
y diversidades.

7. Se procurará la adaptación de los actuales establecimientos de alojamiento nocturno (paradores, hogares, 
refugios u otros) a las modalidades enunciadas en la presente y se crearán nuevos centros de integración social, 
de acuerdo a las necesidades relevadas en forma coordinada y articulada con los organismos nacionales y locales 
correspondientes.

Artículo 17.- Sistema Nacional de Atención Telefónica. Se creará un sistema de atención telefónica permanente, 
de alcance nacional, en forma articulada con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a través de 
organismos gubernamentales pertinentes, de carácter gratuito, organizado por la autoridad de aplicación para la 
intervención inmediata de los organismos competentes en la atención de las situaciones comprendidas en esta 
ley.

Artículo 18.- Sistema Nacional de Atención Móvil. Se creará un sistema de móviles, de alcance nacional y servicio 
permanente, en forma articulada con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a través de organismos 
gubernamentales pertinentes, organizado por la autoridad de aplicación en articulación con el Sistema Nacional 
de Atención Telefónica para la intervención inmediata y personal en las situaciones comprendidas en esta ley.

Artículo 19.- Informe anual. La autoridad de aplicación publicará un informe anual que permita una evaluación de 
las políticas públicas, dando cuenta de las acciones realizadas y los resultados obtenidos.

Artículo 20.- Plan de capacitación. Se llevará a cabo un plan de capacitación de carácter obligatorio para todas 
las personas que se desempeñen en la atención primaria de las personas en situación de calle o en riesgo a 
la situación de calle, priorizándose aquellas instituciones en las que este sector de la sociedad sufre mayor 
discriminación y violencia. La capacitación estará orientada a brindar información respecto del alcance, derechos 
y programas previstos en esta ley, con el fin principal de superar los prejuicios y estereotipos existentes respecto 
de las personas en situación de calle y de promover el respeto y la integración social de las mismas, de acuerdo 
lo establezca la autoridad de aplicación.

Los gastos que demanden las capacitaciones se tomarán de los créditos que correspondan a las partidas 
presupuestarias de los organismos públicos de que se trate.

Artículo 21.- Presupuesto. El presupuesto general para la administración nacional tendrá una partida anual 
específica para la elaboración y desarrollo de los programas previstos por la presente ley, a excepción de lo 
dispuesto en el artículo 19 de la presente ley.

Artículo 22.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27654

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Juan P. Tunessi - Eduardo Cergnul

e. 24/12/2021 N° 100800/21 v. 24/12/2021
#F6507915F#
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Decreto 881/2021

DCTO-2021-881-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.654.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.654 (IF-2021-120239688-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 9 de diciembre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Juan Zabaleta

e. 24/12/2021 N° 100808/21 v. 24/12/2021

REPARACIÓN HISTÓRICA
Ley 27656

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Dispónese la inscripción de la condición de detenido-desaparecido en los legajos laborales de los 
trabajadores y de las trabajadoras víctimas del terrorismo de Estado que revistaban, al momento de su desaparición, 
como personal en relación de dependencia del sector privado, aun cuando figurasen desvinculados por cualquier 
otra causa.

A este efecto, se agregará la inscripción de detenido-desaparecido con el número de registro de la dirección 
Nacional de Fondos Documentales del Archivo Nacional de la Memoria, organismo desconcentrado dependiente 
de la secretaria de Derechos Humanos del Ministerio Justicia y Derechos Humanos de la Nación.

Dicha inscripción configurará la expresión de una reparación histórica de las violaciones a los derechos humanos 
de los trabajadores y de las trabajadoras del sector privado que hubieran sido verificadas.

Artículo 2°- El Poder Ejecutivo nacional, con la intervención de la autoridad de aplicación que determine, dictará las 
normas reglamentarias, aclaratorias, complementarias e interpretativas para la implementación de la presente ley.

Artículo 3°- La autoridad de aplicación coordinará con el Archivo Nacional de la Memoria y con la Comisión de 
Trabajo por la Reconstrucción de Nuestra Identidad, a los fines de implementar la reparación histórica dispuesta 
por el artículo 1° de la presente ley.

Artículo 4°- La Comisión de Trabajo por la Reconstrucción de Nuestra Identidad quedará a cargo del relevamiento 
de los trabajadores y de las trabajadoras del sector privado que hayan resultado víctimas de desaparición forzada, 
así como de realizar toda otra actividad tendiente a la identificación, preservación y clasificación de informaciones, 
testimonios y documentos referidos al accionar del terrorismo de Estado.

Artículo 5°- Los empleadores tendrán que informar sobre los avances y resultados de las reparaciones dispuestas 
en el artículo 1° de la presente ley a la autoridad de aplicación y a la Comisión de Trabajo por la Reconstrucción de 
Nuestra Identidad, en el plazo que en cada caso se determine.

Artículo 6°- Invítase a las entidades sindicales con ámbito de actuación en el sector privado y a los organismos 
de derechos humanos a colaborar en la identificación de los trabajadores y de las trabajadoras del sector privado 
víctimas del terrorismo de Estado, con la obtención de la documentación pertinente y demás acciones a su alcance.

Artículo 7°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL SENADO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27656

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Juan P. Tunessi - Eduardo Cergnul

e. 24/12/2021 N° 100803/21 v. 24/12/2021

#I6507923I#

#F6507923F#

#I6507918I#

#F6507918F#
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Decreto 878/2021

DCTO-2021-878-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.656.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.656 (IF-2021-120240944-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 9 de diciembre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Claudio Omar Moroni

e. 24/12/2021 N° 100799/21 v. 24/12/2021

VIAJES OFICIALES
Ley 27666

Acuérdase autorización.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Acuérdase autorización al señor Presidente de la Nación para ausentarse del país durante el año 2022.

Artículo 2º- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DIECISÉIS DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADO BAJO EL N° 27666

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 24/12/2021 N° 100816/21 v. 24/12/2021

Decreto 889/2021

DCTO-2021-889-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.666.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.666 (IF-2021-123909441-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 16 de diciembre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 24/12/2021 N° 100814/21 v. 24/12/2021

ACTIVIDADES DE INTERÉS DEPORTIVO, CULTURAL Y SOCIORRECREATIVO
Ley 27665

Declaración.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º – Se declara al montañismo actividad de interés deportivo, cultural y sociorrecreativo en todo el territorio 
nacional, reconociendo su influencia y aporte positivo en las tareas de exploración científicas, ambientales, 
educativas y de desarrollo humano.

#I6507914I#

#F6507914F#

#I6507931I#

#F6507931F#

#I6507929I#

#F6507929F#

#I6507920I#
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Artículo 2º – A los fines de la declaración del artículo precedente, se consideran actividades del montañismo el 
senderismo, el trekking, el ascensionismo y la escalada, así como las técnicas necesarias para concretarlas.

Artículo 3º – Se reconoce la existencia de sitios, recorridos y espacios de montaña de tránsito y uso ancestral e 
histórico. Estos sitios, recorridos y espacios podrán ser determinados por las autoridades locales, provinciales o 
nacionales, por iniciativa propia o a propuesta de organizaciones de la comunidad, ciudadanos o asociaciones de 
montañismo.

Artículo 4º – Las autoridades responsables de cada espacio físico arbitrarán los medios necesarios para que 
el acceso a los mismos para la práctica del montañismo sea garantizado. El único requisito para el ejercicio de 
dicha práctica será la idoneidad, la cual será acreditada por las organizaciones e instituciones de montañistas que 
posean personería jurídica como tales o reconocimiento municipal, provincial o nacional.

Artículo 5º – Ante emergencias o urgencias que sufriere cualquier persona durante la práctica del montañismo, 
las autoridades correspondientes llevarán a cabo las mismas acciones y pondrán a disposición los mismos 
recursos que prestarían o pondrían a disposición para cualquier habitante, ciudadano o transeúnte que sufriera 
una emergencia o urgencia en cualquier punto de su territorio por razones causadas por sí mismo, por terceros o 
por hechos de la naturaleza.

Artículo 6º – Las autoridades responsables del ámbito de seguridad podrán constituir un cuerpo especializado a 
los fines de intervenir ante emergencias o urgencias en sectores de montaña.

Artículo 7º – Todas las actividades que se desarrollen en base a esta ley deberán respetar los principios y normas 
establecidos para cuidado y protección del ambiente, el respeto a las creencias, cultura e idiosincrasia de los 
habitantes del lugar, las reliquias fósiles y arqueológicas.

Artículo 8º – Toda persona que practique montañismo lo hará bajo su exclusiva responsabilidad eximiendo total y 
absolutamente a los tenedores, propietarios, concesionarios y usufructuarios de los territorios donde se desarrolle 
dicha práctica, por todo daño y perjuicio causado en su persona o a terceros, en las cosas y bienes por su propia 
acción o de terceros, a excepción de la existencia de negligencia grave o dolo por parte del tenedor, propietario, 
concesionario o usufructuario.

Artículo 9º – A excepción del vínculo entre los socios de una asociación civil, queda excluida del alcance de esta 
ley cualquier actividad en la que medie pago a una persona física o jurídica que actúe como organizador, prestador 
de servicios y/o guía. La misma constituye una relación de consumo, y dicho vínculo contractual corresponde al 
régimen de las leyes de los servicios turísticos en general, leyes de defensa del consumidor y código civil, en lo 
pertinente.

Artículo 10. – Se invita a las provincias y municipios a adherir a los principios y términos de la presente ley, dictando 
normas en tal sentido y dando cumplimiento a la designación de los sitios y espacios mencionados en el artículo 
3°.

Artículo 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL SENADO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27665

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Juan P. Tunessi - Eduardo Cergnul

e. 24/12/2021 N° 100805/21 v. 24/12/2021

Decreto 883/2021

DCTO-2021-883-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.665.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.665 (IF-2021-120243416-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 9 de diciembre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Matías Lammens

e. 24/12/2021 N° 100807/21 v. 24/12/2021

#F6507920F#

#I6507922I#
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DECLARACIONES OFICIALES
Ley 27659

Capital Nacional del Triatlón.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Declárese “Capital Nacional del Triatlón” a la Ciudad de La Paz, provincia de Entre Ríos.

Artículo 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27659

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Juan P. Tunessi - Eduardo Cergnul

e. 24/12/2021 N° 100804/21 v. 24/12/2021

Decreto 884/2021

DCTO-2021-884-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.659.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.659 (IF-2021-120242023-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 9 de diciembre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Matías Lammens

e. 24/12/2021 N° 100806/21 v. 24/12/2021

INMUEBLES
Ley 27657

Ley N° 26.820. Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo 1° de la ley 26.820 por el siguiente:

“Artículo 1°: Transfiere, a título gratuito a favor de la provincia de Entre Ríos, los inmuebles propiedad del Estado 
nacional, ubicados en la calle Gardel 42 y 62, y en la calle San Martín 448 y 460 de la ciudad de Paraná. El dominio 
de dichos inmuebles figura inscrito en el Registro de la Propiedad inmueble de la Ciudad de Paraná, provincia de 
Entre Ríos, de la siguiente forma:

a) 4 de junio de 1943, bajo el número 408, propiedad 917, folio 441 del tomo 56;

b) 8 de enero de 1925, bajo el número 18, propiedad 9.738, folio 18 vta, del tomo 38;

c) 11 de marzo de 1926, bajo el número 167, propiedad 11.008, folio 179 del tomo 39;

d) 19 de julio de 1950, bajo el número 974, propiedad 25.618, folio 559 vta, del tomo 63.”

Artículo 2°- Sustitúyese el artículo 2° de la ley 26.820 por el siguiente:

“Artículo 2°: La transferencia que se dispone en el artículo precedente se efectúa con el cargo de que la beneficiaria 
lo destine al uso exclusivo de la Secretaría de Cultura de la provincia de Entre Ríos o el organismo que en el futuro 
la reemplace, quien dispondrá el uso de los mismos entre sus dependencias.”

Artículo 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

#I6507919I#

#F6507919F#

#I6507921I#
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL SENADO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27657

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Juan P. Tunessi - Eduardo Cergnul

e. 24/12/2021 N° 100817/21 v. 24/12/2021

Decreto 888/2021

DCTO-2021-888-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.657.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.657 (IF-2021-120241455-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 9 de diciembre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 24/12/2021 N° 100812/21 v. 24/12/2021

INMUEBLES
Ley 27658

Transferencia.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Transfiérase a título gratuito a favor de la Municipalidad de Río Gallegos, el dominio del inmueble sito 
en avenida Presidente Néstor Carlos Kirchner N° 2299-2399, identificado catastralmente, según plano de mensura 
42-P-1976, como circunscripción I - sección A - manzana 23 A - parcelas 1 a 15, con una superficie de terreno 
aproximada de tres mil noventa y tres metros cuadrados con treinta y nueve decímetros cuadrados (3.093,39 m2), 
de la ciudad de Río Gallegos, departamento de Güer Aike.

Artículo 2°- La transferencia que se dispone en el artículo precedente se efectúa con el cargo a que la beneficiaria 
destine el inmueble al uso exclusivo para la actividad de la atención primaria de salud.

Artículo 3°- El Poder Ejecutivo nacional, dentro de los sesenta (60) días de sancionada la presente ley, adoptará 
las medidas pertinentes a los efectos de concluir los trámites necesarios para el otorgamiento de las respectivas 
escrituras traslativas de dominio.

Artículo 4°- Establécese un plazo de diez (10) años para el cumplimiento del cargo impuesto en el artículo 2°; 
vencido el cual sin que mediare observancia, el dominio del inmueble objeto de la presente revertirá a favor del 
Estado nacional.

Artículo 5°- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente estarán a cargo de la beneficiaria.

Artículo 6° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27658

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Juan P. Tunessi - Eduardo Cergnul

e. 24/12/2021 N° 100810/21 v. 24/12/2021

#F6507932F#
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Decreto 890/2021

DCTO-2021-890-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.658.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.658 (IF-2021-120241785-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 9 de diciembre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 24/12/2021 N° 100811/21 v. 24/12/2021

RÉGIMEN PARA LAS INTERVENCIONES DE CONTRACEPCIÓN QUIRÚRGICA
Ley 27655

Ley N° 26.130. Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Modifíquese el artículo 2° de la ley 26.130, que quedará redactado con el siguiente texto:

Artículo 2°- Requisitos. Las prácticas médicas referidas en el artículo anterior están autorizadas para toda persona 
mayor de edad que lo requiera formalmente, siendo requisito previo inexcusable que otorgue su consentimiento 
informado. No se requiere consentimiento del cónyuge o conviviente ni autorización judicial.

Para el ejercicio del derecho que otorga la presente ley, las personas tienen derecho a acceder a información 
objetiva, pertinente, precisa, confiable, accesible y actualizada, de conformidad con lo previsto en la ley 26.529.

Artículo 2°- Modifíquese el artículo 3° de la ley 26.130, que quedará redactado con el siguiente texto:

Artículo 3°- Todas las personas con discapacidad, sin excepción, tienen derecho a brindar su consentimiento 
informado para acceder a intervenciones de contracepción quirúrgica, por sí mismas y en igualdad de condiciones 
con las demás personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° de la presente ley. En ningún caso se 
requiere autorización judicial.

Las personas con discapacidad tienen derecho a recibir información sobre las prácticas reguladas en esta ley en 
medios y formatos accesibles y a solicitar sistemas de apoyo y ajustes razonables que les permitan consentir en 
forma autónoma. Deben adoptarse salvaguardas para evitar la sustitución en la toma de decisiones.

Si se tratara de persona con capacidad restringida por sentencia judicial y la misma no refiere al ejercicio del 
derecho que otorga la presente ley, ella debe prestar su consentimiento informado sin ningún impedimento.

Si la sentencia de restricción a la capacidad designa apoyo para el ejercicio del derecho previsto en la presente 
ley, el consentimiento informado debe ser prestado por la persona con discapacidad con la asistencia prevista por 
el sistema de apoyos del artículo 32 del Código Civil y Comercial.

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27655

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Juan P. Tunessi - Eduardo Cergnul

e. 24/12/2021 N° 100789/21 v. 24/12/2021

#I6507926I#

#F6507926F#

#I6507904I#

#F6507904F#
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Decreto 869/2021

DCTO-2021-869-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.655.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.655 (IF-2021-120239977-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 9 de diciembre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE SALUD. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 24/12/2021 N° 100790/21 v. 24/12/2021

#I6507905I#

#F6507905F#
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 Decretos

EMERGENCIA SANITARIA
Decreto 867/2021

DECNU-2021-867-APN-PTE - Prórroga.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-16469629- -APN-DD#MSYDS; la Ley Nº 27.541, el Decreto N° 260 del 12 de 
marzo de 2020 y sus modificatorios y normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en adelante la OMS, declaró el 
brote del virus SARS-CoV-2 como una pandemia.

Que en dicho marco, mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicha norma, habiendo sido 
prorrogado dicho decreto hasta el 31 de diciembre de 2021 por el Decreto N° 167/21, en los términos del mismo.

Que en la presente instancia resulta procedente el ordenamiento respecto de las medidas oportunamente 
adoptadas.

Que el acceso a la vacunación no es igual para todos los países, lo que hace que el impacto de la pandemia sea 
también desigual.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requiere la adopción de 
medidas novedosas para hacer frente a la emergencia, para que, oportunamente, se adopten decisiones rápidas, 
eficaces y urgentes, teniendo en cuenta, a partir de la experiencia recogida, que en tales escenarios deviene 
imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de las leyes.

Que la situación exige una evaluación constante respecto de la evolución de los casos y de la transmisión en 
las distintas regiones, y una gestión coordinada que permita maximizar el resultado de las medidas que se 
implementan.

Que, en tal caso, más allá de las particularidades de cada zona, es necesario contar con un marco regulatorio 
nacional común para enfrentar la pandemia y garantizar la atención hospitalaria para quienes lo requieran.

Que el inmenso trabajo de fortalecimiento del sistema de salud realizado desde marzo de 2020 y que continúa en 
la actualidad, ha generado mejores condiciones para la atención de cada persona que la ha requerido.

Que, debido al referido fortalecimiento del sistema de salud, y a pesar de haber registrado en 2021 incidencias 
de casos más altas que en 2020, se pudo dar respuesta a las personas que necesitaron atención médica y 
hospitalaria y no se saturó el sistema sanitario.

Que, como se viene señalando, solo en materia de salud se destinaron importantes recursos a la atención de 
la emergencia orientados al otorgamiento de incentivos al personal de salud, a transferencias financieras y en 
especie a las provincias, a la compra y distribución de equipamiento, bienes, insumos, recursos y a obras para 
hospitales nacionales.

Que, en el mismo sentido, se dispuso que los prestadores médico asistenciales públicos y privados de internación, 
de diagnóstico y tratamiento, así como también los establecimientos geriátricos y de rehabilitación prestadores del 
Sistema Nacional del Seguro de Salud y del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS 
Y PENSIONADOS (INSSJP) y los agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud incluyendo al citado Instituto, 
resultan componentes esenciales del sistema de respuesta a la Pandemia coordinado por el MINISTERIO DE SALUD 
y, por tanto, requieren ser transitoriamente protegidos contra cualquier acción que importe el desapoderamiento de 
los bienes afectados al giro de la actividad que desempeñan y/o traba al normal desempeño de su funcionamiento.

Que, a nivel mundial, al 21 de diciembre de 2021, se confirmaron 273.900.334 casos de COVID-19 y 5.351.812 
fallecidos acumulados, de acuerdo a lo reportado por los más de 200 países, territorios y áreas afectadas (WHO, 
2021), observándose un aumento del número de casos, principalmente en las regiones de Europa, en menor 
medida, de África (principalmente en Sudáfrica y por la circulación de la variante Ómicron) y América.

#I6507899I#



 Boletín Oficial Nº 34.821 - Primera Sección 15 Viernes 24 de diciembre de 2021

Que, a partir del avance de las coberturas de vacunación, en muchos países se ha logrado disminuir de manera 
considerable la incidencia de enfermedad grave y de fallecimientos por COVID-19.

Que, a nivel regional, y particularmente en países limítrofes, se observa una disminución sostenida del número de 
casos y de personas fallecidas.

Que se han detectado variantes del virus SARS-CoV-2 consideradas de preocupación (Alpha, Beta, Gamma, Delta 
y Ómicron) en diversos países, afectando a diversos continentes.

Que, a excepción de Sudamérica, la variante Delta circula de manera predominante en el resto de las regiones del 
mundo.

Que el 25 de noviembre de 2021 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró a la nueva variante 
del coronavirus B.1.1.529 denominada “Ómicron” como “variante de preocupación” en todo el mundo por el “alto 
riesgo de contagio”.

Que, en la REPÚBLICA ARGENTINA, al 20 de diciembre de 2021, se acumula un total de 5.389.707 casos y 116.930 
fallecidos según datos oficiales del MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y se verifica al NOVENTA Y TRES POR 
CIENTO (93%) de los mayores de DIECIOCHO (18) años y al NOVENTA Y UNO COMA CUATRO POR CIENTO 
(91,4%) de la población mayor de DOCE (12) años, con al menos UNA (1) dosis de vacuna y al OCHENTA Y DOS 
COMA CUATRO POR CIENTO (82,4%) de los mayores de DIECIOCHO (18) años, y al NOVENTA COMA UNO POR 
CIENTO (90,1%) de los mayores de CINCUENTA (50) años con DOS (2) dosis de vacuna.

Que, por estas razones, es preciso prorrogar y mantener las medidas sociales y de salud pública de eficacia para 
reducir el riesgo de contraer COVID-19.

Que, en la situación actual, resulta necesario prorrogar nuevamente la emergencia sanitaria regulada en el TÍTULO 
X de la Ley N° 27.541.

Que, en virtud de lo expuesto, deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de las leyes.

Que las medidas que se establecen en el presente decreto son razonables y proporcionadas con relación a la 
amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país y se adoptan en forma temporaria, para proteger la salud 
de la población.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- EMERGENCIA SANITARIA. Prorrógase el Decreto N°  260/20, sus modificatorios y normas 
complementarias, hasta el día 31 de diciembre de 2022, en los términos del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 2° DEL DECRETO N° 260/20. Sustitúyense los incisos 1, 6, 9, 10 y 
16 del Decreto N° 260/20 y sus modificatorios los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“1. Disponer las recomendaciones y medidas a adoptar a fin de mitigar el impacto sanitario de la pandemia por 
COVID-19, según el contexto epidemiológico, sanitario y de avance de la campaña de vacunación.

6. Efectuar la adquisición directa de insumos, equipamientos, productos farmacéuticos, dispositivos, elementos de 
uso médico y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, en base a evidencia científica y análisis 
de información estratégica de salud, sin sujeción al régimen de contrataciones de la administración nacional. En 
todos los casos deberá procederse a su publicación posterior.

9. Coordinar la distribución de los insumos, equipamientos, productos farmacéuticos, vacunas, dispositivos y 
elementos de uso médico que se requieran para satisfacer la demanda ante la emergencia.
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10. Entregar, a título gratuito u oneroso, los insumos, equipamientos, productos farmacéuticos, vacunas, dispositivos 
y elementos de uso médico que se requieran para satisfacer la demanda ante la emergencia.

16. MONITOREO DE LA EVOLUCIÓN EPIDEMIOLÓGICA Y DE LAS CONDICIONES SANITARIAS. Las Provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán realizar, en forma conjunta con el MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias. Las autoridades sanitarias 
Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán remitir al MINISTERIO DE SALUD de la Nación 
toda la información que este les requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema 
sanitario para atender a la población. Asimismo, deberán cumplir con la carga de información exigida en el marco 
del “Monitoreo de Indicadores de Riesgo Epidemiológico y Sanitario - COVID-19”.

ARTÍCULO 3°.- INCORPORACIÓN DE INCISOS AL ARTÍCULO 2° DEL DECRETO N° 260/20. Incorpóranse los 
siguientes textos como incisos 17, 18, 19 y 20, al artículo 2º del Decreto N° 260/20 y sus modificatorios:

17. Articular las medidas que resulten necesarias para mitigar el impacto de la pandemia por COVID-19 con las 
entidades representantes de los efectores privados y de la seguridad social que forman parte del sistema nacional 
de salud.

18. Establecer medidas y acciones de salud mental y apoyo psicosocial con el fin de mitigar el impacto de la 
pandemia en la salud mental de las personas.

19. Establecer nuevas medidas, o modificar las vigentes, para cada definición de casos (sospechosos, 
confirmados, contactos estrechos), así como las acciones preventivas, las medidas de aislamiento obligatorio 
y/o sus excepciones, y las recomendaciones sanitarias para cada supuesto, por los plazos que en el futuro se 
determinen, según la evolución epidemiológica y el avance de la campaña de vacunación.

20. Adoptar cualquier otra medida que resulte necesaria a fin de mitigar los efectos de la pandemia declarada por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS).”

ARTÍCULO 4°.- DEROGACIÓN DEL INCISO 5. DEL ARTÍCULO 2° DEL DECRETO N° 260/20. Derógase el inciso 5 
del artículo 2° del Decreto N° 260/20 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5°.- SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 3° DEL DECRETO N° 260/20. Sustitúyese el artículo 3º del Decreto 
N° 260/20 y sus modificatorios, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN. El MINISTERIO DE SALUD dará información a la población 
sobre las “zonas afectadas” y las “zonas afectadas de mayor riesgo” y sobre la situación epidemiológica, respecto 
a la propagación, contención, mitigación e inmunización de esta enfermedad, debiendo guardar confidencialidad 
acerca de la identidad de las personas afectadas, salvo expresa autorización de las mismas y dando cumplimiento 
a la normativa sobre protección de datos personales, derechos del paciente, resguardo del secreto profesional y 
secreto estadístico.”

ARTÍCULO 6°.- SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 5° DEL DECRETO N° 260/20. Sustitúyese el artículo 5º del Decreto 
N° 260/20 y sus modificatorios, por el siguiente:

“ARTÍCULO 5°.- INFORMACIÓN A EFECTORES DE SALUD. El MINISTERIO DE SALUD de la Nación, conjuntamente 
con sus pares provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, mantendrán informados a los centros 
de salud y profesionales sanitarios, públicos y privados, sobre las medidas de prevención, atención, contención y 
mitigación, que corresponde adoptar para dar respuesta a la COVID-19. Todos los efectores de salud públicos o 
privados podrán adoptar medidas para suspender las licencias del personal de salud afectado a la emergencia.”

ARTÍCULO 7°.- SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO N° 260/20. Sustitúyese el artículo 7º del Decreto 
N° 260/20 y sus modificatorios, por el siguiente:

“ARTÍCULO 7°.- AISLAMIENTO OBLIGATORIO. VACUNACIÓN. OTRAS ACCIONES PREVENTIVAS.

1) AISLAMIENTO OBLIGATORIO: Deberán permanecer aisladas, con las salvedades y particularidades que se 
establecen a continuación para cada supuesto, y por el plazo que determine la autoridad sanitaria nacional según 
la evolución epidemiológica y las recomendaciones sanitarias nacionales, las siguientes personas:

a. Quienes revistan la condición de “casos sospechosos” según la definición de la autoridad sanitaria nacional, 
hasta tanto se realice el diagnóstico confirmatorio o resultado negativo; en caso de confirmación quedan alcanzados 
por el inciso b).

b. Quienes revistan la condición de “casos confirmados” según la definición de la autoridad sanitaria nacional, por 
el plazo de DIEZ (10) días desde la fecha de inicio de síntomas o del diagnóstico, en casos asintomáticos.

c. Quienes no estén alcanzados por los apartados a) y b) del presente inciso y revistan la condición de “contacto 
estrecho”, según los define la autoridad sanitaria nacional, por un plazo de DIEZ (10) días, que podrá ser reducido 
a SIETE (7) días en caso de contar con test de PCR negativo.
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d. Quienes arriben al país desde el exterior, cuando no cuenten con esquema de vacunación completo o cuando 
no hayan transcurrido CATORCE (14) días desde que hayan completado su esquema de vacunación, por el plazo 
de DIEZ (10) días, contados desde la fecha de toma de muestra de la PCR realizada dentro de las SETENTA Y DOS 
(72) horas previas al viaje.

Quedan exceptuados de cumplir el aislamiento dispuesto en este apartado d):

i. Los y las menores de edad que no hayan completado el esquema de vacunación en los términos referidos en el 
presente apartado.

ii. Las personas extranjeras no residentes, no vacunadas, mayores de DIECIOCHO (18) años que integren equipos 
deportivos y cuenten con los protocolos aprobados por la autoridad sanitaria nacional a pedido del MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES, que cuenten con una certificación de su entidad deportiva que acredite el motivo del 
viaje.

iii. Las personas nacionales o extranjeras en tránsito hacia otros países con una permanencia menor a 
VEINTICUATRO (24) horas en aeropuertos nacionales o internacionales.

2) VACUNACIÓN: Todas las personas extranjeras no residentes que arriben del exterior deberán presentar esquema 
de vacunación completo con al menos CATORCE (14) días de anticipación a su ingreso al país y cumplir con las 
demás exigencias que recomiende la autoridad sanitaria nacional. Quedan exceptuadas de cumplir el esquema de 
vacunación completo referido precedentemente, según los requisitos y condiciones que establezca la autoridad 
sanitaria nacional, en acuerdo con el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO, las personas extranjeras no residentes que se citan a continuación:

i. familiares directos de personas residentes en el país que viajen por motivo de visita familiar;

ii. quienes viajen por motivos de trabajo, negocios, estudios/capacitación, actividades oficiales de diplomáticos o 
diplomáticas o funcionarios o funcionarias, o por ser deportista y requerir participar de un evento deportivo oficial;

iii. quienes cuenten con visado en categorías migratorias permanentes o temporarias;

iv. Los y las menores de edad.

Las personas comprendidas en los puntos i), ii), y iii) precedentes deberán cumplir con el aislamiento establecido 
en el inciso 1), apartado d) del presente artículo, salvo que se encuentren allí exceptuadas.

3) OTRAS ACCIONES PREVENTIVAS. La autoridad sanitaria nacional podrá imponer medidas sanitarias o el 
cumplimiento de condiciones o protocolos sanitarios y sus excepciones, respecto de quienes arriben al país. 
Asimismo, podrá suspender o dejar sin efecto cualquiera de las excepciones establecidas en el presente artículo, 
con el fin de prevenir contagios.

En todos los casos, quienes arriben del exterior deberán brindar información sobre su itinerario, declarar su 
domicilio en el país y someterse a un examen de salud lo menos invasivo posible para determinar el potencial 
riesgo de contagio y las acciones preventivas a adoptar que deberán ser cumplidas, sin excepción. Asimismo, 
deberán contar con constancia de test- RT-PCR no detectable para COVID-19 con toma de muestra de no más de 
SETENTA Y DOS (72) horas previas al viaje, salvo en los supuestos exceptuados por la autoridad sanitaria nacional. 
La autoridad sanitaria nacional podrá modificar las acciones preventivas establecidas en el presente inciso.

Las personas extranjeras no residentes en la REPÚBLICA ARGENTINA que arriben al país desde el exterior 
deberán completar una declaración jurada y deberán contar con un seguro de viajero especial para la atención 
de COVID-19 en el país, conforme lo establezca la autoridad sanitaria nacional y portarlo consigo, exhibiéndolo a 
requerimiento de las autoridades competentes.

No podrán ingresar ni permanecer en el territorio nacional las personas extranjeras no residentes en el país que 
no den cumplimiento a la normativa sobre aislamiento obligatorio y a las medidas sanitarias vigentes, salvo las 
excepciones dispuestas por la autoridad sanitaria nacional o migratoria.

ARTÍCULO 8°.- INCORPORACIÓN DEL ARTÍCULO 7° BIS AL DECRETO N° 260/20. Incorpórase como artículo 7° 
bis al Decreto N° 260/20 y sus modificatorios, el siguiente:

“ARTÍCULO 7° BIS.- MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES. Se deberán atender las siguientes reglas de conducta:

a. Las personas deberán utilizar tapabocas en espacios compartidos cerrados y abiertos. No será obligatorio su 
uso solo cuando se circule al aire libre a más de DOS (2) metros de distancia de otras personas.

b. Se deberán ventilar los ambientes en forma adecuada y constante.

c. Las personas deberán higienizarse asiduamente las manos.

d. Todas las actividades deberán realizarse cumpliendo un protocolo de funcionamiento aprobado por la autoridad 
sanitaria nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, que contemple la 
totalidad de las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional.
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e. En ningún caso podrán circular las personas que revistan la condición de “caso confirmado”, “caso sospechoso” 
o “contacto estrecho” de COVID-19, conforme las definiciones establecidas por la autoridad sanitaria nacional, 
ni quienes deban cumplir aislamiento en los términos del presente decreto, sus modificatorios y normas 
complementarias.”

ARTÍCULO 9°.- INCORPORACIÓN DEL ARTÍCULO 7° TER AL DECRETO N° 260/20. Incorpórase como artículo 7° 
ter al Decreto N° 260/20 y sus modificatorios, el siguiente:

“ARTÍCULO 7° TER.- ACTIVIDADES DE MAYOR RIESGO EPIDEMIOLÓGICO Y SANITARIO: Las siguientes 
actividades son consideradas de mayor riesgo epidemiológico y sanitario:

a. Los viajes grupales de egresados y egresadas, de estudiantes, de jubilados y jubiladas o similares.

b. Las actividades en discotecas, locales bailables o similares, que se realicen en espacios cerrados.

c. Las actividades en salones de fiestas para bailes, bailes o similares que se realicen en espacios cerrados.

d. Eventos masivos de más de MIL (1000) personas que se realicen en espacios abiertos, cerrados o al aire libre.

La autoridad sanitaria nacional podrá establecer o recomendar medidas, requisitos o condiciones respecto de su 
realización. Asimismo, podrá modificar el listado de actividades enunciadas según la evolución epidemiológica y 
las condiciones sanitarias.

Los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en atención a las condiciones epidemiológicas y sanitarias, podrán establecer medidas sanitarias temporarias y 
focalizadas en los lugares bajo su jurisdicción, respecto de la realización de determinadas actividades de mayor 
riesgo epidemiológico y sanitario, con la finalidad de contener los contagios por COVID-19, o para disminuir el 
riesgo de transmisión, previa conformidad de la autoridad sanitaria provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, según corresponda.”

ARTÍCULO 10.- SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 10 DEL DECRETO N° 260/20. Sustitúyese el artículo 10 del Decreto 
N° 260/20 y sus modificatorios, por el siguiente:

“ARTÍCULO 10.- UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL DEL PLAN INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
EVENTOS DE SALUD PÚBLICA DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL. El Jefe de Gabinete de Ministros, en su 
carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos 
de Salud Pública de Importancia Internacional”, coordinará con las distintas jurisdicciones y organismos del 
Sector Público Nacional, la implementación de las acciones y políticas para el adecuado cumplimiento de las 
recomendaciones y medidas que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la emergencia y de la 
situación epidemiológica.

Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros a asignar funciones a la dotación de una jurisdicción u organismo de 
los comprendidos en el artículo 8º incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156, de manera provisoria, en el ámbito de otra, 
cuando así resulte necesario, para la efectiva atención de la emergencia sanitaria y la aplicación y control del 
presente decreto y su normativa complementaria. Asimismo, los y las titulares de las jurisdicciones y organismos 
comprendidos en el artículo 8º incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156 podrán coordinar acciones para asignar funciones 
a la dotación de una jurisdicción u organismo de manera provisoria, en el ámbito de otra, y firmar convenios de 
colaboración con las universidades públicas nacionales, a los mismos fines establecidos en el párrafo anterior.

En su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de 
Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, el Jefe de Gabinete de Ministros queda facultado para 
suspender o modificar las normas previstas en el presente decreto y sus normas complementarias, de acuerdo 
a la evaluación del riesgo epidemiológico y sanitario y del avance de la vacunación contra la COVID-19, previa 
intervención de la autoridad sanitaria nacional.”

ARTÍCULO 11.- SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 16 DEL DECRETO N° 260/20. Sustitúyese el artículo 16 del Decreto 
N° 260/20 y sus modificatorios, por el siguiente:

“ARTÍCULO 16.- CORREDORES SEGUROS AÉREOS, MARÍTIMOS, TERRESTRES y FLUVIALES. TRÁNSITO 
VECINAL FRONTERIZO. El MINISTERIO DE SALUD determinará los corredores seguros aéreos, marítimos, fluviales 
y terrestres, así como los puntos de entrada al país, trayectos o lugares que reúnen las mejores capacidades para 
responder a las necesidades sanitarias y epidemiológicas, por sí o a requerimiento de las Gobernadoras y los 
Gobernadores de Provincias y del Jefe de Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, los cuales 
serán notificados a las autoridades competentes a los efectos de su implementación.

Mientras esté vigente la exigencia de ingreso al territorio nacional por corredores seguros, el MINISTERIO DE 
SALUD, en coordinación con la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, podrá autorizar el tránsito vecinal 
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fronterizo cuando se verifiquen las condiciones epidemiológicas y atendiendo a los requisitos que la autoridad 
sanitaria nacional considere necesarios.”

ARTÍCULO 12.- INCORPORACIÓN DEL ARTÍCULO 16 BIS AL DECRETO N° 260/20. Incorpórase como artículo 16 
bis al Decreto N° 260/20 y sus modificatorios, el siguiente:

“ARTÍCULO 16 BIS.- INGRESO AL TERRITORIO NACIONAL. El ingreso al territorio nacional se realizará por los 
corredores seguros establecidos en los términos del artículo 16 del presente decreto, salvo para:

a. las personas que estén afectadas al traslado de mercaderías por operaciones de comercio internacional de 
transporte de cargas de mercaderías, por medios aéreos, terrestres, marítimos, fluviales y lacustres;

b. los transportistas y tripulantes de buques y aeronaves;

c. las personas afectadas a la operación de vuelos y traslados sanitarios; y

d. las personas debidamente autorizadas por el MINISTERIO DE SALUD, cuando concurran especiales y acreditadas 
razones humanitarias que así lo ameriten, con la correspondiente intervención del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, en los términos que establezca la reglamentación.”

ARTÍCULO 13.- SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 20 DEL DECRETO N° 260/20. Sustitúyese el artículo 20 del Decreto 
N° 260/20 y sus modificatorios, por el siguiente:

“ARTÍCULO 20.- DISPOSICIONES FINALES. La autoridad de aplicación dictará las normas que resulten necesarias 
a fin de dar cumplimiento al presente decreto y podrá modificar plazos y establecer las excepciones que estime 
convenientes, con la finalidad de mitigar el impacto de la epidemia y adaptar la normativa a la dinámica de la 
misma.

Con el fin de controlar la trasmisión de la COVID-19, la autoridad sanitaria competente, además de realizar las 
acciones preventivas generales, realizará el seguimiento de la evolución de las personas enfermas y el de las 
personas que estén o hayan estado en contacto con las mismas.

Los Gobernadores y las Gobernadoras de las Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires dictarán las medidas necesarias para implementar lo dispuesto en el presente decreto como agentes naturales 
del gobierno federal, conforme lo establece el artículo 128 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. Ello, sin perjuicio 
de otras medidas que puedan adoptar las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios, en 
ejercicio de sus competencias propias.

Las autoridades de las jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional, en coordinación con sus pares de 
las jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y con las autoridades municipales, cada 
una en el ámbito de sus competencias, dispondrán los procedimientos de fiscalización necesarios para garantizar 
el cumplimiento de las normas previstas en el presente decreto y de sus normas complementarias.”.

ARTÍCULO 14.- PRÓRROGAS DE PROTOCOLOS. Dispónese la continuidad de la vigencia de todos los protocolos 
aprobados hasta la fecha. Todos los requisitos adicionales o modificatorios dispuestos en este decreto o en su 
normativa complementaria se consideran incluidos en los mencionados protocolos y serán exigibles a partir de su 
entrada en vigencia.

ARTÍCULO 15.- APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VACUNAS DESTINADAS A GENERAR 
INMUNIDAD ADQUIRIDA CONTRA LA COVID-19 N° 27.573. Las disposiciones de la Ley N° 27.573, con excepción 
de lo establecido en el artículo 8° bis y concordantes y en los artículos 6° y 7°, serán de aplicación a medicamentos, 
tratamientos farmacológicos, equipos o insumos médicos destinados a generar inmunidad adquirida contra la 
COVID-19 o bien al tratamiento de la COVID-19, en el marco de la emergencia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260/20, sus modificatorios, sus prorrogas y normativa complementaria, 
en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) con relación a la mencionada 
enfermedad.

ARTÍCULO 16.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del 1° de enero de 2022.

ARTÍCULO 17.- Dese cuenta a la COMISION BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 18.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán - Jorge 
Enrique Taiana - Matías Sebastián Kulfas - Julian Andres Dominguez - Alexis Raúl Guerrera - Gabriel Nicolás 
Katopodis - Martín Ignacio Soria - Aníbal Domingo Fernández - Carla Vizzotti - Juan Zabaleta - Elizabeth Gómez 
Alcorta - Jaime Perczyk - Tristán Bauer - Daniel Fernando Filmus - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías 
Lammens - Jorge Horacio Ferraresi

e. 24/12/2021 N° 100784/21 v. 24/12/2021
#F6507899F#
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EMERGENCIA PÚBLICA EN MATERIA OCUPACIONAL
Decreto 886/2021

DECNU-2021-886-APN-PTE - Ampliación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-122558869-APN-DGD#MT, la Ley N° 27.541 y su modificatoria, los Decretos Nros. 
34 del 13 de diciembre de 2019, 156 del 14 de febrero de 2020, 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 
297 del 19 de marzo de 2020 y su modificatorio, 329 del 31 de marzo de 2020, 367 del 13 de abril de 2020 y su 
modificatorio, 487 del 18 de mayo de 2020, 528 del 9 de junio de 2020, 624 del 28 de julio de 2020, 761 del 23 de 
septiembre de 2020, 891 del 13 de noviembre de 2020, 961 del 29 de noviembre de 2020, 39 del 22 de enero de 
2021, 235 del 8 de abril de 2021 y su modificatorio, 266 del 21 de abril de 2021, 287 del 30 de abril de 2021, 334 
del 21 de mayo de 2021, 345 del 27 de mayo de 2021, 381 del 11 de junio de 2021 y 413 del 25 de junio de 2021 y 
su respectiva normativa complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que si bien en la actualidad se observa un marcado proceso de recuperación del empleo asalariado registrado 
del sector privado, como lo revela la incorporación de CIENTO VEINTE Y NUEVE MIL (129.000) trabajadoras y 
trabajadores al empleo formal entre enero y septiembre de 2021, aún en este último período mensual, el número 
de trabajadoras y trabajadores con empleo registrado en el conjunto de las empresas privadas se encuentra un 
CINCO POR CIENTO (5 %) por debajo del nivel observado en diciembre del año 2015, de acuerdo a la información 
desestacionalizada que surge del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA).

Que iguales consideraciones pueden hacerse respecto de la tasa de desempleo, que ha bajado respecto de la 
existente a mediados del año 2019 –que alcanzaba el DIEZ COMA SESENTA POR CIENTO (10,60 %)- y llega 
a la fecha al OCHO COMA VEINTE POR CIENTO (8,20 %) pero que igualmente resulta aún elevada para las 
necesidades de la población.

Que, por lo tanto, es necesario mantener el objetivo de acrecentar el nivel de protección de trabajadores y 
trabajadoras formales mediante un incremento de los resarcimientos originados en los despidos incausados.

Que ello debe realizarse siguiendo la tendencia de crecimiento que se observa en la recuperación extendida de 
los puestos de trabajo registrados, perdidos durante la pandemia, y con el restablecimiento del poder adquisitivo 
de los salarios.

Que se constata en los últimos datos provenientes de los registros administrativos del SISTEMA INTEGRADO 
PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), correspondientes al mes de septiembre de 2021, que el empleo asalariado 
registrado en las empresas privadas presenta un crecimiento sostenido y generalizado en la mayoría de las 
regiones del país y en un amplio número de sectores económicos.

Que, en situaciones de emergencia pública en materia social, económica, administrativa, financiera y cambiaria se 
han adoptado medidas semejantes, como en la Ley Nº 25.561 que dispusiera, por el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días, la suspensión de los despidos sin causa justificada y se estableciera que, en caso de producirse 
despidos en contravención a lo allí dispuesto, los empleadores y las empleadoras debían abonar a los trabajadores 
perjudicados y a las trabajadoras perjudicadas el doble de la indemnización que les correspondiese, de conformidad 
a la legislación laboral entonces vigente, y que fuera prorrogada por la Ley Nº 25.972, aunque la supeditaron 
hasta que la tasa de desocupación elaborada por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) 
resultase inferior al DIEZ POR CIENTO (10 %).

Que los efectos de la pandemia sobre la población y el todavía incierto panorama acerca de su evolución, atento 
a las experiencias que se observan en otros países y al crecimiento del número de contagios en nuestro país, 
imponen la necesidad de seguir un criterio de prudencia y gradualidad para dejar sin efecto la medida establecida 
en el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 34/19 y, posteriormente, ampliada por sus similares Nros. 528/20, 
961/20 y 39/21, que dispusieran la duplicación de las indemnizaciones por despidos sin expresión de causa, y los 
rubros asociados a ellas.

Que, con la pauta indicada, se prevé una ampliación de la emergencia pública en materia ocupacional por un plazo 
de SEIS (6) meses, y un esquema de porcentajes de adición de las indemnizaciones debidas que regirán a partir 
de enero de 2022, con un porcentaje del SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75 %) durante el primer bimestre del 
año, y luego, en forma bimestral, reducciones del VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) para llegar al último bimestre, 
que finalizará el 30 de junio de 2022, con un incremento que ascienda a un cuarto de la indemnización debida.

#I6507928I#
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Que, de este modo, se acompaña la salida de la emergencia pública ocupacional con un criterio de equidad y se 
permite avanzar en procesos de diálogo social en un marco de una protección más intensa que la que garantiza el 
ordenamiento vigente en los supuestos indicados.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada Ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Amplíase, hasta el 30 de junio de 2022, la emergencia pública en materia ocupacional declarada 
por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 34/19 y ampliada por sus similares Nros. 528/20, 961/20 y 39/21.

ARTÍCULO 2º.- En el caso de despido sin causa durante la vigencia del presente decreto, la trabajadora afectada 
o el trabajador afectado tendrá derecho a percibir, además de la indemnización correspondiente de conformidad 
con la legislación aplicable, un incremento equivalente al SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75 %) del monto de 
la misma, desde el 1º de enero de 2022 y hasta el 28 de febrero de 2022; del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) a 
partir del 1º de marzo de 2022 y hasta el 30 de abril de 2022 y del VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) desde el 1º 
de mayo de 2022 y hasta el 30 de junio de 2022.

ARTÍCULO 3º.- Los porcentajes indicados en el artículo precedente se calcularán sobre todos los rubros 
indemnizatorios originados con motivo de la extinción incausada del contrato de trabajo.

ARTÍCULO 4º.- A los efectos de establecer el cálculo de la indemnización definitiva, en los términos del artículo 
2º del presente decreto, el monto correspondiente al incremento no podrá exceder, en ningún caso, la suma de 
PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000.-).

ARTÍCULO 5º.- El presente decreto no será aplicable a las contrataciones celebradas con posterioridad a la entrada 
en vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 34/19 ni al Sector Público Nacional definido en el artículo 
8º de la Ley Nº 24.156 y sus modificatorias, con independencia del régimen jurídico al que se encuentre sujeto el 
personal de los organismos, sociedades, empresas o entidades que lo integran.

ARTÍCULO 6º.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7º.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enrique Taiana 
- Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Julian Andres Dominguez - Alexis Raúl Guerrera - Gabriel Nicolás 
Katopodis - Martín Ignacio Soria - Aníbal Domingo Fernández - Carla Vizzotti - Juan Zabaleta - Elizabeth Gómez 
Alcorta - Jaime Perczyk - Tristán Bauer - Daniel Fernando Filmus - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías 
Lammens - Jorge Horacio Ferraresi

e. 24/12/2021 N° 100813/21 v. 24/12/2021
#F6507928F#
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SECTOR PÚBLICO NACIONAL
Decreto 885/2021

DECNU-2021-885-APN-PTE - Otórgase una suma fija no remunerativa no bonificable extraordinaria.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-123540524-APN-SGYEP#JGM, la Ley N° 27.541 y su modificatoria, los Decretos 
Nros. 56 del 13 de enero de 2020, 260 del 12 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios y 167 del 
11 de marzo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 21 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el 
Marco de la Emergencia Pública N° 27.541 y se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que, en ese sentido, se dictó el Decreto N° 56/20 con el objeto de iniciar el camino de recuperación del salario real 
de las trabajadoras y los trabajadores de la Administración Pública Nacional, y se permitió dinamizar el mercado 
interno e impulsar el desarrollo de un círculo virtuoso de producción y empleo.

Que mediante el Decreto N° 260/20 y su prórroga dictada por Decreto N° 167/21 se amplió en nuestro país la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la citada Ley N° 27.541, hasta el 31 de diciembre de 2021, 
en virtud de la pandemia declarada con fecha 11 de marzo de 2020 por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS), a raíz del brote de la COVID-19.

Que, desde entonces, los esfuerzos llevados a cabo para contener y sobrellevar los efectos adversos de dicha 
pandemia provocaron durante el año 2020 que se retrasara el cumplimiento de los objetivos fijados al inicio de dicho 
año, relacionados con la recuperación del salario real de las trabajadoras y los trabajadores de la Administración 
Pública Nacional.

Que, no obstante, es dable destacar que el referido personal, a lo largo de la emergencia sanitaria antes declarada, 
ha demostrado un compromiso destacado en pos del cumplimiento de los objetivos centrales del Estado.

Que, posteriormente, se impulsó nuevamente la recuperación salarial de las trabajadoras y los trabajadores de la 
Administración Pública Nacional.

Que en ese orden, y con el fin de reforzar el sendero transitado, resulta necesario disponer el otorgamiento de UNA 
(1) suma fija no remunerativa no bonificable que permita mejorar los estándares adquisitivos de las remuneraciones 
del personal de la Administración Pública Nacional.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada Ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a las facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase una suma fija no remunerativa no bonificable extraordinaria de percepción única por 
persona de PESOS VEINTE MIL ($20.000) a abonarse con los salarios del mes de diciembre de 2021, para el 
personal en actividad dependiente de las Jurisdicciones y Organismos pertenecientes al PODER EJECUTIVO 

#I6507917I#
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NACIONAL, comprendidos en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, en las condiciones que se establecen en el presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos de la liquidación de la suma fija no remunerativa no bonificable a la que refiere el artículo 
precedente deberán considerarse incluidos en su monto todos aquellos conceptos otorgados o a otorgarse, cuyo 
devengamiento opere en el mes de diciembre de 2021, que fueran establecidos o acordados por única vez con 
carácter excepcional, ya sea que los mismos estuvieran previstos como sumas dinerarias o beneficios especiales 
que pudieran ser destinados para solventar gastos.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el personal incluido en las previsiones del artículo 1° del presente decreto, que al 
mes de noviembre de 2021 realizara una jornada laboral inferior a la prevista para su cargo, percibirá la suma fija 
no remunerativa no bonificable extraordinaria que se otorga por el presente en forma proporcional a la prestación 
de servicios efectivamente realizada.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la suma fija no remunerativa no bonificable extraordinaria a la que refiere el 
presente decreto se extenderá al personal no incluido en las previsiones del artículo 1° del mismo, que estuviera 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por Decreto N° 214/06 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que la suma fija no remunerativa no bonificable a la que refiere el presente decreto 
no será de aplicación para las Autoridades Superiores de las Jurisdicciones, Entidades y Organismos del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, incluidas las comprendidas en el Decreto Nº 838/94 y sus modificatorios, en el régimen 
del Decreto N° 1716/92 y su normativa complementaria y en el Decreto N° 140/07.

ARTÍCULO 6°.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
para dictar las normas aclaratorias y complementarias que resultaren pertinentes para la aplicación de la presente 
medida.

ARTÍCULO 7°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enrique Taiana 
- Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Julian Andres Dominguez - Alexis Raúl Guerrera - Gabriel Nicolás 
Katopodis - Martín Ignacio Soria - Aníbal Domingo Fernández - Carla Vizzotti - Juan Zabaleta - Elizabeth Gómez 
Alcorta - Jaime Perczyk - Tristán Bauer - Daniel Fernando Filmus - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías 
Lammens - Jorge Horacio Ferraresi

e. 24/12/2021 N° 100802/21 v. 24/12/2021

PRESUPUESTO
Decreto 882/2021

DCTO-2021-882-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-123656161-APN-DGDA#MEC, la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a la fecha no se encuentra aprobada la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2022.

Que mediante el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156 y sus modificatorias se establece que en dicha situación regirá el Presupuesto que estuvo 
vigente el año anterior, con adecuaciones que deberá hacer el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que dado lo avanzado del Ejercicio Presupuestario 2021, no resulta posible definir con inmediatez y precisión las 
adecuaciones referidas en el artículo 27 de la mencionada ley, por lo cual estas se llevarán a cabo oportunamente.

Que teniendo en cuenta tal circunstancia, y con el objeto de asegurar la continuidad y eficiencia de los servicios 
mínimos y esenciales a cargo de la Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, corresponde 
prorrogar los recursos, fuentes financieras y créditos vigentes al cierre del Ejercicio 2021.

#F6507917F#

#I6507913I#
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Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- A partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, 
las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
sus normas modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese al Jefe de Gabinete de Ministros a adecuar, oportunamente, el presupuesto que se 
prorroga mediante el artículo 1° del presente decreto con el fin de dar cumplimiento a los incisos 1 y 2 del artículo 
27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

e. 24/12/2021 N° 100798/21 v. 24/12/2021

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Decreto 880/2021

DCTO-2021-880-APN-PTE - Decreto Nº 2670/2015. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-56374378-APN-SSGTYSB#MDS, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992 y sus modificaciones, la Ley Nº 27.453 y su modificatoria, los Decretos 
Nros. 1382 del 9 de agosto de 2012 y sus modificaciones, 2670 del 1° de diciembre de 2015 y sus modificatorios, 
358 del 22 de mayo de 2017, 499 de 12 de julio de 2017 y 789 del 25 de noviembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.453 se declaró de interés público el régimen de integración sociourbana de los Barrios 
Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA (RENABAP) creado por el Decreto Nº 358/17 y se definió a la “integración socio urbana” como el 
conjunto de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso 
a los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, la mejora 
en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el fortalecimiento de las actividades 
económicas familiares, el redimensionamiento parcelario, la seguridad en la tenencia y la regularización dominial, 
y se estableció que tales acciones deberán ser progresivas, integrales, participativas y con enfoque de género y 
diversidad.

Que mediante el Decreto Nº 1382/12 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo 
descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que dentro de sus objetivos tiene 
a su cargo la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del Estado Nacional, posibilitando la puesta a disposición de los mismos de manera ágil y 
dinámica para la formulación de los diversos planes, programas y proyectos, para lo cual se le asignaron expresas 
facultades.

Que por el Decreto Nº 2670/15 se aprobó la reglamentación del citado Decreto Nº 1382/12 a través de la cual se 
delimitó el ejercicio de las funciones de la mencionada Agencia.

Que mediante la modificación introducida por el Decreto Nº 358/17 al Decreto N° 2670/15 se creó, en la órbita 
de la referida Agencia, el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), cuya función principal es la de registrar los bienes inmuebles ya sean de propiedad fiscal o 
de particulares donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y datos 
de las personas que habitan en ellas, a efectos de desarrollar políticas públicas habitacionales inclusivas.

#F6507913F#

#I6507916I#
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Que, posteriormente, mediante el Decreto N° 789/19 se sustituyó el artículo 46 del Anexo del Decreto Nº 2670/15, 
y se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA 
(RENABAP) a la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, actual MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Que la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones establece que compete 
al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL entender, en coordinación con las demás áreas de la Administración 
Pública Nacional, en la ejecución de las gestiones y obras relativas a la implementación de los programas de 
integración sociourbanos de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

Que en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA 
(RENABAP) están registrados todos los bienes donde se asientan los barrios populares, construcciones existentes 
y datos de las personas humanas que habitan y/o jurídicas con asiento en ellas, hasta el 31 de diciembre de 2016.

Que, por otra parte, mediante el Decreto N° 499/17 se adoptaron medidas tendientes a la implementación de la 
“Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” aprobada por la Resolución Nº 70/1 de la ASAMBLEA GENERAL DE 
LAS NACIONES UNIDAS, de fecha 25 de septiembre de 2015, por la cual los Estados Nacionales miembros de la 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS aprobaron DIECISIETE (17) Objetivos y CIENTO SESENTA Y NUEVE 
(169) Metas que deberán ser cumplidos de aquí al año 2030.

Que dentro de dichos objetivos se encuentra el número 11, que es “lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”, y el 11.1 estipula como objetivo que “De aquí a 2030, 
asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales”.

Que, en dicho sentido, la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, en cumplimiento de sus misiones y funciones, y a partir del trabajo realizado por la Coordinación del 
Registro Nacional de Barrios Populares, identificó actualizaciones pertinentes a los barrios populares.

Que de dicho trabajo surge que con posterioridad al año 2016 aparecieron nuevos barrios como formas de habitar 
el espacio de los sectores populares, ante la profundización del déficit habitacional atravesada por nuestro país y 
la falta de políticas de suelo y vivienda que respondan de manera inmediata a las necesidades y posibilidades de 
los sectores populares, y resultan las ocupaciones de tierras o la extensión territorial de barrios preexistentes parte 
del desarrollo en la conformación de nuevos barrios populares.

Que, por ello, deviene necesaria la modificación de la fecha de corte, adoptada al tiempo de la creación de dicho 
Registro del 31 de diciembre de 2016, y resulta pertinente su extensión hasta el 31 de diciembre de 2018, con el fin 
de que el citado Registro dé cuenta de una manera más adecuada del estado de situación de los barrios populares 
en el país.

Que del proceso de relevamiento de barrios y del trabajo constante sobre la base de datos del REGISTRO 
NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) ha surgido la 
necesidad de incorporar cambios y correcciones en la mentada base, y corresponde su actualización.

Que dar solución a las problemáticas habitacionales constituye uno de los pilares fundamentales de la política del 
ESTADO NACIONAL y requiere la inexorable intervención de los organismos con competencia en la implementación 
de procesos de integración sociourbana, con la finalidad de resguardar que los y las habitantes ejerzan plenamente 
sus derechos sociales, culturales, económicos y ambientales, consagrados por la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que el derecho a la vivienda digna o adecuada, de conformidad con el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y con el artículo 11.1 del PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES -de jerarquía constitucional- se entiende como el derecho de toda persona a disponer de un lugar 
donde poderse aislar si se desea, espacio adecuado, seguridad adecuada, iluminación y ventilación adecuadas, 
una infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en relación con el trabajo y los servicios básicos, 
todo ello a un costo razonable.

Que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, órgano de aplicación del citado Pacto Internacional, 
a través de la Observación General Nº 4, definió que los componentes mínimos del derecho a la vivienda adecuada 
son los siguientes: seguridad jurídica de la tenencia; la disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e 
infraestructura; gastos soportables; habitabilidad; asequibilidad; lugar adecuado y adecuación cultural.

Que, en tal sentido, cabe destacar que la modificación de la fecha de referencia para la constitución del Registro 
posibilitará ampliar las garantías de seguridad en la tenencia de los hogares de las personas que habitan en los 
barrios populares constituidos a dicha fecha, toda vez que habilita la emisión de los Certificados de Vivienda Familiar 
a los y las habitantes de los Barrios, con el fin de dar cumplimiento a los componentes del derecho a la vivienda 
adecuada y ofrecerá condiciones para garantizar la seguridad en la tenencia de los hogares ubicados en barrios 
populares relevados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP).
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Que la planificación estratégica de políticas públicas habitacionales debe prever mecanismos que contemplen el 
crecimiento habitacional y las dinámicas propias de expansión urbana de los territorios.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanente de las jurisdicciones involucradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 46 del Anexo del Decreto Nº  2670 del 1° de diciembre de 2015 y su 
modificatorio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 46.- Créase el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP) en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, cuya función principal será registrar 
los bienes inmuebles ya sean de propiedad fiscal o de particulares donde se asientan los barrios populares, las 
construcciones existentes en dichos barrios y los datos de las personas humanas que habitan y/o jurídicas con 
asiento en ellas, al 31 de diciembre de 2018.

Se acompaña como ANEXO I (IF-2021-84115987-APN-CRNBP#MDS) al presente decreto la base de datos 
preliminar del referido REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP). Dentro del plazo de NOVENTA (90) días hábiles a partir de la entrada en vigencia del presente 
se podrá actualizar el citado registro con los referidos inmuebles y construcciones existentes aún no relevados, 
donde existan barrios populares conformados con anterioridad al 31 de diciembre de 2018. Con posterioridad a 
dicho plazo solo se podrá actualizar el registro de los datos de las personas humanas que habitan y/o jurídicas 
con asiento en ellas.

Facúltase al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a actualizar el citado registro.

Dicho registro estará compuesto por aquellos barrios populares que se encuentren integrados con un mínimo 
de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de la población no cuente con título de 
propiedad del suelo ni con acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, red 
de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal)”.

ARTÍCULO 2°.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Juan Zabaleta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 100801/21 v. 24/12/2021

CÓDIGO AERONÁUTICO
Decreto 877/2021

DCTO-2021-877-APN-PTE - Apruébase Reglamentación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-55720727-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 17.285 y sus modificatorias y el Decreto 
N° 671 del 4 de mayo de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que el CÓDIGO AERONÁUTICO aprobado por la Ley N° 17.285 legisla en su Título V, entre otros temas, sobre el 
Personal Aeronáutico que realiza funciones a bordo de aeronaves de matrícula argentina.

Que por el Decreto N° 671/94 se aprobó el Reglamento denominado “TIEMPOS MÁXIMOS DE SERVICIOS, VUELO 
Y MÍNIMOS DE DESCANSO DE LAS TRIPULACIONES” que establece las normas y fija límites topes de carácter 
general con relación a las actividades del personal que cumple funciones técnicas esenciales en la conducción de 
una aeronave o de seguridad a bordo de la misma.

#F6507916F#

#I6507911I#
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Que el artículo 49 del citado Decreto N° 671/94 establece que, teniendo en cuenta los cambios constantes que 
se producen en la tecnología de los medios aéreos y el avance en materia de investigación médico-aeronáutica, 
la autoridad competente deberá revisar el contenido de la citada Reglamentación a los efectos de adecuarlo a las 
exigencias de la operación aérea, y consultar con todos los sectores involucrados.

Que las disposiciones que por el presente se dictan constituyen un cuerpo orgánico que tiene por objeto preservar 
la seguridad de la operación de las aeronaves, en lo relativo a la actividad del personal que se desempeña a bordo 
en funciones técnicas y de seguridad, a órdenes del explotador.

Que la fatiga que experimentan las tripulaciones con motivo o en ocasión del vuelo constituye un factor de 
fundamental ponderación respecto a la seguridad del mismo, a cuyo fin resulta necesario determinar los períodos 
de actividad del personal, en lo que atañe a los tiempos máximos de vuelo y de servicio de vuelo y, asimismo, al 
lapso que, como tope, dicho personal permanecerá fuera del lugar habitual de residencia.

Que, consecuentemente, es preciso actualizar las regulaciones referidas al descanso mínimo compatible con 
cada una de las situaciones contempladas, con el objeto de asegurar que los efectos que la fatiga produce en el 
organismo de las personas integrantes de las tripulaciones se reduzcan a límites aceptables desde el punto de 
vista médico-aeronáutico, acorde con lo que aconseja la experiencia adquirida.

Que, teniendo en cuenta las situaciones particulares que puedan presentarse con motivo de las características 
de ciertos vuelos, y con el fin de preservar la seguridad de la operación aérea, la determinación de los tiempos de 
descanso debe ser objeto de consideración especial.

Que, en tal sentido, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, convocó a través de la publicación de un Aviso Oficial 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA N° 47.304 del 16 de octubre de 2020 y en el sitio oficial 
del organismo a toda la Comunidad Aeronáutica y puso a consideración un proyecto de actualización del citado 
Decreto N° 671/94 a los efectos de recibir los comentarios que se estimen pertinentes, como asimismo realizó 
diversas consultas a distintas entidades.

Que como consecuencia del proceso de consulta realizado, y evaluadas las correspondientes respuestas, se 
elaboraron las disposiciones normativas contenidas en los ANEXOS A y B que por el presente se aprueban.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Reglamentación del Título V – Personal Aeronáutico del CÓDIGO AERONÁUTICO 
aprobado por la Ley N° 17.285 y sus modificatorias, en lo relativo a los “Tiempos Máximos de Servicio, Vuelo y 
Mínimos de Descanso del Personal que cumple Funciones Técnicas Esenciales en la Conducción de una Aeronave 
o de Seguridad a bordo de la misma”, que como ANEXO A (IF-2021-121925367-APN-ANAC#MTR) y ANEXO B (IF-
2021-121925376-APN-ANAC#MTR) forman parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- El MINISTERIO DE TRANSPORTE será la Autoridad de Aplicación de la Reglamentación que se 
aprueba en el presente decreto y dictará las normas complementarias y/o aclaratorias que resulten necesarias 
para su efectiva aplicación, previa intervención de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la citada jurisdicción.

ARTÍCULO 3°.- Encomiéndase a la Autoridad de Aplicación, a través de la citada ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), actualizar la presente Reglamentación, en períodos no mayores de CUATRO (4) años, 
previa consulta de todos los sectores involucrados, teniendo en cuenta los cambios constantes que se producen 
en la tecnología de los medios aéreos y el avance en materia de investigación médico-aeronáutica.

ARTÍCULO 4°.- Derógase el Decreto N° 671 de fecha 4 de mayo 1994.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 100796/21 v. 24/12/2021
#F6507911F#
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EXPORTACIONES
Decreto 865/2021

DCTO-2021-865-APN-PTE - Decreto N° 661/2019. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-43779205-APN-DGD#MDP, la Ley N°  22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones y los Decretos Nros. 177 del 25 de enero de 1985, 1011 del 29 de mayo de 1991, ambos con sus 
respectivos modificatorios, 609 del 1º de septiembre de 2019 y su modificatorio y 661 del 20 de septiembre de 
2019, y

CONSIDERANDO:

Que en la Sección X de la Ley N°  22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones se prevén estímulos a la 
exportación y se faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL para determinar las mercaderías que pueden estar 
alcanzadas por cada uno de ellos y sus condiciones y requisitos de aplicación.

Que por el Decreto N° 177/85 y sus modificatorios se dispuso un régimen de restitución total o parcial de los 
importes que se hubieran pagado en concepto de derechos de importación y tasa de estadística, siempre que la 
mercadería fuere exportada para consumo luego de haber sido sometida en el territorio aduanero a un proceso de 
transformación, elaboración, combinación, mezcla, reparación o cualquier otro perfeccionamiento o beneficio, o 
utilizada para acondicionar o envasar otra mercadería que se exportare.

Que por el Decreto N° 1011/91 y sus modificatorios se estableció un régimen de reintegro total o parcial de los 
importes que se hubieran pagado en concepto de tributos interiores en las distintas etapas de producción y 
comercialización para aquellos exportadores de mercaderías, nuevas sin uso, manufacturadas en el país.

Que mediante el artículo 1º del Decreto Nº 609/19 se estableció que el contravalor de la exportación de bienes 
y servicios deberá ingresarse al país en divisas y/o negociarse en el mercado de cambios en las condiciones y 
plazos que establezca el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que mediante el Decreto N° 661/19 se estableció que el pago de los estímulos a la exportación previstos en la 
Sección X de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones estará sujeto a que los exportadores hayan 
previamente ingresado al país y/o negociado en el mercado de cambios las correspondientes divisas de acuerdo 
con la normativa vigente.

Que la normativa del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA previó desde la restitución del régimen 
de control de cambios en septiembre de 2019 que cuando las operaciones hayan sido prefinanciadas en su 
totalidad y los fondos liquidados en el mercado de cambios en concepto de prefinanciaciones de exportaciones 
locales y/o del exterior, se podrá extender el plazo para la liquidación de divisas del embarque hasta la fecha de 
vencimiento de la correspondiente financiación.

Que, en vistas a otorgar un similar tratamiento al de las prefinanciaciones y continuar favoreciendo mecanismos que 
fomenten las exportaciones de la REPÚBLICA ARGENTINA, a través de la Comunicación “A” 7229 de fecha 25 de 
febrero de 2021, el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA estableció que si el exportador demuestra 
haber liquidado en el mercado de cambio el monto recibido en virtud de posfinanciaciones de exportaciones 
que cubran la totalidad del monto pendiente de permiso para la emisión de la correspondiente certificación de 
aplicación, se podrá extender el plazo para la liquidación de divisas del embarque hasta la fecha en que venza el 
crédito de mayor plazo descontado y/o cedido por el exportador.

Que con el objetivo de fomentar las exportaciones del país, el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
admite una ampliación del plazo requerido de ingreso de divisas por el cobro de dichas exportaciones que se 
corresponda con la fecha de vencimiento de las prefinanciaciones y posfinanciaciones recibidas por el exportador.

Que para fortalecer esa competitividad ante los mercados externos, en relación con las mercaderías identificadas 
en la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM) como bienes de capital (BK) o como bienes de informática y 
telecomunicaciones (BIT), respecto de las condiciones con que actúan los socios regionales, es que se entiende 
necesario adecuar el momento de cobro de los estímulos a la exportación de dichas mercaderías, el que quedará 
asociado a la condición de liquidación de divisas de los fondos recibidos por las financiaciones en el mercado de 
cambio por parte del exportador.

Que, en razón de lo expuesto, se considera necesario incorporar a lo establecido por el Decreto N°  661/19 
las disposiciones del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA en materia de prefinanciaciones y 
posfinanciaciones, resultando entonces como condición para el pago de los estímulos a la exportación, la 
negociación en el mercado de cambio de los fondos recibidos por dichas financiaciones de acuerdo con la 
normativa vigente, siempre y cuando se trate de exportaciones de un conjunto de mercaderías determinadas 
como bienes de capital y tecnológicas.
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Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 99, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase como artículo 1° bis del Decreto N° 661/19 el siguiente texto:

“ARTÍCULO 1° bis.- Quedan exceptuadas de los requisitos dispuestos en el artículo 1° aquellas exportaciones de 
mercaderías identificadas en la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM) como bienes de capital (BK) o como 
bienes de informática y telecomunicaciones (BIT), para las cuales el equivalente al monto pendiente de ingreso al 
país conste como totalmente prefinanciado o posfinanciado en los términos establecidos por el BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA en su normativa. En estos casos, el pago de los estímulos a la exportación estará 
sujeto a la liquidación en el mercado de cambio de los fondos recibidos por la financiación de acuerdo con la 
normativa vigente”.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas - Martín Guzmán

e. 24/12/2021 N° 100785/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
Y ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS

Decreto 871/2021

DCTO-2021-871-APN-PTE - Prorróganse intervenciones.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-120242693-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 24.065 y 24.076, sus modificatorias y 
sus reglamentaciones, la Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia 
Pública y sus modificatorias, los Decretos Nros. 277 del 16 de marzo de 2020, 278 del 16 de marzo de 2020, 963 
del 30 de noviembre de 2020, 1020 del 16 de diciembre de 2020 y su respectiva normativa complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1º de la Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las 
facultades necesarias para implementar las políticas indispensables a los fines de alcanzar los objetivos de la 
citada legislación, conforme el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos y plazos dispuestos.

Que a través del artículo 5º de la mencionada Ley se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a mantener las 
tarifas de electricidad y gas natural bajo jurisdicción federal y a iniciar un proceso de renegociación de la revisión 
tarifaria integral vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de las Leyes Nros. 24.065 
y 24.076 y demás normas concordantes, por un plazo máximo de hasta CIENTO OCHENTA (180) días contados 
a partir de su entrada en vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los hogares, 
comercios e industrias, según lo allí establecido.

Que, posteriormente, dicho mantenimiento fue prorrogado desde su vencimiento y por un plazo adicional de 
CIENTO OCHENTA (180) días corridos, a través del artículo 1º del Decreto Nº 543/20.

Que mediante el artículo 6º de la citada Ley Nº 27.541 se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir 
administrativamente el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), ambos organismos descentralizados actuantes en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el término de UN (1) año.

Que, a tenor de lo establecido en dicho artículo, se dispuso la intervención del ENRE y del ENARGAS mediante los 
Decretos Nros. 277/20 y 278/20, respectivamente, y posteriormente se designó una nueva Interventora a cargo del 
organismo citado en primer término, a través del Decreto Nº 963/20.
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Que, al disponerse las respectivas intervenciones, se asignaron funciones específicas a los Interventores y se les 
encomendaron –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en las Leyes Nros. 24.065 
y 24.076- aquellas que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la realización de los 
objetivos previstos en el artículo 5º de la Ley Nº 27.541.

Que, en atención a los resultados de las auditorías y revisiones efectuadas en el marco de lo ordenado en el 
artículo 5º de los Decretos Nros. 277/20 y 278/20, el ENRE y el ENARGAS sugirieron al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL la alternativa de iniciar un proceso de renegociación de la revisión tarifaria integral vigente y propender 
a una reducción de la carga tarifaria real sobre los hogares, comercios e industrias, conforme al artículo 5º de la 
Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública.

Que mediante el dictado del Decreto Nº 1020/20 se determinó, entre otras cuestiones, el inicio de la Renegociación 
de la Revisión Tarifaria Integral vigente, correspondiente a las prestadoras de los servicios públicos de transporte 
y distribución de energía eléctrica y gas natural que se encuentren bajo jurisdicción federal.

Que el citado decreto estableció que el plazo de la renegociación dispuesta por su artículo 1º no podrá exceder 
los DOS (2) años desde la fecha de su entrada en vigencia, y culminará con la suscripción de un Acta Acuerdo 
Definitiva sobre la Revisión Tarifaria Integral.

Que, a través del artículo 12 del referido Decreto Nº 1020/20 se prorrogaron las intervenciones dispuestas mediante 
los Decretos Nros. 277/20, 278/20 y 963/20, y se incluyeron mandas y designaciones, por el plazo de UN (1) año 
desde su vencimiento o hasta que se finalice la renegociación, lo que ocurra primero.

Que, en cumplimiento de sus respectivas mandas, se han convocado y realizado las Audiencias Públicas 
correspondientes para la entrada en vigencia de los respectivos regímenes tarifarios de transición, lo que derivó 
en la suscripción, conforme los procedimientos establecidos, de Acuerdos Transitorios de Renegociación y la 
posterior aprobación de cuadros tarifarios.

Que la Interventora del ENRE y el Interventor del ENARGAS han informado que, en forma concomitante a la vigencia 
y aplicación de lo establecido en los regímenes antes mencionados, están avanzando activamente en el referido 
proceso de renegociación con las empresas prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de 
energía eléctrica y gas natural, que involucra diversos aspectos y estudios, tales como las revisiones de los planes 
de inversiones obligatorias.

Que las intervenciones del ENRE y del ENARGAS vienen desempeñando sus tareas y competencias específicas 
de modo satisfactorio y apuntan a objetivos concretos y establecidos, por lo que es oportuno y conveniente, 
en esta instancia, disponer la prórroga de las intervenciones en orden a su prosecución y para continuar con 
el reordenamiento de los citados Entes Reguladores en los términos establecidos por la Ley Nº 27.541 y por el 
Decreto Nº 1020/20.

Que, atento lo expuesto y ante la necesidad de que las negociaciones y procesos encarados puedan culminar 
adecuadamente, contando con el tiempo suficiente para obtener los más satisfactorios resultados, resulta entonces 
razonable prorrogar las intervenciones del ENRE y del ENARGAS desde el 1º de enero de 2022, incluyendo mandas 
y designaciones, hasta el 31 de diciembre de 2022.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, incisos 1 y 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 1º de enero de 2022, la intervención, incluyendo manda y designación, del 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, dispuesta mediante los Decretos Nros. 277/20, 
963/20 y el artículo 12 del Decreto Nº 1020/20, hasta el 31 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Prorrógase, a partir del 1º de enero de 2022, la intervención, incluyendo manda y designación, del 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, dispuesta mediante el Decreto Nº 278/20 y el artículo 
12 del Decreto Nº 1020/20, hasta el 31 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

e. 24/12/2021 N° 100791/21 v. 24/12/2021
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INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decreto 873/2021

DCTO-2021-873-APN-PTE - Dase por prorrogada intervención.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el artículo 99, incisos 1 y 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada la intervención del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, por un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, a contar desde la finalización 
del término fijado en el artículo 1° del Decreto Nº 396/21.

ARTÍCULO 2º.- Dase por prorrogada, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación de la doctora Victoria 
Analía DONDA PÉREZ (D.N.I. Nº  18.843.832) como Interventora del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, por un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 24/12/2021 N° 100794/21 v. 24/12/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Decreto 868/2021

DCTO-2021-868-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-89063168-APN-CRRHH#INAES y el Decreto Nº 420 del 15 de abril de 1996 y sus 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 420/96 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL 
(INAES) y se estableció que su conducción y administración estará a cargo de un Directorio integrado por UN 
(1) Presidente, DOS (2) Vocales en representación del PODER EJECUTIVO NACIONAL, DOS (2) Vocales en 
representación de las mutuales y DOS (2) Vocales en representación de las cooperativas, que serán designados 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que en virtud de encontrarse vacante el cargo de Vocal del Directorio del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 
Y ECONOMÍA SOCIAL se propone la designación del ingeniero Elbio Néstor LAUCIRICA quien ha sido postulado 
en representación de las cooperativas.

Que el candidato propuesto reúne las condiciones de idoneidad indispensables para el desempeño del cargo 
aludido.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 4° del Decreto N° 420/96 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en el cargo de Vocal del Directorio del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 
Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, en representación de las cooperativas, al ingeniero Elbio Néstor LAUCIRICA (D.N.I. N° 12.314.169).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Matías Sebastián Kulfas

e. 24/12/2021 N° 100786/21 v. 24/12/2021

LEY DE COMPETITIVIDAD
Decreto 866/2021

DCTO-2021-866-APN-PTE - Decreto N° 380/2001. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-11808257-APN-DGDA#MEC, la Ley de Competitividad N°  25.413 y sus 
modificaciones y el Decreto N° 380 del 29 de marzo de 2001 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Anexo del Decreto N° 380 del 29 de marzo de 2001 y sus modificatorios se reglamentó el Impuesto 
sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y Otras Operatorias, establecido por el artículo 1° de la Ley de 
Competitividad N° 25.413 y sus modificaciones.

Que por el artículo 2° de la mencionada Ley se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a establecer exenciones 
totales o parciales del mencionado impuesto en aquellos casos en que lo estime conveniente.

Que mediante el artículo 7° del Anexo del citado decreto se dispuso la alícuota general del gravamen en el SEIS 
POR MIL (6 ‰) para los créditos y en el SEIS POR MIL (6 ‰) para los débitos.

Que en el apartado IV) del inciso a) del mismo artículo se estableció que dicha alícuota sería reducida al SETENTA 
Y CINCO CENTÉSIMOS POR MIL (0,75 ‰) para los débitos y al SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS POR MIL (0,75 
‰) para los créditos, cuando se trate de cuentas corrientes, en tanto en estas se registren únicamente débitos 
y créditos generados por su actividad, de droguerías y distribuidoras de especialidades medicinales, inscriptas 
como tales ante el MINISTERIO DE SALUD o en los organismos provinciales de naturaleza equivalente, como 
así también, la Federación Argentina de Cámaras de Farmacias y sus Cámaras asociadas y la Confederación 
Farmacéutica Argentina y sus Colegios asociados, en estos últimos casos únicamente por los créditos y débitos 
originados en el sistema establecido por las obras sociales para el pago de los medicamentos vendidos a sus 
afiliados por las farmacias.

Que la Federación Farmacéutica de la República Argentina (FEFARA) fue creada en marzo del año 2005, es 
decir, con posterioridad a la entrada en vigencia del Decreto N° 1287 del 15 de octubre de 2001, por el que se 
introdujeron al beneficio previsto por el citado apartado IV del inciso a) del artículo 7° del reglamento del gravamen 
a las aludidas instituciones.

Que las actividades de la Federación Farmacéutica de la República Argentina (FEFARA) se asimilan con las de las 
instituciones a que hace mención el apartado mencionado, toda vez que del artículo 3° de su Acta Constitutiva 
se desprende que, entre otras cuestiones, tiene por objeto: “a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones 
que rijan el ejercicio de la profesión farmacéutica, colaborando con las autoridades sanitarias encargadas de su 
aplicación (…); g) Representar en forma conjunta a las entidades miembro que la integren, vincularlas entre sí para 
la mejor realización de los fines estatutarios (…); h) Propender a que todos los Colegios e instituciones del país 
puedan tener, mediante su organización legal y demás medios, el control necesario en el ejercicio de la profesión 
farmacéutica; (…) l) Celebrar en representación de sus entidades miembro todo tipo de contratos y/o subcontratos 
tendientes a la optimización de las prestaciones farmacéuticas (…)”.

Que la presente medida se basa en el principio constitucional de igualdad de la ley, atento a que todas las entidades 
aquí mencionadas ejercen actividades similares.
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Que, en ese sentido, se estima oportuno extender la aplicación de la alícuota reducida para los créditos y débitos 
de las cuentas corrientes de la Federación Farmacéutica de la República Argentina (FEFARA) y las de sus Colegios 
asociados bajo los mismos lineamientos estipulados para las entidades hoy comprendidas en ese beneficio.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL por 
el artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2º de la Ley de Competitividad Nº 25.413 
y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el apartado IV) del inciso a) del artículo 7° del Anexo del Decreto N° 380 del 29 de 
marzo de 2001 y sus modificatorios por el siguiente:

“IV) Droguerías y distribuidoras de especialidades medicinales, inscriptas como tales ante el MINISTERIO DE 
SALUD o en los organismos provinciales de naturaleza equivalente, como así también la Federación Argentina de 
Cámaras de Farmacias y sus Cámaras asociadas, la Federación Farmacéutica de la República Argentina (FEFARA) 
y sus Colegios asociados, y la Confederación Farmacéutica Argentina y sus Colegios asociados, en estos últimos 
casos únicamente por los créditos y débitos originados en el sistema establecido por las obras sociales para el 
pago de los medicamentos vendidos a sus afiliados por las farmacias”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL y surtirán efecto para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir de esa fecha.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

e. 24/12/2021 N° 100787/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decreto 879/2021

DCTO-2021-879-APN-PTE - Régimen de Asignación de Capacidad y/o 
Frecuencias para los Servicios Aéreos Regulares Internacionales.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-31935857-APN-ANAC#MTR, la Ley Nº 19.030 y sus respectivas modificatorias, 
los Decretos Nros. 534 del 11 de junio de 1997, 1401 del 27 de noviembre de 1998, 294 del 2 de febrero de 2016 
y 49 del 14 de enero de 2019, la Resolución Nº 901 del 16 de julio de 1996 del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que el Servicio Público de Transporte Aerocomercial constituye un servicio esencial para la comunidad, cuya 
prestación el ESTADO NACIONAL debe asegurar en forma general, continua, regular, obligatoria, uniforme y en 
igualdad de condiciones para todos los usuarios y todas las usuarias.

Que es deber del ESTADO NACIONAL velar por la adecuada prestación de los servicios públicos, preservar la 
sostenibilidad no solo del transporte aéreo, sino también del sistema general de transporte y evitar prácticas 
ruinosas que tras una efímera ventaja económica para el consumidor o la consumidora se revelan, a la larga, 
contrarias al interés general.

Que se ha realizado un análisis de los balances presentados por las empresas transportistas que operan servicios 
regulares con venta libre de pasajes y se concluyó que el resultado económico de todas las empresas es negativo, 
lo que indica que los ingresos de la actividad aeronáutica no alcanzan a cubrir los costos directos e indirectos de 
la misma, desde hace varios años, como resultado de la fijación de tarifas predatorias, que llevaron al colapso del 
sistema.

Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD declaró el brote del virus SARS-
CoV-2 como una pandemia, lo que asimismo produjo un impacto inusitado en el transporte aéreo con efectos 
devastadores sobre el sector.

#F6507902F#

#I6507924I#
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Que en este marco coyuntural se vieron afectadas profundamente las empresas aerocomerciales que operan en 
el sistema de cabotaje e internacional.

Que, además, la cantidad de pasajeros y pasajeras se redujo considerablemente a pesar de mantenerse los 
mismos niveles tarifarios.

Que el exceso de oferta en un mercado deprimido por la pandemia y la existencia de tarifas que no se ajustan a los 
costos operativos de las empresas pueden provocar la existencia de tarifas predatorias de mercado, susceptibles 
de conllevar a una competencia absurda con valores no compensatorios, que a su vez pueden impedir llevar 
adelante la explotación comercial en condiciones de seguridad y rentabilidad, durante un período razonable.

Que, como consecuencia de lo expuesto, resulta conveniente regular respecto de tarifas de referencia y las bandas 
tarifarias que sirven de marco para la determinación de los precios al público de los servicios que prestan los 
explotadores regulares de transporte aéreo interno de pasajeros, con el fin de su compatibilización con el actual 
nivel de los costos de la actividad.

Que la aplicación de tarifas máximas en los servicios internos de transporte aerocomercial hacen al interés 
general ya que evita tanto situaciones de abusos tarifarios protegiendo a los usuarios y las usuarias, estimulando 
el equilibrio tarifario entre todas las ciudades que pertenecen a la red aerocomercial, favoreciendo la accesibilidad 
aerocomercial entre las distintas regiones; así como cualquier tipo de especulación económica basada en la 
obtención de retornos excesivos luego de aplicar prácticas predatorias que deterioren la prestación de este 
servicio público.

Que, por ello, resulta necesario autorizar nuevamente la aplicación de tarifas máximas en la prestación del servicio 
público de transporte aerocomercial regular que prestan las empresas autorizadas.

Que, asimismo, la regulación de la asignación de la capacidad de la infraestructura aeronáutica de jurisdicción 
nacional es una función indelegable del ESTADO NACIONAL, tanto en lo que atañe a la infraestructura aeroportuaria 
como a la infraestructura y servicios de navegación aérea.

Que en el artículo 9º del Decreto-Ley Nº 12.507/56, ratificado por Ley N° 14.467, se establece que el Gobierno 
federal tiene competencia exclusiva sobre la planificación de la red de aeródromos públicos; la construcción y 
administración de los aeródromos públicos de propiedad del Estado federal y la habilitación y el registro de los 
aeródromos públicos y privados y el dictado de las normas necesarias para su funcionamiento, entre otros.

Que dentro del complejo de actividades vinculadas directa o indirectamente con la actividad aeronáutica y con la 
infraestructura aeroportuaria se destacan los servicios de atención en tierra a las aeronaves (“servicios de rampa”), 
los cuales constituyen un conjunto de operaciones y prácticas auxiliares esenciales para el desarrollo seguro y 
ordenado de la aviación civil.

Que mediante el Decreto N° 49 del 14 de enero de 2019 se procuró la apertura del mercado a nuevos operadores 
de servicios de rampa, sin contemplar que las particularidades demográficas y operativas estimularían la 
incorporación de empresas para brindar estos servicios solo en aquellos aeropuertos donde pudieran obtener 
mayor rentabilidad.

Que es competencia del ESTADO NACIONAL la organización de la prestación de los servicios de atención en tierra 
de aeronaves en los aeropuertos y aeródromos bajo su jurisdicción, garantizar su continuidad y regular y fiscalizar 
que su prestación se realice cumpliendo con los más altos estándares en materia de seguridad operacional y a 
precios justos, razonables y competitivos.

Que resulta asimismo necesario normar el uso de las capacidades del sistema aeronáutico, con el fin de generar 
las bases para brindar una mayor conectividad y accesibilidad de los servicios aerocomerciales que potencie los 
impactos económicos, sociales y culturales provocados por el transporte aéreo en todo el país y de propiciar la 
sostenibilidad económica de las líneas aéreas.

Que la Ley Nº 19.030 define las principales directrices de la política nacional de carácter comercial en el orden 
internacional e interno, entre las cuales se destaca que “En el orden internacional continuará asegurándose la 
vinculación aerocomercial con los demás países del mundo, mediante servicios de transporte aéreo de bandera 
nacional y extranjera” y que “En el orden interno continuará asegurándose la vinculación aerocomercial entre 
puntos del país mediante servicios de transporte aéreo estatales, mixtos y privados, exclusivamente de bandera 
nacional”.

Que, asimismo, dicha norma establece en el inciso b) de su artículo 9° “Que la demanda de transporte aéreo 
entre el territorio argentino y el de un determinado país, se atienda primordialmente con explotadores de ambas 
banderas. La capacidad a autorizar a los referidos explotadores deberá ajustarse a una distribución igualitaria, 
fijada en base a las necesidades de los tráficos embarcados en el territorio nacional que sean desembarcados 
en aquel país y viceversa (3ª y 4ª libertades). Todo aumento de esta capacidad por incremento de frecuencia, 
sustitución de equipo o modificación de su configuración interna, deberá ajustarse a este principio y sólo será 
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considerado cuando en la realización de dicho tráfico (3ª y 4ª libertades), el coeficiente de ocupación, tomado 
como promedio de los últimos doce (12) meses supere, en los transportadores de ambos países, el 55 % de la 
capacidad total autorizada, o cuando por reciprocidad se deba aplicar la excepción prevista en el inciso c) de este 
artículo…”.

Que el Decreto Nº 534 del 11 de junio de 1997 aprobó una aclaración del artículo 9°, inciso b) de la Ley Nº 19.030 
modificada por su similar Nº 19.534, en la cual indica que “la capacidad autorizada entre el territorio argentino y un 
determinado país es aquella en virtud de la cual el transportador se encuentra habilitado para ejercer sus derechos 
de 3° y 4° libertades, deducida aquella insumida efectivamente en tráficos realizados con terceros países”, que 
relativizó la importancia de la reciprocidad entre transportadores nacionales y extranjeros y fomentó el desvío de 
tráfico en ciudades foráneas, aumentó el uso desproporcionado de los explotadores extranjeros en detrimento de 
los nacionales, dañó las oportunidades de negocio de los operadores nacionales y desestimuló la generación de 
puestos de empleo aeronáuticos en el país.

Que, en este sentido, es dable destacar que la reciprocidad constituye un pilar fundamental sobre el que se erige 
la sustentabilidad de los servicios aéreos internacionales, con el fin de resguardar las oportunidades de negocio 
de los operadores y estimular la generación de puestos de empleo aeronáuticos en forma equitativa.

Que la Resolución Nº 901 del 16 de julio de 1996 del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS aprobó el RÉGIMEN DE ASIGNACIÓN DE CAPACIDAD Y/O FRECUENCIAS PARA LOS SERVICIOS 
AÉREOS REGULARES INTERNACIONALES REGIONALES.

Que el artículo 5° del Decreto Nº 1401 del 27 de noviembre de 1998 aprobó el RÉGIMEN DE ASIGNACIÓN DE 
CAPACIDAD Y/O FRECUENCIAS PARA LOS SERVICIOS AÉREOS REGULARES INTERNACIONALES DE LARGO 
RECORRIDO.

Que es conveniente unificar los regímenes de asignación de frecuencias internacionales con un mismo 
funcionamiento y compartiendo criterios, con el doble objeto de proteger a las líneas aéreas locales frente a 
los desequilibrios generados en el mercado aerocomercial por la desregulación del sector y los efectos de la 
pandemia y se ajuste a lo signado en el Título: Servicios Internacionales Regulares de la Ley N° 19.030.

Que, teniendo en cuenta la reseña normativa efectuada y la coyuntura expuesta precedentemente, corresponde el 
dictado de las medidas que integran el presente.

Que han tomado la intervención de su competencia la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, el 
ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS y el servicio jurídico permanente del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Encomiéndase al MINISTERIO DE TRANSPORTE que para en un plazo no mayor a 180 días a partir 
de la publicación de la presente medida proceda a la determinación de tarifas máximas y la conformación de un 
sistema de bandas tarifarias para ser aplicada a los servicios internos regulares de transporte aerocomercial.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que a partir de la entrada en vigencia del presente decreto la capacidad autorizada 
entre el territorio argentino y un determinado país, a que se refiere el artículo 9°, inciso b) de la Ley N° 19.030 y 
su modificatoria, es aquella en virtud de la cual los transportadores de cada país se encuentran autorizados para 
ejercer sus derechos de 3ª y 4ª libertades, sin deducir la capacidad insumida efectivamente en tráficos realizados 
con terceros países; ello sin afectar lo ya dispuesto en los acuerdos de servicios aéreos bilaterales actualmente 
vigentes.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el RÉGIMEN DE ASIGNACIÓN DE CAPACIDAD Y/O FRECUENCIAS PARA LOS 
SERVICIOS AÉREOS REGULARES INTERNACIONALES que como ANEXO I (IF-2021-70059488-APN-DNTA#ANAC) 
forma parte del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- El MINISTERIO DE TRANSPORTE tendrá a su cargo la organización y explotación de la prestación 
de servicios en tierra de las aeronaves en los aeropuertos y aeródromos del ESTADO NACIONAL o bajo la 
administración del ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase a las empresas de transporte aéreo interno y/o sus agentes, titulares de concesiones o 
autorizaciones otorgadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a prestar el servicio de atención en tierra en las 
aeronaves afectadas a su tráfico.
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ARTÍCULO 6°.- El servicio de atención en tierra de aeronaves que se efectúe en el ámbito referido en el artículo 4° 
del presente decreto comprende las siguientes prestaciones:

a. Dirección de maniobras hasta el lugar designado en plataformas, colocación de trabas y calzas y conos de 
seguridad y viceversa.

b. Facilitación de elementos para el descenso y el ascenso de pasajeros y pasajeras a las aeronaves y su 
desplazamiento en las instalaciones aeronáuticas (escaleras, autobuses, puentes de embarque y/o instalación 
que lo reemplace).

c. Carga, descarga y desplazamiento de equipaje, mercadería y otros elementos objeto del transporte aéreo.

d. Suministros a aeronaves, lo cual comprende, entre otros, a la energía, aire, agua y comunicaciones, excluidos 
combustibles y lubricantes.

e. Limpieza de cabinas, sanitarios, renovación de depósitos de tratamiento de desechos y retiro de residuos. 
Se comprende en este ítem todo abastecimiento de suministros relacionados con dichas tareas, incluyendo 
desinsectación, desodorización y desinfección de habitáculos.

f. Lavado externo de aeronaves, a realizarse en los lugares aprobados.

g. Desplazamiento de retroceso (“push back”) desde la posición de parqueo hasta la posición de inicio de taxeo.

h. Toda otra actividad o servicio similar, coadyuvante o necesario para las prestaciones mencionadas 
precedentemente.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) tendrá a su cargo 
la reglamentación, habilitación, fiscalización y determinación de las bases y criterios para el cálculo de las tarifas 
justas, razonables y competitivas a aplicar por los servicios de atención en tierra de aeronaves (“servicios de 
rampa”), como complementación del servicio público de uso de instalaciones, en los aeropuertos del Sistema 
Nacional de Aeropuertos (SNA) y demás aeródromos bajo jurisdicción del ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 8°.- Encomiéndase al MINISTERIO DE TRANSPORTE, con la participación de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL y del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS, 
establecer un procedimiento de asignación de bases operativas, amarres de aeronaves, posiciones de pernocte 
de aeronaves y factibilidad horaria de los vuelos y priorizar el aporte de la oferta brindada por los servicios de 
transporte aéreo a la conectividad y accesibilidad aérea de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 9°.- Derógase el Decreto N° 294 del 2 de febrero de 2016, a partir de la entrada en vigencia del cuadro 
tarifario que se apruebe en virtud de lo dispuesto por el artículo 1° del presente decreto.

ARTÍCULO 10.- Deróganse el Decreto Nº 534 del 11 de junio de 1997, el artículo 5º del Decreto Nº 1401 del 27 de 
noviembre de 1998, el Decreto Nº 49 del 14 de enero de 2019 y la Resolución Nº 901 del 16 de julio de 1996 del 
ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 11.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 100809/21 v. 24/12/2021

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Decreto 870/2021

DCTO-2021-870-APN-PTE - Delégase potestad.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-45371684-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 17.319, 25.943, 27.007 y 27.541, los 
Decretos Nros. 872 del 1° de octubre de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 298 
del 19 de marzo de 2020 y 771 del 24 de septiembre de 2020 y las Resoluciones Nros. 65 del 4 de noviembre de 
2018, 196 del 11 de abril de 2019 y 276 del 16 de mayo de 2019, todas de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
ENERGÍA del ex-MINISTERIO DE HACIENDA, sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

#F6507924F#

#I6507903I#



 Boletín Oficial Nº 34.821 - Primera Sección 37 Viernes 24 de diciembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias se establece que las actividades relativas a la 
explotación, industrialización, transporte y comercialización de los hidrocarburos estarán a cargo de empresas 
estatales, empresas privadas o mixtas, conforme a las disposiciones de la mencionada ley y las reglamentaciones 
que dicte el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que de acuerdo con el artículo 3° de dicha ley, el PODER EJECUTIVO NACIONAL tiene a su cargo fijar la política 
nacional con respecto a las mencionadas actividades, como objetivo principal satisfacer las necesidades de 
hidrocarburos del país con el producido de sus yacimientos y mantener reservas que aseguren esa finalidad.

Que en la Sección 5ª del Título II de la citada Ley N° 17.319 y sus modificatorias se establece el procedimiento por 
medio del cual son adjudicados los permisos de exploración y las concesiones de explotación regulados por dicha 
ley, y en el artículo 98 de la misma se determinan las facultades del PODER EJECUTIVO NACIONAL, entre las 
cuales se encuentran las de determinar las zonas del país en las cuales interese promover las actividades regidas 
por esa ley y otorgar permisos y concesiones, prorrogar sus plazos y autorizar sus cesiones; facultades que 
pueden ser delegadas en la Autoridad de Aplicación, con el alcance que se indique en la respectiva delegación.

Que, en tal marco, con el fin de incrementar el conocimiento, la exploración y la producción de las áreas costa 
afuera ubicadas en la Plataforma Continental Argentina a través de inversiones efectivas en tareas exploratorias, 
por empresas que cuenten con capacidad técnica y financiera para lograr el desarrollo de las cuencas marinas, 
por medio del Decreto N° 872/18 se instruyó a la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex-MINISTERIO 
DE HACIENDA a convocar a un Concurso Público Internacional para la adjudicación de permisos de exploración 
para la búsqueda de hidrocarburos en las áreas del ámbito costa afuera nacional determinadas en el ANEXO I a 
dicho decreto, y a establecer los términos del respectivo Pliego de Bases y Condiciones.

Que, así, mediante la Resolución N° 65/18 de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex-MINISTERIO 
DE HACIENDA se convocó al Concurso Público Internacional Costa Afuera N° 1 (RONDA 1) para la adjudicación 
de permisos de exploración para la búsqueda de hidrocarburos en las áreas del ámbito Costa Afuera Nacional, 
conforme al régimen de la Ley N° 17.319 y de acuerdo con las condiciones establecidas en el citado Decreto 
N° 872/18, y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones que regiría el mencionado Concurso (PBC).

Que, posteriormente, a través de la Resolución N° 276/19 de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA 
del ex-MINISTERIO DE HACIENDA se aprobó el procedimiento realizado para el Concurso mencionado y se 
adjudicaron las áreas CAN_102, CAN_107, CAN_108, CAN_109, CAN_111, CAN_113, CAN_114, AUS_105, AUS_106, 
MLO_113, MLO_114, MLO_117, MLO_118, MLO_119, MLO_121, MLO_122, MLO_123 y MLO_124.

Que los correspondientes permisos de exploración sobre las referidas áreas se otorgaron a través de las 
Resoluciones Nros. 524 y 525, ambas del 3 de septiembre de 2019; 597, 598, 600, 603 y 604, todas del 3 de octubre 
de 2019; 645 y 648, ambas del 17 de octubre de 2019; 657 del 18 de octubre de 2019; 673 del 23 de octubre de 
2019; 676 del 28 de octubre de 2019; 691 y 694, ambas del 1° de noviembre de 2019; 695 y 696, ambas del 2 de 
noviembre de 2019 y 702 y 703, ambas del 6 de noviembre de 2019, todas de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex-MINISTERIO DE HACIENDA.

Que, por otro lado, por el artículo 2° de la Ley N° 25.943 se otorgó a ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ENARSA), actualmente denominada INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA), la titularidad de los 
permisos de exploración y de las concesiones de explotación sobre la totalidad de las áreas marítimas nacionales 
que no se encontraban sujetas a tales permisos o concesiones a la fecha de entrada en vigencia de dicha ley.

Que, posteriormente, por medio del artículo 30 de la Ley N°  27.007 se derogó el citado artículo 2° de la Ley 
N° 25.943, y quedaron revertidos y transferidos todos los permisos de exploración y concesiones de explotación 
de hidrocarburos de las áreas costa afuera nacionales a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex-MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, respecto de los cuales no existieran contratos 
de asociación suscriptos con ENARSA en el marco de la Ley N° 25.943.

Que, asimismo, por dicho artículo se autorizó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a negociar de mutuo acuerdo con 
los titulares de contratos de asociación que hubieran sido suscriptos con ENARSA en el marco de la mencionada 
Ley N°  25.943 la reconversión de dichos contratos asociativos a permisos de exploración o concesiones de 
explotación de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, según correspondiera.

Que, en ese marco, mediante la Resolución N° 196/19 de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del 
ex-MINISTERIO DE HACIENDA se convirtió el convenio de asociación para la exploración y eventual explotación 
del área “E-1” (hoy área CAN_100) suscripto entre las empresas ENARSA, YPF S.A., PETROBRÁS ARGENTINA 
S.A. -actualmente PAMPA ENERGÍA S.A.- y PETROURUGUAY S.A. del 12 de abril de 2006, en un permiso de 
exploración de hidrocarburos a favor de YPF S.A. en los términos de la Ley N° 17.319 sobre el área CAN_100 y se 
aprobó el proyecto de acta acuerdo a suscribirse entre el ESTADO NACIONAL e YPF S.A. por medio de la cual se 
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acordaron los términos de la citada reconversión del convenio de asociación en un permiso de exploración en los 
términos de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias.

Que, en virtud de ello, el 13 de mayo de 2019 se suscribió entre el ESTADO NACIONAL -ex-SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE ENERGÍA- e YPF S.A. el Acta Acuerdo correspondiente registrada como CONVE- 
2019-45600578-APN-DGDOMEN#MHA.

Que mediante las Resoluciones N° 55/20 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, entonces dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y 356/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se 
autorizaron cesiones parciales de participación del permiso de exploración otorgado sobre el área CAN_100 a favor 
de las empresas EQUINOR ARGENTINA BV SUCURSAL ARGENTINA y SHELL ARGENTINA S.A., respectivamente.

Que, por otra parte, vale recordar que con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) declaró el brote del virus SARS-CoV-2 como una pandemia.

Que, como consecuencia de ello, por medio del Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado 
decreto, como una forma de dotar al Estado de herramientas necesarias, adecuadas, eficaces y transparentes 
para combatir dicha pandemia.

Que por el Decreto N° 167/21 se prorrogó el citado Decreto N° 260/20, hasta el 31 de diciembre de 2021, en los 
términos en él indicados.

Que entre las medidas implementadas para combatir la pandemia declarada por la OMS se pueden mencionar: 
la prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el país por medio de 
puertos, aeropuertos, pasos internacionales, centros de frontera y cualquier otro punto de acceso, establecida 
por el Decreto N° 274/20, sus modificatorias y complementarias y sus sucesivas prórrogas; el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio dispuesto por Decreto N° 297/20, sus modificatorios y complementarios y sus sucesivas 
prórrogas; la suspensión del curso de los plazos dentro de los procedimientos administrativos regulados por la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y por otros procedimientos especiales, establecida por el Decreto N° 298/20, sus 
modificatorias y complementarias y sus sucesivas prórrogas; y el distanciamiento social, preventivo y obligatorio 
determinado por el Decreto N° 520/20, sus modificatorios y complementarios y sus sucesivas prórrogas.

Que tomando en cuenta lo expuesto, diversas empresas en su carácter de operadoras, titulares y/o representantes 
de empresas titulares de los permisos de exploración otorgados sobre las áreas CAN_100, CAN_102, CAN_107, 
CAN_108, CAN_109, CAN_111, CAN_113, CAN_114, AUS_105, AUS_106, MLO_113, MLO_117, MLO_118, MLO_121, 
MLO 122, MLO 123 y MLO 124 solicitaron la suspensión del plazo del primer período exploratorio de sus respectivos 
permisos de exploración por el período de UN (1) año a contar a partir de su otorgamiento.

Que las empresas sostienen que, por un lado, el normal desarrollo de las actividades se vio seriamente impactado 
por situaciones ajenas a los permisionarios, principalmente por la declaración de pandemia efectuada por la OMS 
el 11 de marzo de 2020 con relación al brote del nuevo coronavirus y la declaración de emergencia pública en 
materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, sus modificatorias y complementarias, y su prórroga hasta el 
31 de diciembre de 2021.

Que señalaron que como consecuencia de ello el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó diversas normas con el 
objetivo de proteger la salud e integridad de la población en el territorio argentino, las que tuvieron un impacto 
directo y concreto en las actividades vinculadas con los permisos de exploración a raíz del establecimiento del 
aislamiento social, preventivo y obligatorio, entre otras.

Que manifestaron que esta situación extraordinaria y sin precedentes en toda la industria hidrocarburífera ha 
generado sin lugar a dudas dificultades para la ejecución de las actividades de manera normal, habitual y segura; 
y que ello se torna más gravoso en relación con las actividades a realizar costa afuera en el Mar Argentino, ya 
que dichas actividades se encuentran limitadas por razones climatológicas y deben realizarse solo durante una 
ventana temporal limitada que coincide con los meses de verano.

Que, por otra parte y más allá de las medidas relacionadas con la pandemia, las empresas han puesto de manifiesto 
que el impacto producido por las demoras en la aprobación de los respectivos estudios de impacto ambiental 
para la sísmica a ser adquirida en el año 2021, de conformidad con el procedimiento establecido en la Resolución 
Conjunta N° 3 del 26 de noviembre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE HACIENDA y de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, generó irremediables demoras en la ejecución de 
las actividades de exploración dentro de la ventana temporal proyectada.

Que, en efecto, la exploración de hidrocarburos en áreas costa afuera se realiza principalmente a través de 
la adquisición de sísmica para conocer el potencial de los recursos hidrocarburíferos que se disponen en un 
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determinado lugar, lo que conlleva la contratación de buques especialmente diseñados para realizarla, cuya 
disponibilidad depende del nivel de actividad, logística de la operación y ventanas climatológicas, entre otras 
variables.

Que la suspensión de los plazos de los períodos de exploración o de las concesiones de explotación no se 
encuentra contemplada en la Ley N° 17.319 y sus modificatorias. La mencionada Ley prevé, en cambio, la posibilidad 
de otorgar una prórroga, a solicitud del permisionario de exploración que haya cumplido con los compromisos de 
inversión y las obligaciones a su cargo; supuesto en el que cabría considerar la extensión del plazo peticionada.

Que la Dirección Nacional de Exploración y Producción dependiente de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA informó que los permisionarios de exploración 
de las áreas adjudicadas en el marco del Concurso Público Internacional Costa Afuera N° 1 y de la Resolución 
N° 196/19 de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del entonces MINISTERIO DE HACIENDA solicitaron 
una prórroga de UN (1) año del primer período exploratorio de sus respectivos permisos de exploración, con el 
fin de poder llevar a cabo la totalidad de las actividades exploratorias comprometidas y contar con elementos de 
análisis suficientes para evaluar si acceder o no al segundo período exploratorio.

Que, en esa senda, las empresas brindaron un detalle de sus actividades realizadas hasta la fecha y un plan de 
trabajo acorde a los compromisos de actividades estipuladas en sus permisos, de acuerdo con la documentación 
detallada en el precitado informe.

Que con posterioridad, algunas de las empresas permisionarias solicitaron extender la prórroga oportunamente 
peticionada hasta por DOS (2) años, habida cuenta la suspensión de plazos en la tramitación de los permisos para 
la realización de las actividades de prospección sísmica.

Que en los artículos 23 y 26 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias se prevé la posibilidad de otorgar una prórroga, a 
solicitud del permisionario de exploración que haya cumplido con los compromisos de inversión y las obligaciones 
a su cargo, una vez finalizado el plazo básico de exploración, esto es, el segundo período exploratorio; en el 
entendimiento de que dicha extensión podría resultar necesaria para tomar la decisión de solicitar la concesión de 
explotación de un área.

Que en virtud de que los permisos de exploración referenciados en los considerandos precedentes se hallan todos 
dentro del primer período exploratorio, conforme lo informa la citada DIRECCIÓN NACIONAL DE EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN, considera imprescindible que las empresas cuenten con un plazo razonable para la realización de 
las actividades pendientes y su posterior interpretación y evaluación técnica y económica, y en definitiva evaluar 
si resulta conveniente continuar con la actividad en un segundo período exploratorio.

Que en atención al interés del ESTADO NACIONAL en incrementar el conocimiento, la exploración y producción 
de las áreas costa afuera ubicadas en la Plataforma Continental Argentina, y en función de las competencias 
asignadas al PODER EJECUTIVO NACIONAL por el artículo 98 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, resulta 
conveniente delegar en la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en su calidad de Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, la potestad de revisar y otorgar o rechazar las solicitudes 
de extensión, en cada caso en particular, del plazo del primer período exploratorio de los permisos de exploración 
otorgados a través de la RONDA 1 y del permiso de exploración otorgado en los términos del artículo 30 de la Ley 
N° 27.007, estableciéndose en este acto las condiciones de la mencionada delegación.

Que el servicio de asesoramiento jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 98 de la Ley N° 17.319 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Delégase en la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA la potestad de revisar 
y otorgar o rechazar las solicitudes presentadas por las empresas titulares de los permisos de exploración, de 
extensión del plazo del primer período exploratorio de los permisos de exploración otorgados a través del Concurso 
Público Internacional Costa Afuera N° 1, convocado mediante la Resolución N° 65/18 de la ex-SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE ENERGÍA del ex-MINISTERIO DE HACIENDA, en el marco del Decreto N° 872/18; y de extensión 
del plazo del primer período exploratorio del permiso de exploración otorgado por la Resolución N° 196/19 de la 
ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex-MINISTERIO DE HACIENDA, en los términos del artículo 30 
de la Ley N° 27.007.

ARTÍCULO 2°.- La extensión del plazo del primer período exploratorio de los permisos de exploración mencionados 
en el artículo 1° del presente podrá ser dispuesta por hasta el plazo de DOS (2) años a partir de su correspondiente 
otorgamiento; a cuyos efectos se deberá tomar en consideración:
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i) El plan de trabajo y las diligencias que haya tomado cada permisionaria de exploración a los efectos de cumplir 
con los compromisos de inversión asumidos;

ii) El plan de trabajo y/o las actividades a realizar durante el plazo de extensión a los efectos de dar cumplimiento 
con las inversiones comprometidas en el marco de sus respectivos permisos de exploración.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que durante el plazo de extensión referido las empresas permisionarias deberán 
abonar en concepto de canon la suma establecida por el artículo 57 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias y por 
el Decreto N° 771/20 para el primer período exploratorio del plazo básico.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

e. 24/12/2021 N° 100788/21 v. 24/12/2021

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 887/2021

DCTO-2021-887-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-88467263-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 194 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Supervisor o Supervisora 
de Auditoría Legal de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA GENERAL de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°. - Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Florencia Lucila SINAGRA (D.N.I. N° 29.381.312) en el cargo 
de Supervisora de Auditoría Legal de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA GENERAL de la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

#F6507903F#

#I6507930I#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada SINAGRA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2021.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 24/12/2021 N° 100815/21 v. 24/12/2021

SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA
Decreto 872/2021

DCTO-2021-872-APN-PTE - Desígnase Presidente del Directorio.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-121318850-APN-DGDA#MEC, la Ley N° 21.622, los Decretos Nros. 2475 del 19 de 
agosto de 1977 y sus modificatorios y 436 del 6 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la mencionada Ley N° 21.622 se creó la SOCIEDAD DEL ESTADO “CASA DE MONEDA”, la que 
funcionará como ente societario unipersonal, siendo su único titular el ESTADO NACIONAL.

Que mediante el citado Decreto N° 436/20 se aceptó la renuncia presentada por el contador Fernando Ernesto 
PEREYRO al cargo de Presidente del Directorio de SOCIEDAD DEL ESTADO “CASA DE MONEDA” y se designó en 
su lugar al contador público y perito partidor Rodolfo Federico GABRIELLI, para completar el período de ley que 
vence el 22 de diciembre de 2021.

Que el artículo 7° del Estatuto Orgánico de SOCIEDAD DEL ESTADO “CASA DE MONEDA”, aprobado por el 
Decreto N° 2475/77, establece que la dirección y administración estarán a cargo de un Directorio compuesto por 
TRES (3) miembros, quienes durarán TRES (3) años en el cargo, podrán ser reelegibles y ejercerán la Presidencia, 
la Vicepresidencia y el o la restante se desempeñará como Director o Directora.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA propone para el cargo de Presidente del Directorio de la citada Sociedad del 
Estado al contador público y perito partidor Rodolfo Federico GABRIELLI, quien reúne los requisitos de idoneidad 
y experiencia necesarios para su desempeño.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio de asesoramiento jurídico permanente del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por los artículos 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 6° de la Ley N° 21.622.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 23 de diciembre de 2021, Presidente del Directorio de SOCIEDAD DEL ESTADO 
“CASA DE MONEDA” al contador público y perito partidor Rodolfo Federico GABRIELLI (D.N.I. Nº 8.512.009) por 
un período de ley que vence el 22 de diciembre de 2024.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Guzmán

e. 24/12/2021 N° 100793/21 v. 24/12/2021

#F6507930F#

#I6507908I#
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SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA
Decreto 876/2021

DCTO-2021-876-APN-PTE - Desígnase Vicepresidenta del Directorio.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-112838270-APN-DPRRHH#MD, la Ley N° 21.622, los Decretos Nros. 2475 del 
19 de agosto de 1977 y sus modificatorios y 42 del 11 de enero de 2019 y la Resolución del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA N° 370 del 11 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada Ley N° 21.622 se creó la SOCIEDAD DEL ESTADO “CASA DE MONEDA”, la que funcionará 
como ente societario unipersonal, siendo su único titular el ESTADO NACIONAL.

Que por el artículo 7° del Decreto N° 2475/79, por el que se aprobara el Estatuto Orgánico de SOCIEDAD DEL 
ESTADO “CASA DE MONEDA”, se establece que la dirección y administración estará a cargo de UN (1) Directorio 
compuesto por TRES (3) miembros que durarán TRES (3) años en el cargo, y podrán ser reelegibles, quienes 
ejercerán la Presidencia, la Vicepresidencia y el o la restante se desempeñará como Director o Directora, los o 
las que serán designados o designadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, del MINISTERIO DE DEFENSA y del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
respectivamente.

Que, asimismo, se dispone que los o las integrantes del Directorio durarán en su cargo hasta la expiración de 
su mandato, salvo renuncia, incapacidad, remoción, fallecimiento o abandono de sus cargos, y que en caso 
de vacancia, el PODER EJECUTIVO NACIONAL nombrará a su reemplazante por el término que reste hasta la 
finalización del período de duración para el que fue designado o designada el o la integrante a quien reemplaza.

Que por el Decreto N° 42/19 se designó, a partir del 8 de enero de 2019, Vicepresidente del Directorio de la 
SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA al ingeniero José Luis LACOSTE, por un período de ley.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE ECONOMÍA N°  370/20 se aceptó, a partir del 11 de agosto 
de 2020, la renuncia presentada por el ingeniero José Luis LACOSTE al citado cargo de Vicepresidente de la 
menciona Sociedad del Estado.

Que, atento la vacancia del referido cargo, por razones operativas y a efectos de asegurar el eficaz funcionamiento 
de la citada Sociedad del Estado, el MINISTERIO DE DEFENSA ha propuesto la designación de la magíster Marina 
PECAR para completar un período de ley.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 6° de la Ley N° 21.622.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Vicepresidenta del Directorio de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA a la 
magíster Marina PECAR (D.N.I. N° 17.721.404) para completar un período de ley, que vence el 8 de enero de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del 8 de enero de 2022, a la magíster Marina PECAR (D.N.I. N° 17.721.404) 
Vicepresidenta del Directorio de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA por un período de ley, que vence el 
8 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Jorge Enrique Taiana

e. 24/12/2021 N° 100797/21 v. 24/12/2021

#I6507912I#

#F6507912F#
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JUSTICIA
Decreto 875/2021

DCTO-2021-875-APN-PTE - Dase por aceptada renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-111307792-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Julio Víctor REBOREDO ha presentado su renuncia, a partir del 30 de noviembre de 2021, al cargo 
de VOCAL DE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE LA PLATA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, SALA I.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 30 de noviembre de 2021, la renuncia presentada por el doctor Julio 
Víctor REBOREDO (D.N.I. N° 5.124.737) al cargo de VOCAL DE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE LA 
PLATA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, SALA I.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 24/12/2021 N° 100795/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 874/2021

DCTO-2021-874-APN-PTE - Dase por aceptada renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-112221562-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora Graciela Liliana DE DIOS ha presentado su renuncia, a partir del 1° de diciembre de 2021, al 
cargo de DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL ADJUNTA ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMINAL Y 
CORRECCIONAL DE LA CAPITAL FEDERAL, DEFENSORÍA N° 15.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 1° de diciembre de 2021, la renuncia presentada por la doctora 
Graciela Liliana DE DIOS (D.N.I. N° 13.482.711) al cargo de DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL ADJUNTA ANTE LOS 
TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA CAPITAL FEDERAL, DEFENSORÍA N° 15.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 24/12/2021 N° 100792/21 v. 24/12/2021

#I6507910I#
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 Decisiones Administrativas

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Decisión Administrativa 1256/2021

DECAD-2021-1256-APN-JGM - Licitación Pública N° 27-0001-LPU21.

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-05425922-APN-DPYS#INDEC, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 
y 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 27-0001-LPU21, 
sin modalidad, del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, autorizada por la Resolución N° 550 de fecha 31 de agosto 
de 2021 del referido Ministerio, con el objeto de contratar la provisión de productos y servicios de impresión de 
cuestionarios censales, kits para censistas; captura, identificación de marcas y caracteres alfanuméricos y entrega 
de base de datos para ser procesadas por el citado Instituto Nacional para el “Censo Nacional de Población, 
Hogares y Viviendas de la República Argentina, Ronda 2020” y el “Censo Experimental del Censo Nacional de 
Población, Hogares y Viviendas de la República Argentina, Ronda 2020”.

Que, asimismo, por la mencionada resolución se aprobaron el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el 
Pliego de Especificaciones Técnicas correspondientes a la precitada licitación.

Que se emitieron las Circulares Aclaratorias y Modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
al Pliego de Especificaciones Técnicas, las cuales fueron difundidas, comunicadas y publicadas conforme el 
procedimiento previsto en el artículo 50 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Que del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 24 de septiembre de 2021 surge la presentación de las ofertas de 
las firmas KOLLOR PRESS IMPRESORA DE PUBLICACIONES Y EDICIONES S.A., BOLDT IMPRESORES S.A., SU 
PAPEL S.A. y ARCÁNGEL MAGGIO S.A.

Que la GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) 
observó que el servicio solicitado deviene específico atento que no resulta de uso común y presenta particulares 
características técnicas, entre las cuales caben destacar la preparación de la solución técnica y tecnológica para 
el proceso de impresión y para la captura de datos e interpretación de imágenes de las cédulas censales y la 
preparación de las bases de imágenes y datos finales, entre otras cuestiones.

Que, en ese contexto, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN destacó que, en virtud de lo establecido 
en el artículo 3º, inciso e) del Anexo I de la Resolución SIGEN Nº 36/17 y sus modificatorias, las compras de 
bienes y contrataciones de servicios que no respondan a las condiciones de “normalizados o de características 
homogéneas” o “estandarizados o de uso común” se encuentran excluidas del Control de Precios Testigo, sin 
distinción del procedimiento de selección empleado por el contratante.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICAS SOCIALES Y DE POBLACIÓN, la DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y la DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA OPERATIVA, 
todas ellas dependientes del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) elaboraron el 
correspondiente Informe Técnico referido a las ofertas presentadas.

Que la Comisión Evaluadora, en función de los análisis administrativos, económicos, financieros y técnicos 
preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, suscribió el Dictamen de Evaluación de Ofertas de 
fecha 4 de noviembre de 2021, mediante el cual recomienda adjudicar los renglones Nros. 1 y 2 de la precitada 
licitación a la firma KOLLOR PRESS IMPRESORA DE PUBLICACIONES Y EDICIONES S.A., por ser su oferta 
administrativamente admisible, económicamente conveniente y cumplir con lo solicitado en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, y otorgar el Orden de Mérito N° 2 a la oferta presentada 
por BOLDT IMPRESORES S.A.

Que, asimismo, mediante el referido Dictamen se recomienda desestimar las ofertas de las firmas SU PAPEL S.A. 
y ARCÁNGEL MAGGIO S.A. por no cumplir con lo solicitado en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares 
y de Especificaciones Técnicas.

#I6507507I#
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Que contra el citado Dictamen de Evaluación de Ofertas, la firma BOLDT IMPRESORES S.A. procedió a impugnar 
el mismo en tiempo y forma.

Que las impugnaciones formuladas por la BOLDT IMPRESORES S.A. con relación a la oferta presentada por 
KOLLOR PRESS IMPRESORA DE PUBLICACIONES Y EDICIONES S.A. refieren a supuestos incumplimientos 
respecto a las formalidades en la documentación presentada y a las presuntas faltas de solvencia financiera y 
experiencia en actividades similares a las del objeto de la licitación en cuestión.

Que, en virtud de lo expuesto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICAS SOCIALES Y DE POBLACIÓN, la 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y la DIRECCIÓN DE 
LOGÍSTICA OPERATIVA, todas ellas dependientes del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) 
elaboraron un Informe Técnico, sugiriendo el rechazo de la impugnación presentada por BOLDT IMPRESORES 
S.A. en todos sus términos, toda vez que los presuntos defectos documentales fueron subsanados en su totalidad 
por KOLLOR PRESS IMPRESORA DE PUBLICACIONES Y EDICIONES S.A., y que dicho oferente cuenta con la 
solvencia y experiencia técnica necesaria para llevar a cabo las actividades objeto de la precitada Licitación.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS (INDEC) ha verificado la existencia de crédito para afrontar el gasto emergente de la presente contratación.

Que los servicios jurídicos permanentes del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) y del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344 del 4 de octubre de 2007, sus modificatorios y complementarios y lo dispuesto por los incisos 
d) y e) del artículo 9° y su Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública N° 27-0001-LPU21 del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS (INDEC), organismo desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que tiene por 
objeto contratar la provisión de productos y servicios de impresión de cuestionarios censales, kits para censistas; 
captura, identificación de marcas y caracteres alfanuméricos y entrega de base de datos para ser procesadas por 
el citado Instituto Nacional para el “Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas de la República Argentina, 
Ronda 2020” y el “Censo Experimental del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas de la República 
Argentina, Ronda 2020”.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase los renglones Nros. 1 y 2 de la Licitación Pública N° 27-0001-LPU21 del INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), organismo desconcentrado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, a la firma KOLLOR PRESS IMPRESORA DE PUBLICACIONES Y EDICIONES S.A. 
por la suma total de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES ($4.363.000.000.-).

ARTÍCULO 3º.- Desestímanse las ofertas presentadas por SU PAPEL S.A. y ARCÁNGEL MAGGIO S.A. por las 
causales expuestas en el Dictamen de Evaluación de fecha 4 de noviembre de 2021 y en los Considerandos de la 
presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Recházase en todos sus términos la impugnación contra el Dictamen de Evaluación de fecha 4 
de noviembre de 2021 de la Comisión Evaluadora presentada por BOLDT IMPRESORES S.A., por los motivos 
expresados en los Considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES y/o a la Dirección de 
Compras y Contrataciones del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a emitir la correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 6º.- Autorízase al Director del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS a aprobar la 
ampliación, disminución, suspensión, resolución, rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades 
al adjudicatario y/o cocontratante respecto de la Licitación Pública que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande la presente medida se imputará con cargo a las partidas específicas del 
presupuesto de la Jurisdicción 50- MINISTERIO DE ECONOMIA, Servicio Administrativo Financiero 321- INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS para los Ejercicios 2021 y 2022.

ARTÍCULO 8º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
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QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

e. 24/12/2021 N° 100392/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 1266/2021

DECAD-2021-1266-APN-JGM - Contratación Directa Interadministrativa N° 35-0040-CDI21.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-113590682-APN-DCYC#MD, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivos modificatorios y normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa Interadministrativa N° 35-0040-CDI21 para 
la “RECUPERACIÓN DE CAPACIDAD OPERATIVA DE LA AERONAVE TC-69 DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA”.

Que la Contratación Directa referida precedentemente se encuadra en el artículo 25, inciso d), apartado 8 del 
Decreto Nº  1023/01 y en el artículo 22 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto Nº 1030/16.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 1415 del 22 de octubre de 2021 se declaró Secreto 
Militar, en los términos del Decreto N° 9390/63, por ser de carácter estrictamente técnico, la naturaleza de sus 
prestaciones y su relación directa con la seguridad y defensa nacional, a los Anexos I, II, III y IV del Contrato 
Interadministrativo para la “RECUPERACIÓN DE CAPACIDAD OPERATIVA DE LA AERONAVE TC-69 DE LA 
FUERZA AÉREA ARGENTINA” celebrado entre el MINISTERIO DE DEFENSA y la FÁBRICA ARGENTINA DE 
AVIONES “BRIGADIER SAN MARTÍN” S.A. (FAdeA S.A.), correspondiente al período 2021-2023 y a los Informes 
Técnico y Económico–Financiero referidos a dicho contrato.

Que, en dicho marco, el MINISTERIO DE DEFENSA y la FÁBRICA ARGENTINA DE AVIONES “BRIGADIER SAN 
MARTÍN” S.A. (FAdeA S.A.) celebraron un Contrato Interadministrativo que prevé la “RECUPERACIÓN DE 
CAPACIDAD OPERATIVA DE LA AERONAVE TC-69 DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA” para el período 2021-
2023, por un monto total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL (USD 8.368.000) en concepto de Materiales y de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES ($680.984.343) en concepto de Mano de Obra.

Que el referido contrato contribuye al interés público y a la utilidad nacional, ya que está vinculado a la defensa y 
seguridad de la REPÚBLICA ARGENTINA a través del mantenimiento de la capacidad operacional de las Fuerzas 
Armadas, con el fin de garantizar la protección del territorio nacional.

Que, en virtud de lo expresado precedentemente, corresponde aprobar la citada Contratación Interadministrativa.

Que el área pertinente del MINISTERIO DE DEFENSA ha manifestado que cuenta con crédito presupuestario para 
atender los gastos que emanen del contrato interadministrativo en cuestión.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, aprobado por el Decreto 
Nº 1344/07 y sus modificatorios y por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030/16, sus modificatorios y normas 
complementarias.

#F6507507F#

#I6507893I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Contratación Directa Interadministrativa N° 35-0040-CDI21 para la “RECUPERACIÓN 
DE CAPACIDAD OPERATIVA DE LA AERONAVE TC-69 PARA LA FUERZA AÉREA ARGENTINA”.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la referida Contratación Directa Interadministrativa N° 35-0040-CDI21 a la FÁBRICA 
ARGENTINA DE AVIONES “BRIGADIER SAN MARTÍN” S.A. (FAdeA S.A.) - C.U.I.T. N°  30-67822197-6, por un 
monto total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL (USD 
8.368.000) en concepto de Materiales y de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES ($680.984.343) en concepto de Mano de Obra.

ARTÍCULO 3º.- La suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL (USD 8.368.000) en concepto de Materiales y de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES ($680.984.343) en concepto de Mano de Obra será 
imputada con cargo a las partidas presupuestarias específicas de la Jurisdicción 45 – Subjurisdicción 45-20 - 
MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la Dirección de Contrataciones y Compras dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA a emitir la correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIAL de la FUERZA AÉREA ARGENTINA a emitir 
las correspondientes Órdenes de Trabajo.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jorge Enrique Taiana

e. 24/12/2021 N° 100778/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1264/2021

DECAD-2021-1264-APN-JGM - Licitación Pública N° 95-0059-LPU21.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-56468569-APN-DCYC#MDS y los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 
y 1030 el 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la Licitación Pública N° 95-0059-LPU21 del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, autorizada por la Resolución N° 1066 del 26 de julio de 2021 del mencionado organismo, 
con el objeto de lograr la adquisición de yerba mate elaborada con palo, para atender a la población en situación 
de vulnerabilidad, solicitada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del citado Ministerio.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas del 17 de agosto de 2021, en la referida Licitación Pública se 
presentaron las siguientes firmas: HUGO OSCAR HOLOWATY, ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., PACER S.A.S. e 
IGNACIO KLEÑUK.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo mediante Orden 
de Trabajo N°  496 de fecha 17 de agosto de 2021, informando el Precio Testigo para el único renglón de la 
contratación, en los términos y alcances establecidos en el punto I.c.1 del Anexo II de la Resolución SIGEN N° 36/17 
y sus modificatorias.

Que la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en 
su carácter de área técnica, elaboró el correspondiente Informe Técnico de las ofertas recibidas, el cual cuenta con 
la conformidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA de dicho Organismo, en su carácter 
de Unidad Requirente, en el cual determinó el cumplimiento, por parte de los oferentes, de las Especificaciones 
Técnicas exigidas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en función de los análisis administrativos, 
económicos y técnicos preliminares y de la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el 
Dictamen de Evaluación de Ofertas con fecha 13 de octubre de 2021.

#F6507893F#

#I6507892I#
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Que, conforme lo expuesto en el mencionado Dictamen de Evaluación, corresponde no incorporar al orden de 
mérito las ofertas presentadas por las firmas IGNACIO KLEÑUK para sus alternativas 2 y 3 y ALIMENTOS FRANSRO 
S.R.L. para sus alternativas 2 y 3, en ambos casos por haberse optado por la alternativa 1, en razón de ser más 
conveniente, según lo previsto en el artículo 56 del Anexo al Decreto N°  1030/16, sus normas modificatorias 
y complementarias y desestimar la oferta presentada por la firma PACER S.A.S. por no haber presentado la 
Declaración Jurada de Intereses actualizada, debido a que, en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 7 de la 
Comunicación General ONC N° 76/17 se actualizó la nómina de funcionarios citados en la Cláusula 22 del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, con competencia para autorizar la convocatoria y elección del procedimiento, 
aprobar el pliego, dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y/o declarar fracasado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Anexo al Decreto N° 1030/16.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL informó que no se 
produjeron impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación.

Que en atención al dictado de la Resolución N°  1050 del 19 de octubre de 2021 y sus modificaciones de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la Comisión Evaluadora 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL procedió a verificar que las ofertas a adjudicar y la oferta en siguiente 
orden de mérito no superen los precios máximos fijados en la citada Resolución.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL ha verificado la existencia de crédito para afrontar el gasto emergente de la presente contratación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y 
sus modificatorios y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública N° 95-0059-LPU21 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
con el objeto de lograr la adquisición de yerba mate elaborada con palo, para atender a la población en situación 
de vulnerabilidad, solicitada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del citado Ministerio.

ARTÍCULO 2°.- Desestímanse, en la Licitación Pública N°  95-0059-LPU21 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, las ofertas presentadas por las firmas IGNACIO KLEÑUK (C.U.I.T. Nº 20-07554735-9) para sus alternativas 
2 y 3, ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. (C.U.I.T. Nº  30-70957893-2) para sus alternativas 2 y 3 y PACER S.A.S. 
(C.U.I.T. Nº 33-71675214-9) por las causales expuestas en el Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 13 de 
octubre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícase la Licitación Pública N° 95-0059-LPU21 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a 
favor de las firmas, por las cantidades, marcas y montos que a continuación se detallan:

IGNACIO KLEÑUK – C.U.I.T. Nº 20-07554735-9

Renglón 1, alternativa 1, por DOSCIENTOS CUARENTA MIL (240.000) paquetes de Yerba mate elaborada con palo, 
con un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, según especificaciones del Pliego, marca EL BUEN OJO: 
$70.440.000.-

HUGO OSCAR HOLOWATY – C.U.I.T. N° 20-17950686-7

Renglón 1, por NOVECIENTOS SESENTA MIL (960.000) paquetes de Yerba mate elaborada con palo, Libre de 
Gluten – Sin TACC, con un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, según especificaciones del Pliego, marca 
YERUTI: $282.144.000.-

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL a emitir las correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase al MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL a aprobar la ampliación, disminución, 
resolución, rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes 
respecto de la Licitación Pública que por este acto se aprueba.
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ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande la presente medida, que asciende a la suma total de PESOS TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL ($352.584.000.-) se imputara con cargo 
a los créditos específicos de la Jurisdicción 85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL para el Ejercicio 2021.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Zabaleta

e. 24/12/2021 N° 100777/21 v. 24/12/2021
#F6507892F#
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 Resoluciones

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 2153/2021

RESOL-2021-2153-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021

Visto el expediente EX-2021-121793795-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 y 
sus modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 659 del 7 de agosto de 
2020 y su prórroga, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas. Asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no 
podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que mediante el Decreto N° 659/20 se dispuso la designación transitoria de la Abogada MAIDANA, Silvia Mariana 
(D.N.I. N° 27.104.001) en el cargo de Directora de Asuntos Jurídicos dependiente de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, con Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel III, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que las prórrogas de las designaciones resultan necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento de esta 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Presupuesto y Contabilidad han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N°  698/17 y sus 
modificatorios, y los Decretos N° 328/20 y N° 935/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prorróguese a partir del 22 de diciembre de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de esa fecha, la designación transitoria de la Abogada MAIDANA, Silvia Mariana 
(D.N.I. N° 27.104.001) en el cargo de Directora de Asuntos Jurídicos dependiente de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de 
la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel “B” Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III del referido Convenio, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en 
el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTICULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 

#I6507399I#
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del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 22 de diciembre de 2021.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – 
JURISDICCION 20- 01 SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Gaston Galarraga

e. 24/12/2021 N° 100284/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 511/2021

RESOL-2021-511-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-116912881- -APN-GT#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, el Decreto Nº 2255/1992, y

CONSIDERANDO:

Que, los antecedentes que dieron origen al proyecto del Protocolo objeto del presente se relacionan con el Modelo 
de Datos Geográficos de la Gerencia de Transmisión para las Licenciatarias y Concesionarias de Transporte, el 
cual se encuentra actualmente vigente.

Que el 20 de diciembre de 2006, esta Autoridad Regulatoria, remitió a las Licenciatarias Transportadora de Gas 
del Norte S.A. (TGN) y Transportadora de Gas del Sur S.A. (TGS) y a las Concesionarias Gasoducto Nor Andino 
S.A., Gasoducto Gasandes Argentina S.A., Gasoducto del Pacífico Argentina S.A., Gasoducto Cruz del Sur S.A. y 
Gasoducto Atacama Argentina S.A., la Nota ENRG/GAyS/GT/GOS/D Nº 9835/06 a través de la cual se comunicó 
que en el transcurso de ese año se había llevado a cabo el desarrollo y la publicación en Intranet de la primera 
etapa de su Sistema de Información Geográfica y que el mismo contenía los datos que servían como referencia 
base del sistema de gasoductos y de las instalaciones de superficie asociadas. Informando a su vez que, en esa 
instancia se daba por comenzada la segunda fase de trabajo, hecho por el cual resultaba necesario contar con 
la información georreferenciada de los datos que se encontraban como anexo en la referida Nota, a fin de poder 
integrar la misma con toda aquella información que ya disponía el ENARGAS.

Que asimismo, la información requerida incluía tanto la ubicación geoespacial de los elementos físicos del Sistema 
de Transporte como, así también, la información técnica asociada a cada uno de dichos elementos.

Que a su vez, conforme los avances técnicos y necesidad de actualización de las metodologías de trabajo y de 
información, con el objetivo de unificar datos e interrelacionar los Sistemas de trabajo existentes, oportunamente 
se elaboró el denominado “Proyecto de Integración de Información Georreferenciada con el Tablero de Estado 
Operativo del Sistema”, por el cual se determinó la actualización del documento en vigencia hasta ese momento, 
por el denominado “Modelo de Datos Geográficos de la Gerencia de Transmisión Protocolo G – Versión 1.0 Rev. 
01”.

Que es así que, el 5 de agosto de 2015 se remitieron las Notas ENRG/GT/GREX/GAL/I Nº 8521/2015 y Nº 8522/2015 
a TGN y a TGS respectivamente, mediante las cuales, en el marco del referido proyecto, se adjuntó el nuevo 
documento donde se describían detalladamente las especificaciones técnicas de las estructuras de cada objeto 
espacial a tener en cuenta para la entrega de datos solicitados, siendo esa una condición excluyente para la 
validación y el geoprocesamiento de la información técnico-geográfica que debían remitir.

Que en similar sentido, el 10 de diciembre de 2015 fueron remitidas las Notas ENRG/GT/GREX/GAL/I Nº 13447/2015, 
N° 13439/2015, N° 13448/2015, N° 13450/2015 y N° 13453/2015, a las Concesionarias Gasoducto Nor Andino 
Argentina S.A., Gasoducto del Pacífico Argentina S.A., Gasoducto Gasandes Argentina S.A., Compañía Entrerriana 
de Gas S.A. y Gasoducto Cruz del Sur S.A. respectivamente, con el “Anexo Modelo de Datos Geográficos de 
Transmisión Protocolo G – Versión 1.0 Rev. 02”.

#F6507399F#
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Que posteriormente, el 17 de marzo de 2016 continuando con el avance del proyecto y ante la necesidad de efectuar 
algunas modificaciones para su mejor desarrollo, fueron enviadas las Notas ENRG/GT/GREX/GAL/I N° 2077/16 y 
N° 2078/16 a las Transportistas con el “Anexo Modelo de Datos Geográficos de Transmisión Protocolo G – Versión 
1.0 Rev 03”.

Que, la modalidad utilizada actualmente para la recepción y administración de la información, no se encuentra 
en línea con el avance de las tecnologías de procesamiento de datos, con las que incluso cuenta el ENARGAS, 
habiendo quedado obsoleta.

Que en tal sentido, resulta necesario actualizar las Bases de Datos técnicas y geográficas del ENARGAS, 
consensuando así, un único set informativo que resulte de utilidad, mejorando el requerimiento relativo a 
Gasoductos del Sistema de Transporte Licenciado; Gasoductos Ley N° 24.076 (art. 16 b); Gasoductos de Grandes 
Consumidores (By Pass físico); Gasoductos pertenecientes a una Concesión de Transporte; Gasoductos de 
Productores dentro de un Área de Concesión de Explotación; y Gasoductos de Vinculación/Importación, a partir 
de un único protocolo informático.

Que a tal fin, se elaboró el “Protocolo ENRG ST (Sistema de Transporte)”, para remisión de información técnica 
y georreferenciada a través del Sistema Automático de Remisión Informática (S.A.R.I.) relativa al Sistema de 
Transporte.

Que, el objetivo primordial es poder contar con una base de datos dentro de la cual poder almacenar y organizar 
la información del Sistema de Transporte de Gas Natural, y que la misma será una herramienta fundamental para 
todos los controles de cumplimiento normativo realizados sobres dichos Sistemas, en particular el cumplimiento 
de cuestiones de seguridad establecidos en la NAG-100 y demás Normas pertenecientes a la familia de las Normas 
Argentinas mínimas de seguridad, como así también, para la planificación de las tareas de verificación visual de 
instalaciones (auditorías de campo), y todo tipo de análisis necesario para la toma de decisiones que tenga relación 
con los Sistemas de Transporte.

Que, en el referido “Protocolo ENRG ST” se describen en detalle los formatos y estructuras de los archivos a 
generar para el envío de información técnica y georreferenciada, de acuerdo a la norma NAG-100, así como 
también lo establecido en la Ley N° 24.076 para los Sistemas de Transporte de Gas Natural.

Que todo ello, propendiendo a contribuir a mejorar la calidad de la información, evitando ambigüedades e 
inconsistencias que puedan surgir en su utilización y proporcionando una metodología de trabajo estable.

Que es dable destacar que, el Artículo 52 de la Ley N° 24.076, establece que el ENARGAS tiene entre sus funciones 
y facultades, requerir a las transportistas y distribuidoras los documentos e información necesarios para verificar 
el cumplimiento de la Ley, su reglamentación y los respectivos términos de las habilitaciones, realizando las 
inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de información 
que pueda corresponder de acuerdo a lo dispuesto por la citada Ley (inc. o).

Que asimismo, el inciso x) del precitado Artículo faculta al Organismo a, en general, realizar todo otro acto que sea 
necesario para el mejor cumplimiento de sus funciones y de los fines de la Ley y su reglamentación.

Que en similar sentido, el numeral 4.2.16 de las Reglas Básicas de la Licencia de Transporte, aprobadas por el 
Decreto Nº 2255/92, establece entre las obligaciones específicas de las Licenciatarias, la de proporcionar a la 
Autoridad Regulatoria la información que ésta disponga; a mayor abundamiento, bajo el Título XV “Relaciones 
con la Autoridad Regulatoria” de las referidas Reglas Básicas, el numeral 15.1.4, establece para las Licenciatarias, 
la obligación de suministrar a la Autoridad Regulatoria la documentación contable y técnica que ésta le requiera.

Que, en virtud de todo lo expuesto, corresponde aprobar el “Protocolo ENRG ST” para remisión de información 
técnica y georreferenciada, relativa al Sistema de Transporte de Gas Natural.

Que, la primera remisión de información ajustada al “Protocolo ENRG ST”, corresponde se realice a través del 
Sistema Automático de Remisión Informática (S.A.R.I.), dentro del plazo de NOVENTA (90) días corridos de 
publicada la presente.

Que a su vez, y sin perjuicio de lo anterior, y a los fines de comparar, analizar y validar la consistencia de los 
datos remitidos por cada canal, las Licenciatarias y Concesionarias deberán remitir de forma paralela, por el 
período de UN (1) año, la información por los medios que actualmente se encuentran vigentes, de acuerdo a 
las Notas ENRG/GT/GREX/GAL/I Nº  8521/2015, ENRG/GT/GREX/GAL/I Nº  8522/2015, ENRG/GT/GREX/GAL/I 
Nº 13447/2015, ENRG/GT/GREX/GAL/I Nº 13439/2015, ENRG/GT/GREX/GAL/I Nº 13448/2015, ENRG/GT/GREX/
GAL/I Nº  13450/2015, ENRG/GT/GREX/GAL/I Nº  13453/2015, ENRG/GT/GREX/GAL/I Nº  2077/16 y ENRG/GT/
GREX/GAL/I Nº 2078/16 y por el “Protocolo ENRG ST”.

Que a su vez, transcurrido el plazo señalado en el considerando anterior, la información será recibida conforme el 
“Protocolo ENRG ST”, discontinuando con los otros tipos de envío.
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Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad Regulatoria ha tomado la intervención que le corresponde.

Que el presente acto se dicta conforme las facultades otorgadas por el Artículo 52, incisos o) y x) de la Ley 
N° 24.076, el Decreto Nº 278/2020 y por el Decreto N° 1020/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Protocolo “ENRG ST” para remisión de Información a través del Sistema Automático de 
Remisión Informática (SARI) relativa al Sistema de Transporte de Gas Natural que, como Anexo (IF-2021-119029118-
APN-GTIC#ENARGAS) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que se encuentran alcanzadas por el Protocolo aprobado por el ARTÍCULO 1° precedente 
las empresas titulares de: Gasoductos del Sistema de Transporte Licenciado; Gasoductos Ley N° 24.076 (art. 
16 b); Gasoductos de Grandes Consumidores (By Pass físico); Gasoductos pertenecientes a una Concesión 
de Transporte; Gasoductos de Productores dentro de un Área de Concesión de Explotación; y Gasoductos de 
Vinculación/Importación.

ARTÍCULO 3°.- Instruir a los sujetos alcanzados por el Protocolo “ENRG ST”, a efectuar la primera presentación 
de la información relativa al Sistema de Transporte de Gas Natural, a través del Sistema Automático de Remisión 
Informática (SARI), ajustada al Protocolo aprobado por el ARTÍCULO 1° de la presente, dentro del plazo de 
NOVENTA (90) días corridos, contados a partir de la publicación del presente Acto.

ARTÍCULO 4°.- Instruir a los sujetos alcanzados por el Protocolo “ENRG ST”, durante el período de UN (1) año 
contado a partir del cumplimiento del plazo establecido en el ARTÍCULO 3°, a remitir la información de forma 
paralela, por los medios que actualmente se encuentran vigentes de acuerdo a las Notas ENRG/GT/GREX/GAL/I 
Nº  8521/2015, ENRG/GT/GREX/GAL/I Nº  8522/2015, ENRG/GT/GREX/GAL/I Nº  13447/2015, ENRG/GT/GREX/
GAL/I Nº 13439/2015, ENRG/GT/GREX/GAL/I Nº 13448/2015, ENRG/GT/GREX/GAL/I Nº 13450/2015, ENRG/GT/
GREX/GAL/I Nº  13453/2015, ENRG/GT/GREX/GAL/I Nº  2077/16 y ENRG/GT/GREX/GAL/I Nº  2078/16 y por el 
“Protocolo ENRG ST”, a los fines de comparar, analizar y validar la consistencia de los datos remitidos por cada 
canal.

Transcurrido dicho plazo, la información será recibida conforme el Protocolo “ENRG ST”, discontinuando con los 
otros tipos de envío.

ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 6°.- Notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte de Gas, en los términos del Artículo 
41 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 7°.- Publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 100153/21 v. 24/12/2021

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 229/2021

RESOL-2021-229-APN-SEGEMAR#MDP

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 17/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-117824260- -APN-SEGEMAR#MDP, las Leyes Nros. 25.164, 27.541 y 27.591; los 
Decretos Nros. 660 de fecha 24 de junio de 1996, 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, 146 de fecha 30 de 
enero de 1998, 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019, 260 de fecha 12 marzo de 2020 modificado por su similar N° 287 de fecha 17 de marzo de 
2020, 328 de fecha 31 de marzo de 2020, 399 de fecha 23 de abril de 2020, 990 de fecha 11 de diciembre de 2020 
y 167 de fecha 11 de marzo de 2021; las Decisiones Administrativas Nros. 1.812 de fecha 5 de octubre de 2020 y 

#F6506865F#
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4 de fecha 15 de enero de 2021; y la Resolución Nº 66 de fecha 3 de mayo del 2021 del SERVICIO GEOLÓGICO 
MINERO ARGENTINO, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a los Decretos Nros. 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, el 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO es un organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que mediante el dictado del Decreto N° 399 de fecha 23 de abril de 2020, se han designado las autoridades 
máximas del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo descentralizado en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.812 de fecha 5 de octubre de 2020, se designó con carácter transitorio 
a partir del 1° de julio de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Licenciada en 
Administración de Empresas Jorgelina GIULIANO (D.N.I. N° 26.257.703) en el cargo de Directora de Administración 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0, autorizándose 
el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N°  2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

Que posteriormente, mediante el dictado de la Resolución Nº  66 de fecha 3 de mayo de 2021 del SERVICIO 
GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, se procedió a prorrogar la Decisión Administrativa Nº 1.812 de fecha 5 de 
octubre de 2020.

Que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII, y en el Título IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que, por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión.

Que la Lic. Jorgelina GIULIANO se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido, acreditándose en el 
expediente electrónico por el que tramita la presente, la certificación de servicios correspondiente.

Que por el Artículo 3° del Decreto N° 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas 
de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas 
por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas.

Que, en otro orden de ideas, por el Decreto N° 260 de fecha 12 marzo de 2020, modificado por sus similares Nros. 
287 de fecha 17 de marzo de 2020 y 167 de fecha 11 de marzo de 2021, se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto 
N° 260/2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que, en este contexto de emergencia sanitaria, se debe propender a que los procedimientos resulten lo más 
ágiles, expeditivos y eficientes posibles, sin dañar por esto la transparencia que debe primar en ellos.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
de conformidad con la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
el Decreto N° 990 de fecha 11 de diciembre de 2020 y la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021, 
a fin de atender el gasto resultante de la presente medida.

Que la Asesoría Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 
de diciembre de 1996, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y 399 de fecha 
23 de abril de 2020.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada a partir del día 21 de diciembre de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles la designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión Administrativa N° 1.812 de 
fecha 5 de octubre de 2020, cuya prórroga operó por conducto de la Resolución Nº 66 de fecha 3 de mayo de 
2021 del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, a la Licenciada en Administración de Empresas Jorgelina 
GIULIANO (D.N.I. N° 26.257.703) en el cargo de Directora de Administración del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO (SEGEMAR), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el Artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los sistemas de selección vigentes y requisitos 
según lo establecido en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 51 - SAF 624 - SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida en orden a lo dispuesto por el 
Artículo 2° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

e. 24/12/2021 N° 99543/21 v. 24/12/2021

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL
Resolución 4155/2021

RESFC-2021-4155-APN-CRJYPPF#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-56038421-APN-DCYP#CRJYPPF, los tratados internacionales ratificados por 
las Leyes Nros 24.759, y 26.097, las leyes de Ética en el Ejercicio de la Función Pública Nº 25.188 y sus normas 
modificatorias y complementarias, La Ley Marco de Regulación de Empleo Público N° 25.164, La Ley N° 27.401 
de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, el Decreto Ley N° 15.943 de creación de la Caja de Retiros, 
Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal, el Decreto N° 41 de fecha 27 de enero de 1999, el Acta de Directorio 
CRJPPF N° 12 del 08 de abril de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que resulta un objetivo prioritario de la gestión de esta Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 
Federal, que las acciones y programas encomendados a este Organismo se desarrollen en un marco de buenas 
prácticas y de una cultura de transparencia e integridad.

Que en competencias de sus acciones se le delegó a la DIRECCION DE CONTROL Y PREVENCION elaborar 
instrumentos para la promoción de la transparencia en la gestión pública en el ámbito de la CAJA DE RETIROS, 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA FEDERAL.

Que existe consenso en cuanto a que el cumplimiento de los deberes, pautas y principios éticos tiene un fuerte 
impacto en materia de prevención de la corrupción dado que así fue reconocido por los Estados que suscribieron 
la Convención Interamericana contra la Corrupción, adoptada por la Organización de los Estados Americanos el 
29 de marzo de 1996, y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, adoptada el 31 de octubre de 
2003, aprobadas en nuestro país mediante la Ley Nº 24.759 y la Ley Nº 26.097, respectivamente, en la cuales se 
proponen que el fenómeno sea abordado a través de herramientas tanto punitivas como preventivas.

#F6505839F#
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Que, del mismo modo, se insta a la promoción de la integridad, la honestidad y la responsabilidad de los funcionarios 
públicos, a la aplicación de códigos o normas de conducta para el correcto, honorable y debido cumplimiento de 
las funciones públicas, a la instauración de procedimientos de acceso a la información pública y al fomento de la 
participación de la sociedad civil.

Que la Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública Nº 25.188, establece un conjunto de deberes, prohibiciones 
e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todas las personas que se desempeñen en la función pública 
cualquiera sea su nivel, jerarquía, modo de ingreso o atribución.

Que, por su parte, el Código de Ética Pública aprobado por el Decreto N° 41 de fecha 27 de enero de 1999 define 
un conjunto de principios generales y particulares que rigen la actuación de los servidores públicos.

Que la transparencia, la integridad pública y la búsqueda del bien común resultan principios esenciales para 
mantener la confianza de la ciudadanía en las instituciones.

Que el cumplimiento de las normas éticas demanda que estas sean conocidas y comprendidas por sus destinatarios, 
por lo que resulta indispensable planificar e implementar acciones coordinadas de difusión, sensibilización y 
formación dirigidas a los servidores públicos sobre la materia.

Que, del mismo modo, resulta esencial definir estrategias para garantizar la transparencia e integridad de las 
contrataciones públicas y de otras actividades que presuponen la interacción de los funcionarios con el sector 
privado, así como para prevenir, detectar y gestionar los conflictos de intereses actuales, potenciales e incluso 
aparentes que se presenten, y evitar la recepción de obsequios prohibidos.

Que los Programas de Integridad, Ética Pública y Transparencia en Organismos Públicos son el ámbito institucional 
propicio para traducir y anclar los lineamientos y las normativas vigentes, sentando condiciones necesarias para 
avanzar hacia el fortalecimiento de la cultura de integridad, ética pública y transparencia.

Que, en este marco, resulta oportuno instaurar un “PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA”.

Que, asimismo, resulta adecuado aprobar un CÓDIGO DE ÉTICA Institucional y que a los efectos de velar por el 
cumplimiento del mismo resulta conveniente la creación de un COMITÉ DE ÉTICA, INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida es dictada de conformidad con lo normado por el inciso a) del artículo 17 del Decreto-Ley 
15.943/46, convalidado por Ley 13.593, sus normas complementarias y modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA FEDERAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el “PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA DE LA CAJA DE RETIROS, 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA FEDERAL” detallado en el ANEXO I (IF-2021-120217832-APN-
DCYP#CRJYPPF) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el CÓDIGO DE ÉTICA de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 
Federal contenido dentro de las acciones del PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA DE LA CAJA DE 
RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA FEDERAL que como ANEXO II (IF-2021-120230373-
APN-DCYP#CRJYPPF) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Crease el COMITÉ DE ÉTICA, INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA, de acuerdo a lo estipulado en el 
CÓDIGO DE ÉTICA aprobado en ARTÍCULO SEGUNDO de la Presente.

ARTÍCULO 4°.- Disponese que el COMITÉ creado por el ARTÍCULO TERCERO sea integrado según lo establecido 
en el ANEXO III (IF-2021-120221284-APN-DCYP#CRJYPPF) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Dese intervención a la DIRECCIÓN DE CONTROL Y PREVENCIÓN a los efectos de materializar 
las medidas que resulten necesarias para planificar, coordinar e instrumentar el desarrollo de los objetivos y 
las acciones del PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA, creado en el ARTÍCULO PRIMERO de la 
Presente.

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Javier Churin - Liliana Beatriz Velazquez - Ricardo Leopoldo Vivas - Fabio Carlos Oddone - Hector Marcos 
Félix de Vargas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 100551/21 v. 24/12/2021
#F6507666F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 265/2021

RESOL-2021-265-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-119952810- -ANSES-SEA#ANSES del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES); las Leyes N°  24.714 y sus modificatorias y N°  27.611; las Resoluciones 
N° RESOL-2021-51-ANSES-ANSES de fecha 26 de febrero de 2021, N° RESOL-2021-109-ANSES-ANSES de fecha 
22 de mayo de 2021, N° RESOL-2021-174-ANSES-ANSES de fecha 25 de agosto de 2021, N° RESOL-2021-246-
ANSES-ANSES de fecha 30 de noviembre de 2021; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, se instituyó, con alcance nacional 
y obligatorio, un Régimen de Asignaciones Familiares para los trabajadores y las trabajadoras que presten servicios 
remunerados en relación de dependencia en la actividad privada y pública nacional; para los beneficiarios y las 
beneficiarias de la Ley sobre Riesgos de Trabajo y del Seguro de Desempleo; para aquellas personas inscriptas 
y aportantes al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) establecido por la Ley N° 24.977, sus 
complementarias y modificatorias; para los beneficiarios y las beneficiarias del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA), del Régimen de Pensiones No Contributivas por Invalidez y de la Pensión Universal para el Adulto 
Mayor; como así también, de la Asignación por Embarazo para Protección Social y de la Asignación Universal por 
Hijo para Protección Social.

Que la Ley Nacional de Atención y Cuidado Integral de la Salud durante el Embarazo y la Primera Infancia N° 27.611 
eliminó el requisito de antigüedad para el pago de la Asignación Familiar por Nacimiento y Adopción, por lo que a 
partir de ésta las mismas se abonarán una vez acreditado el hecho generador ante esta Administración Nacional.

Que, por su parte, el artículo 10 de la precitada Ley incorporó el artículo 14 septies a la Ley N° 24.714; por medio 
del cual se estableció que las personas titulares comprendidas en el inciso c) del artículo 1° de la Ley N° 24.714 
tienen derecho a la percepción de las asignaciones por Nacimiento y Adopción, siempre que acrediten tal hecho 
y/o acto generador ante esta Administración Nacional.

Que, en este sentido, resulta necesario indicar el monto de la Asignación por Nacimiento y por Adopción que las 
personas titulares comprendidas en el inciso c) del artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modificatorias, deben 
percibir por aquellos hechos y/o actos generadores producidos en los meses de enero y febrero de 2021.

Que, asimismo, corresponde modificar el ANEXO V “MONTOS PARA TITULARES DE ASIGNACIONES 
UNIVERSALES PARA PROTECCIÓN SOCIAL” de las Resoluciones N° RESOL-2021-51-ANSES-ANSES, N° RESOL-
2021-109-ANSES-ANSES, N°  RESOL-2021-174-ANSES-ANSES y N°  RESOL-2021-246-ANSES-ANSES, con el 
objeto de incorporar los montos de la Asignación por Nacimiento y por Adopción prevista para las personas 
titulares comprendidas en el inciso c) del artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modificatorias, en virtud de los 
parámetros establecidos en el artículo 1° de la Resolución D.E.-N N° 616/2015.

Que, mediante Dictamen N° IF-2021-121217302-ANSES-DGEAJ#ANSES, la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 2741/1991, el 
artículo 16 del Decreto N° 840/2020 y el Decreto Nº 429/2020.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que lo dispuesto por los artículos 8° y 9° de la Ley N° 27.611 resulta de aplicación para 
aquellos hechos y/o actos generadores que se hayan producido a partir del 24 de enero de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que las personas titulares comprendidas en el inciso c) del artículo 1° de la Ley 
N° 24.714, sus complementarias y modificatorias, tendrán derecho a la percepción de la Asignación por Nacimiento 
y Adopción siempre que el hecho y/o acto generador se haya producido a partir del 24 de enero de 2021 y que, 
para el mes de producido el hecho y/o acto generador, hayan tenido derecho al cobro de la Asignación Universal 
por Hijo y/o Embarazo para Protección Social.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los montos de las Asignaciones por Nacimiento y Adopción de las personas 
titulares comprendidas en el inciso c) del artículo 1° de la Ley N° 24.714, sus complementarias y modificatorias, 

#I6507371I#
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para los hechos generadores producidos en los meses de enero y febrero de 2021, serán los que surgen del 
ANEXO I (IF-2021-120094406-ANSES-DGDNYP#ANSES) que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyase el ANEXO V (IF-2021-16636230-ANSES-DGDNYP#ANSES) de la Resolución N° RESOL-
2021-51-ANSES-ANSES, por el ANEXO II (IF-2021-120094955-ANSES-DGDNYP#ANSES) que forma parte de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyase el ANEXO V (IF-2021-45089829-ANSES-DGDNYP#ANSES) de la Resolución N° RESOL-
2021-109-ANSES-ANSES, por el ANEXO III (IF-2021-120095319-ANSES-DGDNYP#ANSES) que forma parte de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyase el ANEXO V (IF-2021-77617191-ANSES-DGDNYP#ANSES) de la Resolución N° RESOL-
2021-174-ANSES-ANSES, por el ANEXO IV (IF-2021-120095519-ANSES-DGDNYP#ANSES) que forma parte de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyase el ANEXO V (IF-2021-114633554-ANSES-DGDNYP#ANSES) de la Resolución 
N° RESOL-2021-246-ANSES-ANSES, por el ANEXO V (IF-2021-120095685-ANSES-DGDNYP#ANSES) que forma 
parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Fernanda Raverta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 100256/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
Resolución 145/2021

RESOL-2021-145-APN-SPYMEYE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-69416874- -APN-SSE#MDP, la Ley Nº 27.349, los Decretos Nros. 711 de fecha 
8 de septiembre de 2017, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y las Resoluciones Nros. 442 
de fecha 11 de septiembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 416 de fecha 12 de septiembre de 2017 
de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del citado ex Ministerio 
y 159 de fecha 3 de diciembre de 2020 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley N° 27.349 se estableció el marco jurídico para el apoyo a la actividad emprendedora en el 
país y su expansión internacional, así como la generación de capital emprendedor en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, por el Artículo 1° de la citada norma, se estableció que la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN fuera la Autoridad de Aplicación del 
Título I de dicha ley.

Que, por el Artículo 14 de la Ley N° 27.349 se creó el Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital Emprendedor 
(FONDCE), conformado como un fideicomiso de administración y financiero, con el objeto de financiar 
emprendimientos e instituciones de capital emprendedor registrados como tales.

Que, conforme lo dispuesto por el Artículo 17 de la citada ley los bienes del Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
de Capital Emprendedor (FONDCE), deben destinarse al otorgamiento de préstamos a emprendimientos y/o 
instituciones de capital emprendedor para el apoyo a proyectos de emprendedores; Aportes No Reembolsables 
(ANR) para emprendimientos, instituciones de capital emprendedor e instituciones que ofrezcan servicios 
de incubación o aceleración de empresas; aportes de capital en emprendimientos e instituciones de capital 
emprendedor; y otros instrumentos de financiamiento a determinar por la Autoridad de Aplicación.

Que, por el Decreto N° 711 de fecha 8 de septiembre de 2017 se reglamentó el Título I de la Ley N° 27.349, y 
se designó al BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR S.A., organismo descentralizado en el ámbito 
del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, como fiduciario del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital 
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Emprendedor (FONDCE). Posteriormente mediante Decreto N°  1.165 de fecha 21 de diciembre de 2018 fue 
sustituido por NACIÓN FIDEICOMISOS S.A., actualmente denominado BICE FIDEICOMISOS S.A.

Que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 23 del Anexo al Decreto N° 711/17, la Autoridad de Aplicación 
establecerá los criterios y mecanismos a seguir para seleccionar los emprendimientos, instituciones de capital 
emprendedor e instituciones que ofrezcan servicios de incubación o aceleración de empresas susceptibles de 
acceder a los instrumentos de financiamiento a otorgarse en el marco del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de 
Capital Emprendedor (FONDCE).

Que, asimismo, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el 
Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo 
dentro de los objetivos de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO la definición de los lineamientos estratégicos de fomento del 
desarrollo regional y proponer las prioridades con sentido federal en materia de políticas y programas relativos a 
las Micro,Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMES) y los Emprendedores.

Que, en ese marco, a través de la Resolución N° 159 de fecha 3 de diciembre de 2020 de la SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 
su modificatoria, se creó el “Programa Redes para Emprender” con el objetivo de fomentar, desarrollar y fortalecer 
el ecosistema emprendedor, a través de la generación y consolidación de Redes, que ofrezcan, entre otros, los 
servicios de incubación, aceleración, expansión, asistencia técnica, mentoreo, a nivel regional, local y/o provincial, 
para contribuir con el desarrollo productivo de las distintas regiones del país.

Que, conforme lo dispuesto en el Artículo 2° de la citada Resolución N° 159/20 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, se entenderá como “Redes Para Emprender” a un conjunto de 
instituciones locales, provinciales y/o regionales de los sectores público, privado y/o mixto, que brinden servicios 
de incubación, aceleración, expansión, asistencia técnica y/o mentoreo, a emprendedores/as y emprendimientos 
que tengan potencial de crecimiento y desarrollo competitivo que amplíe el entramado productivo municipal, 
provincial y/o nacional a fin de promover la actividad emprendedora en un determinado territorio.

Que, asimismo, mediante el Artículo 4° de la Resolución N° 159/20 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, del mencionado Programa se convocó a aquellos interesados en participar 
del Programa a que se presenten hasta el día 30 de julio de 2021.

Que, mediante el Artículo 3° de la Resolución 159/20 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
Y LOS EMPRENDEDORES, se aprobaron las Bases y Condiciones del mencionado Programa.

Que, de conformidad con el Artículo 2° de las citadas Bases y Condiciones, se seleccionarán Redes que lleven 
adelante actividades de acompañamiento emprendedor, a la innovación, al agregado de valor y a la generación 
de empleo.

Que, conforme lo dispuesto en el Artículo 17 de las citadas Bases y Condiciones, la Unidad Ejecutora del Programa, 
con intervención del Consejo Asesor, será la encargada de realizar el proceso de evaluación de las propuestas 
presentadas, siendo la Autoridad de Aplicación quien emitirá el acto administrativo de selección de las Redes.

Que, mediante el Acta de Comité Directivo N° 54 de fecha 14 de enero del 2021 del Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo del Capital Emprendedor (FONDCE), IF-2021-03996926-APN-SPYMEYE#MDP, fueron designados los 
miembros del Consejo Asesor de la convocatoria al Programa “Redes para Emprender”.

Que, en el marco de la Convocatoria al Programa “Redes Para Emprender”, presentó su propuesta la RED PARA 
EMPRENDER VILLA MARIA Y VILLA NUEVA SIMPLE ASOCIACION (C.U.I.T. N° 30-71723379-0), cuyos principales 
objetivos estratégicos son: Fortalecer la institucionalización de la Red para Emprender Villa María y Villa Nueva: 
mejorar el desempeño de la red con la coordinación y asistencia administrativa para la correcta ejecución del 
plan formulado; También la formación de los miembros de instituciones que integran la Red para el diseño de 
un plan estratégico para el óptimo desempeño de la asociación; Promover la creación de actitudes y aptitudes 
positivas en jóvenes y la revalorización de la cultura emprendedora, a través de capacitaciones, espacios de 
vinculación y formación donde se promueva el emprendedurismo y se generen oportunidades para el desempeño 
laboral de estudiantes y jóvenes; Desarrollar una red de acompañamiento, seguimiento y apoyo económico 
a emprendedores/as a través de su vinculación y la sinergia con empresarios/as: por medio de procesos de 
sensibilización y formación de empresarios en mentoreo y financiamiento/inversión, de modo tal que se fortalezca 
la vinculación emprendedores/empresarios; Promover y colaborar en el diseño, puesta en marcha, consolidación 
y crecimiento de emprendimientos: brindar apoyo específico a emprendedores de acuerdo a la etapa de desarrollo 
y a sus necesidades con acciones de capacitación, mentoreo, asistencia técnica, consultorio con profesionales, 
entre otros.
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Que, en el marco del expediente citado en el Visto, y en virtud a las facultades previstas en las citadas Bases y 
Condiciones, la Unidad Ejecutora realizó el análisis de la documentación presentada por la interesada, verificando 
que se hubiera dado debido cumplimiento con lo exigido bajo las mismas.

Que, la Unidad Ejecutora procedió a remitir la presentación de la Red bajo análisis al Consejo Asesor designado 
por el Comité Directivo del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital Emprendedor (FONDCE), a fin de que 
tome intervención y emita opinión.

Que, el Consejo Asesor remitió a la Unidad Ejecutora, el acta de evaluación de la propuesta de selección de la RED 
PARA EMPRENDER VILLA MARÍA Y VILLA NUEVA SIMPLE ASOCIACIÓN, la cual obra en el expediente citado en 
el Visto bajo el IF-2021-99250654-APN-DTD#JGM

Que, en función de lo expuesto y conforme lo previsto en el Artículo 17 de las Bases y Condiciones del citado 
Programa, la Unidad Ejecutora emitió su dictamen de evaluación bajo el IF-2021-112678583-APN- DNFCE#MDP 
conteniendo la propuesta de selección de la RED PARA EMPRENDER VILLA MARÍA Y VILLA NUEVA SIMPLE 
ASOCIACIÓN.

Que, compartiendo esta Autoridad de Aplicación lo propuesto por la Unidad Ejecutora y el Consejo Asesor 
en el informe mencionado en el considerando anterior, corresponde proceder a la selección de la RED PARA 
EMPRENDER VILLA MARÍA Y VILLA NUEVA SIMPLE ASOCIACIÓN en el marco de la Convocatoria del Programa 
“Redes Para Emprender”.

Que, consecuentemente, corresponde instruir a la Unidad Ejecutora a fin de que lleve a cabo el procedimiento 
correspondiente para la aprobación o rechazo del Beneficio de acuerdo a lo previsto en los apartados (vi) y (vii) del 
Artículo 17 de las Bases y Condiciones del citado Programa.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº  27.349 y el Decreto 
N° 711/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Selecciónase a la RED PARA EMPRENDER VILLA MARÍA Y VILLA NUEVA SIMPLE ASOCIACIÓN 
(C.U.I.T. N° 30-71723379-0), en los términos previstos en los Artículos 17 y siguientes de las Bases y Condiciones 
del Programa “Redes Para Emprender “ aprobadas por el Artículo 3° de la Resolución N°  159 de fecha 3 de 
diciembre de 2020 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la Unidad Ejecutora a llevar a cabo el procedimiento correspondiente para la aprobación 
o rechazo del Beneficio previsto en los apartados (vi) y (vii) del Artículo 17 de las Bases y Condiciones del Programa 
“Redes Para Emprender” aprobadas por el Artículo 3° de la Resolución N° 159/20 de la SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y su modificatoria.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese la presente medida al Comité Directivo del Fondo Fiduciario para el Desarrollo del 
Capital Emprendedor (FONDCE), al BICE FIDEICOMISOS S.A., en su carácter de fiduciario de dicho Fondo 
Fiduciario, y a la RED PARA EMPRENDER VILLA MARÍA Y VILLA NUEVA SIMPLE ASOCIACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Merediz

e. 24/12/2021 N° 100161/21 v. 24/12/2021
#F6506873F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
Resolución 146/2021

RESOL-2021-146-APN-SPYMEYE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-42758089- -APN-DGD#MPYT, la Ley Nº 27.440, el Decreto Nº 471 de fecha 17 de 
mayo de 2018, las Resoluciones Nros. 209 de fecha 19 de diciembre de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO y sus modificatorias, 338 de fecha 8 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
y su modificatoria, 5 de fecha 8 de marzo de 2019 de la ex SECRETARÍA DE SIMPLIFICACIÓN PRODUCTIVA del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias, y 167 de fecha 18 de diciembre de 2020 
de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que bajo el Título “Impulso al Financiamiento de PyMEs”, la Ley N° 27.440 estableció el llamado Régimen de 
“Factura de Crédito Electrónica MIPyMEs” que tiene como objetivo mejorar las condiciones de financiamiento de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, mediante el cobro anticipado de los créditos y de los documentos por 
cobrar, que puedan disponer en contra de sus clientes y/o deudores, con los que hubieran celebrado una venta de 
bienes o la prestación de servicios a plazo.

Que el Anexo I del Decreto N° 471 de fecha 17 de mayo de 2018, reglamentó el TÍTULO I de la Ley N° 27.440 
referido al “Impulso al Financiamiento de PyMEs”.

Que por el Artículo 2° del Decreto N° 471/18, se designó al ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN como Autoridad 
de Aplicación del Régimen de “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs”, quedando facultado para delegar sus 
funciones en una dependencia con rango de Secretaría.

Que por medio del Artículo 4º de la Resolución Nº 338 de fecha 8 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se delegó en la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES 
del citado Ministerio, las facultades conferidas al ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN mediante el Artículo 2° del 
Decreto N° 471/18.

Que el Artículo 23 de la Ley N° 27.440 faculta a la Autoridad de Aplicación a establecer, con carácter general, 
excepciones y exclusiones al Régimen de “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs”, modificar los plazos 
previstos y/o implementar un sistema equivalente que faculte a las empresas no comprendidas en el mismo a 
emitir documentos análogos a la “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs”.

Que, en uso de dichas facultades, a través del Artículo 1° de la Resolución N° 209 de fecha 19 de diciembre de 
2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias, se estableció que hasta el día 31 
de diciembre de 2021, el plazo previsto en los Artículos 4°, 5° y 6° de la Ley N° 27.440, será de TREINTA (30) días 
corridos, modificándose así de modo temporario el plazo previsto en dicha ley para la cancelación y aceptación 
de las “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs”.

Que a fin de mantener la coherencia en el régimen, el Artículo 3° de la Resolución N° 5 de fecha 8 de marzo de 2019 
de la ex SECRETARÍA DE SIMPLIFICACIÓN PRODUCTIVA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y 
sus modificatorias, estableció hasta el día 31 de diciembre de 2021, el plazo de TREINTA (30) días corridos para 
efectuar el rechazo de la “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs” y su inscripción en el Registro de “Facturas de 
Crédito Electrónicas MiPyMEs” previsto en el último párrafo del Artículo 8° de la Ley N° 27.440.

Que, por su parte, el Artículo 3° Bis de la citada resolución y sus modificatorias, dispuso que hasta el día 31 de 
diciembre de 2021, el Régimen de “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs” no resultará aplicable respecto 
de los comprobantes originales (factura o recibo) emitidos por una Micro, Pequeña o Mediana Empresa a una 
“Empresa Grande” que sean cedidos en los términos del Artículo 1618 del Código Civil y Comercial de la Nación 
antes de ser cancelados, rechazados o aceptados -expresa o tácitamente- por la destinataria de los mismos.

Que mediante la Resolución N°  167 de fecha 18 de diciembre de 2020 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se 
decidió mantener los plazos excepcionales previstos en las Resoluciones Nros. 209/18 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias, y 5/19 de la ex SECRETARÍA DE SIMPLIFICACIÓN PRODUCTIVA 
y sus modificatorias.

Que como consecuencia del dictado de dicha norma, hasta el día 31 de diciembre de 2021, el plazo previsto en 
los Artículos 4°, 5° y 6° de la Ley N° 27.440, así como el establecido para efectuar el rechazo de una “Factura de 

#I6507426I#
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Crédito Electrónica MiPyMEs” y su inscripción en el Registro de “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs”, es de 
TREINTA (30) días corridos.

Que, además, hasta esa misma fecha, el Régimen de “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs” no es aplicable 
respecto de los comprobantes originales (factura o recibo) emitidos por una Micro, Pequeña o Mediana Empresa 
a una “Empresa Grande” que sean cedidos en los términos del Artículo 1618 del Código Civil y Comercial de 
la Nación antes de ser cancelados, rechazados o aceptados -expresa o tácitamente- por la destinataria de los 
mismos.

Que de conformidad con los antecedentes relatados, a los fines del cumplimiento de los objetivos del Régimen, 
oportunamente, se decidió una implementación gradual del mismo, lo que motivó la modificación de los plazos 
previstos en la Ley N° 27.440 para la cancelación, aceptación y rechazo de las “Facturas de Crédito Electrónicas 
MiPyMEs” de conformidad con las facultades otorgadas por el Artículo 23 de la norma citada.

Que a los fines de respetar el espíritu de la ley y teniendo en cuenta que el Régimen ya se encuentra íntegramente 
implementado, resulta ahora conveniente fijar un cronograma que tienda, de manera progresiva, a la aplicación 
plena de los plazos fijados por la Ley N° 27.440 en relación a la cancelación y aceptación de las “Facturas de 
Crédito Electrónicas MiPyMEs”, así como para el rechazo de las “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs”.

Que, en este sentido, a fin de otorgar un plazo prudencial para que las empresas adecuen sus prácticas habituales 
y sistemas, resulta conveniente prorrogar por el plazo de SEIS (6) meses, la medida que amplía el plazo previsto en 
la Ley N° 27.440 para la aceptación, cancelación y el rechazo de las “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs” 
y su inscripción en el Registro de “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs”, a TREINTA (30) días corridos.

Que a su vez, resulta necesario establecer que desde el día 1 de julio y hasta el día 31 de diciembre de 2022, el 
plazo para la cancelación, aceptación y rechazo de las “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs” quedará 
reducido a VEINTICINCO (25) días.

Que, por otro lado, resulta conveniente mantener los supuestos de cesión de las “Facturas de Crédito Electrónicas 
MiPyMEs” ya que permiten a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas el acceso a una forma adicional de 
financiamiento relacionada al factoraje tradicional previo a la conformación del título ejecutivo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 23 de la Ley N° 27.440, el 
Artículo 2° del Decreto N° 471/18 y el Artículo 4º de la Resolución Nº 338/20 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Por ello,

EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que, desde el día 1 de enero hasta el día 30 de junio de 2022, será de TREINTA (30) 
días corridos:

a) el plazo previsto en los Artículos 4°, 5° y 6° de la Ley N° 27.440; y

b) el plazo para efectuar el rechazo de la “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs” y su inscripción en el Registro 
de “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs” previsto en el último párrafo del Artículo 8° de la Ley N° 27.440.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que, desde el día 1 de julio hasta el día 31 de diciembre de 2022, será de VEINTICINCO 
(25) días corridos:

a) el plazo previsto en los Artículos 4°, 5° y 6° de la Ley N° 27.440; y

b) el plazo para efectuar el rechazo de la “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs” y su inscripción en el Registro 
de “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs” previsto en el último párrafo del Artículo 8° de la Ley N° 27.440.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta el día 31 de diciembre de 2022, el Régimen de “Facturas de Crédito 
Electrónicas MiPyMEs” no resultará aplicable respecto de los comprobantes originales (factura o recibo) emitidos 
por una Micro, Pequeña o Mediana Empresa a una “Empresa Grande” que sean cedidos en los términos del 
Artículo 1618 del Código Civil y Comercial de la Nación antes de ser cancelados, rechazados o aceptados -expresa 
o tácitamente- por la destinataria de los mismos.

ARTÍCULO 4º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día 1 de enero de 2022.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Merediz

e. 24/12/2021 N° 100311/21 v. 24/12/2021
#F6507426F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA

Resolución 1144/2021

RESOL-2021-1144-APN-SIECYGCE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-62818155- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 27.506 y su modificatoria, el Decreto N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobaron los objetivos 
específicos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, entre los cuales se encuentran entender en la 
definición de la política industrial y el diseño, financiamiento y gestión de los instrumentos para promover el 
desarrollo y crecimiento del sector de la industria manufacturera, actuando como Autoridad de Aplicación de 
los regímenes de promoción; entender en el análisis de la problemática de los diferentes sectores industriales, 
detectando las necesidades de asistencia financiera y tecnológica, entre otras, así como promover el fortalecimiento 
productivo, tanto a nivel sectorial como regional y promocionar las actividades económicas que apliquen el uso 
del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en los avances de la ciencia y de las tecnologías, 
orientado a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos.

Que, asimismo, el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, al referirse a la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, establece entre los objetivos el de difundir y acercar 
a las empresas del territorio nacional instrumentos de apoyo y los beneficios definidos por la jurisdicción para 
impulsar la incorporación de conocimiento e innovación en sus sistemas de producción.

Que mediante la Ley Nº  27.506 y su modificatoria, se creó el “Régimen de Promoción de la Economía del 
Conocimiento”, que regirá en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA y que tiene como objetivo promocionar 
actividades económicas que apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en 
los avances de la ciencia y de las tecnologías, a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de 
procesos.

Que las Empresas Públicas, tanto las Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con Participación Estatal 
Mayoritaria o Empresas Estatales, traccionan la economía nacional dado que fomentan el crecimiento y desarrollo 
económico.

Que, asimismo, las empresas privadas realizan un aporte muy importante en el tejido productivo nacional dado 
que, además de generar empleo, potencian el avance tecnológico y la innovación en la producción.

Que es una cuestión de gran importancia para las Empresas Públicas o Mixtas que enfrentan desafíos tecnológicos, 
nutrirse del aporte tecnológico e innovador que le facilita el Sector Privado.

Que, por todo ello, se torna de vital importancia crear un programa con el objetivo de generar un acercamiento 
entre las Empresas Traccionantes con capitales públicos y las empresas privadas y, en particular, estimular el 
uso de la innovación abierta en Empresas Públicas Estratégicas, fomentando la utilización de la economía del 
conocimiento en ambos sectores productivos.

Que, en el mismo orden de ideas, y a fin de cumplir con el objetivo del Programa y ponerlo en funcionamiento es 
que resulta indispensable, en primer lugar, convocar a las Empresas Públicas o mixtas, de todo el país a presentar 
un desafío tecnológico susceptible de ser resuelto mediante la aplicación de economía del conocimiento.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el Programa “TRACCIONAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO” en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 

#I6507588I#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con el objeto de impulsar y traccionar la utilización de la Economía 
del Conocimiento a través de la resolución de Desafíos Tecnológicos de Personas Jurídicas de carácter Público 
o Mixto y promover la consolidación de Personas Jurídicas Privadas que generan Economía del Conocimiento a 
través del otorgamiento de Aportes No Reembolsables (ANR), a proyectos que den una respuesta a los mismos.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Reglamento Operativo del Programa “TRACCIONAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO” 
que como Anexo I (IF-2021-100024832- -APN-SSEC#MDP) forma parte integrante de la presente resolución, el 
cual define los procedimientos generales que regirán la ejecución y administración del mencionado Programa.

ARTÍCULO 3°.- Apruébanse las Bases y Condiciones de la Convocatoria “DESAFÍOS PARA TRACCIONAR 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO”, que como Anexo II (IF-2021-112270107- -APN-SSEC# MDP) forma parte 
integrante de la presente medida, que regirán en forma complementaria al Reglamento Operativo del Programa 
aprobado en el Artículo 2° de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Convócase a Empresas Estatales, Sociedades del Estado y Sociedades Anónimas con Participación 
Estatal Mayoritaria constituidas legalmente en la REPÚBLICA ARGENTINA, a acceder al Programa creado en 
el Artículo 1° de la presente medida, realizando las correspondientes presentaciones a la CONVOCATORIA 
ESPECÍFICA “DESAFÍOS PARA TRACCIONAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO”, de conformidad a las 
previsiones dispuestas en las “Bases y Condiciones” aprobadas en el Artículo 3° de la presente medida, hasta el 
día 18 de febrero de 2022.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, a dictar la normativa que resulte necesaria para la implementación del mismo, 
y disponer la realización de futuras Convocatorias en el marco del Programa “TRACCIONAR ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO”, como así también a realizar todas las acciones necesarias a los efectos de poner en 
funcionamiento el citado Programa y controlar su ejecución.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Programa 44 - Fomento al Desarrollo Tecnológico, dentro de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 7°.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ariel Esteban Schale

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 100473/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA

Resolución 1146/2021

RESOL-2021-1146-APN-SIECYGCE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-00525453- -APN-DOM#MPYT, la Ley N°  22.415 (Código Aduanero), las 
Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus 
modificatorias, 244 de fecha 15 de abril de 2015 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, 483 
de fecha 18 de agosto de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la Disposición N° 8 de fecha 
18 de marzo de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO de la ex SECRETARÍA DE 
COMERCIO EXTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, se llevó a cabo un procedimiento de Verificación de Origen No 
Preferencial, en los términos establecidos por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, para los productos identificados como planchas eléctricas 

#F6507588F#

#I6507427I#
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a vapor, declaradas como originarias de la REPÚBLICA DE INDONESIA y clasificadas en la posición arancelaria de 
la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8516.40.00.

Que por medio de la Resolución N° 244 de fecha 15 de abril de 2015 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, se fijó para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de planchas eléctricas 
excluyéndose a las planchas que se conectan mediante tuberías a un generador de vapor externo originarias de 
la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las posición arancelaria de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) 8516.40.00, una medida antidumping bajo la forma de un derecho específico equivalente 
a DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRECE COMA VEINTIDÓS (U$S 13,22) por unidad a las planchas eléctricas 
secas y de DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINCE COMA CUARENTA Y UNO (U$S  15,41) por unidad a las 
planchas eléctricas a vapor, medida que fue extendida por el término de CINCO (5) años por la Resolución N° 483 
de fecha 18 de agosto de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, a partir de ello y evidenciando un crecimiento sustancial de las importaciones provenientes de la REPÚBLICA 
DE INDONESIA, por medio de la Disposición N° 8 de fecha 18 de marzo de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA 
DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO se resolvió el inicio de un procedimiento general de Verificación de Origen No 
Preferencial, en los términos de lo establecido en la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN y sus modificatorias, para las planchas eléctricas excluyéndose a las planchas que se conectan 
mediante tuberías a un generador de vapor externo, clasificadas en la posición arancelaria de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8516.40.00 declaradas originarias del citado país.

Que en el contexto del procedimiento de Verificación de Origen No Preferencial, la empresa importadora GROUPE 
SEB ARGENTINA S.A. se presentó espontáneamente bajo el expediente citado en el Visto y acompañó la 
documentación destacada como relevante para la investigación: copia del Despacho de Importación N° 19 073 
IC04 170665 X de fecha 12 de diciembre de 2019, donde figura como productora la empresa PT STAR COMGISTIC 
de la REPÚBLICA DE INDONESIA y exportadora la empresa SEB ASIA LTD.

Que mediante los Expedientes N° EX-2020-600327- -APN-DOM#MPYT y EX-2020-578662 - -APN-DOM#MPYT, 
la firma importadora GROUPE SEB ARGENTINA S.A. realizó la presentación de los cuestionarios de Verificación 
de Origen No Preferencial para otros modelos de plancha vapor, los cuales fueron asociados al expediente de la 
referencia, copia del Despacho de Importación N° 19 073 IC04 170665 X de fecha 12 de diciembre de 2019, donde 
figura como productora la empresa PT STAR COMGISTIC de la REPÚBLICA DE INDONESIA y exportadora la 
empresa SEB ASIA LTD., los cuales fueron asociados al expediente citado en el Visto.

Que la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, mediante el Expediente N° EX-2020-7121071- 
-APN-DGD#MPYT remitió el IF-2020-07136983-APN-DGD#MPYT conteniendo copia autenticada del Despacho 
de Importación N°  19 073 IC04 170665 X de fecha 12 de diciembre de 2019, y la respectiva documentación 
complementaria en la que figura como productora la empresa PT STAR COMGISTIC de la REPÚBLICA DE 
INDONESIA y exportadora la empresa SEB ASIA LTD.

Que del referenciado Despacho de Importación N° 19 073 IC04 170665 X surge que la operación comercial consistió 
en la importación de planchas eléctricas a vapor clasificadas arancelariamente en la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) 8516.40.00.

Que la operación de importación a consumo de la presente Investigación de Origen No Preferencial se enmarca 
dentro del texto actualizado de la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus 
modificatorias.

Que mediante la Nota NO-2020-46975998-APN-SSPYGC#MDP de fecha 22 de julio de 2020, se solicitó, en los 
términos de lo dispuesto en el Artículo 29 de la Resolución N°  437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN y sus modificatorias, a la Dirección de Relaciones Económicas con Asia y Oceanía, dependiente 
de la Dirección Nacional de Relaciones Económicas Bilaterales de la SUBSECRETARÍA DE NEGOCIACIONES 
ECONÓMICAS MULTILATERALES Y BILATERALES de la SECRETARÍA DE RELACIONES ECONÓMICAS 
INTERNACIONALES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, 
información adicional del fabricante a ser recabada por el Consulado de la REPÚBLICA ARGENTINA con jurisdicción 
en la REPÚBLICA DE INDONESIA, referente a la ubicación de la planta industrial del fabricante, inscripción en el 
respectivo Registro Industrial del país exportador, descripción detallada del proceso productivo utilizado para la 
elaboración de los bienes involucrados en la investigación, y demás documentación que se considere relevante 
a efectos de poder corroborar el origen declarado de las planchas eléctricas a vapor exportadas a nuestro país.

Que, asimismo, a través de la Nota NO-2020-55972467-APN-SSPYGC#MDP de fecha 25 de agosto de 2020, 
se solicitó a la firma importadora GROUPE SEB ARGENTINA S.A. que tenga a bien presentar el Cuestionario 
de Verificación de Origen No Preferencial según lo previsto en el Anexo II de la Resolución N°  437/07 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, para los TRES (3) modelos de plancha vapor, 
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copia de la documentación comercial de compra de las materias primas, insumos, partes y piezas, y componentes 
utilizados en la elaboración del bien final y cualquier otra documentación que esté a su alcance, informar el 
número de R.U.M.P. de la empresa, ratificar o rectificar toda vez que de la información brindada en el Cuestionario 
de Verificación de Origen adjuntado consignó como productor y exportador a la firma PT STAR COMGISTIC 
INDONESIA y de la restante documentación aduanera y comercial agregada surge que el exportador es la firma 
SEB ASIA LTD. y adjuntar una nota firmada por el proveedor de la mercadería conteniendo el nombre completo, 
cargo y la aclaración de quien suscriba la nota de modo que se pueda constatar la potestad del firmante, conforme 
lo requerido por el Artículo 27 de la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias.

Que la Dirección de Relaciones Económicas con Asia y Oceanía, a través de la Nota NO-2020-72614333-APN-
DREAYO#MRE de fecha 27 de octubre de 2020 informó el domicilio de la empresa exportadora y productora PT 
STAR COMGISTIC en la REPÚBLICA DE INDONESIA, como así también el Registro Industrial de la citada empresa 
y de la documentación acompañada surge que el domicilio de la empresa PT STAR COMGISTIC es Jl. Panas Bumi, 
Kp. Angkrong, Kel. Sundawenang, Kec. Parungkuda, Kab.Sukabumi, Provincia Java Occidental.

Que, asimismo, se informó que la empresa PT STAR COMGISTIC se encuentra inscripta oficialmente en el 
Registro Comercial de la REPÚBLICA DE INDONESIA con los siguientes datos: Número de Registro Comercial 
(NIB) 8120107940946, indicando que ese número de registro es válido, entre otros, para la “Industria de equipos 
eléctricos domésticos”, así como el Número de Certificado de Registro de la Sociedad: 10211200908, dicha 
información es consistente con la documentación incorporada junto con los Cuestionarios adjuntados por la firma 
importadora.

Que de la documentación remitida por parte de la Dirección de Relaciones Económicas con Asia y Oceanía surge 
que la firma PT STAR COMGISTIC posee en la REPÚBLICA DE INDONESIA, instalaciones para la fabricación y 
comercialización de planchas eléctricas, lo cual es coincidente con lo informado en el Cuestionario de Verificación 
de Origen por la firma GROUPE SEB ARGENTINA S.A.

Que la Dirección de Relaciones Económicas con Asia y Oceanía incluyó en su nota información adicional como 
archivos embebidos material fotográfico de la planta de producción de la firma PT STAR COMGISTIC, así como el 
detalle del proceso productivo de las planchas investigadas.

Que la firma importadora GROUP SEB ARGENTINA S.A. dio respuesta a los requerimientos realizados mediante 
las Notas NO-2020-55972467-APN-SSPYGC#MDP y NO-2021-16761102-APN-SSPYGC#MDP agregando 
información y la documentación solicitada prevista por el Artículo 27 de la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, correspondiente a Catálogo de la planta de producción de 
la fábrica, Catálogos comerciales, copia de documentación comercial de compra de materias primas e insumos 
utilizadas en la fabricación del bien final traducidas y legalizadas e informando el proceso productivo.

Que la nota emitida por el fabricante de la mercadería ratificando la veracidad de la información presentada, se 
agregó satisfactoriamente obrante como Documentos RE-2021-38341814-APN-DTD#JGM y RE-2021-38341613-
APN-DTD#JGM en el expediente citado en el Visto.

Que la firma GROUPE SEB ARGENTINA S.A. ha completado satisfactoriamente los Cuestionarios de Verificación 
de Origen, de acuerdo a los requerimientos de la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN y sus modificatorias, conforme surge de la presentación del Documento RE-2021-31640967-APN-
DTD#JGM, presentado en el expediente citado en el Visto.

Que de la información suministrada en el cuestionario, surge que en el proceso productivo llevado a cabo para la 
fabricación de las planchas eléctricas secas y a vapor, clasificadas en la posición arancelaria de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8516.40.00, por parte de la firma productora PT STAR COMGISTIC, las piezas 
son producidas con base en materias primas originarias de la REPÚBLICA DE INDONESIA, con el aporte parcial 
de insumos no originarios los que clasifican en una partida arancelaria distinta a la del producto final.

Que el proceso productivo, es llevado a cabo por la empresa PT STAR COMGISTIC en la REPÚBLICA DE 
INDONESIA y básicamente consiste en la transformación de los insumos en partes y piezas que comprende 
el proceso de inyección de piezas plásticas y de fundición a presión utilizado para la fabricación de la suela de 
aluminio de la plancha; el revestimiento y decorado de piezas, el proceso de ensamble de una plancha para dar 
finalmente forma al producto final y el control de calidad de las mismas.

Que en adición a lo expuesto, cabe señalar que mediante las Resoluciones Nros. 44 de fecha 24 de febrero de 2021 
y 385 de fecha 29 de junio de 2021 ambas de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se reconoció el origen 
declarado de las planchas eléctricas a vapor clasificadas en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) 8516.40.00, fabricadas y exportadas por la empresa PT STAR COMGISTIC de la REPÚBLICA 
DE INDONESIA, importadas por la empresa NEW SAN S.A. y MATOVA S.R.L. de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
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respectivamente, por cumplir con las condiciones para ser consideradas originarias de la REPÚBLICA DE 
INDONESIA, en los términos de lo dispuesto en los Artículos 14 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y 3° de la 
Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias.

Que el análisis y la evaluación de los antecedentes ponen de manifiesto que los productos objeto de la presente 
investigación, que son fabricados por la firma PT STAR COMGISTIC de la REPÚBLICA DE INDONESIA, exportados 
por la firma SEB ASIA LTD. e importados en la REPÚBLICA ARGENTINA por la firma GROUPE SEB ARGENTINA 
S.A. reúnen las condiciones para ser considerados originarios de la REPÚBLICA DE INDONESIA, en los términos 
del Artículo 14 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, con el aporte parcial de materia de otro para la obtención de producto 
final, dado que el proceso de fabricación a los que se someten los mismos produjo una transformación de las 
características de la mercadería de modo tal que ello implicó un cambio de la partida de la Nomenclatura aplicable 
en el producto final.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificaciones, y por la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese el origen declarado de las planchas eléctricas a vapor clasificadas en la posición 
arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8516.40.00, fabricadas por la empresa PT STAR 
COMGISTIC de la REPÚBLICA DE INDONESIA, exportadas por la empresa SEB ASIA LTD. E importadas en la 
REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa GROUPE SEB ARGENTINA S.A. de la REPÚBLICA ARGENTINA, por 
cumplir con las condiciones para ser consideradas originarias de la REPÚBLICA DE INDONESIA, en los términos 
de lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y el Artículo 3° de la Resolución N° 437 de 
fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Procédese al cierre del procedimiento de Verificación de Origen No Preferencial que se llevó a cabo 
a través del expediente citado en el Visto.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que corresponde la 
devolución de las garantías constituidas en virtud de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Disposición N° 8 de fecha 
18 de marzo de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO de la ex SECRETARÍA DE 
COMERCIO EXTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, para las operaciones de importación de 
los productos indicados en el Artículo 1º de la presente resolución, declarados como originarios de la REPÚBLICA 
DE INDONESIA, en los que conste como productora la empresa PT STAR COMGISTIC de la REPÚBLICA DE 
INDONESIA y exportadora la empresa SEB ASIA LTD.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la Dirección General de Aduanas que corresponde exceptuar de constituir las 
garantías establecidas en el Artículo 3° de la Disposición N° 8/19 de la ex SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN 
DEL COMERCIO, a las operaciones de importación de las planchas eléctricas a vapor clasificadas en la posición 
arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8516.40.00 en las que se declare como país 
de origen a la REPÚBLICA DE INDONESIA y en los que conste como como productora la empresa PT STAR 
COMGISTIC de la REPÚBLICA DE INDONESIA y exportadora la empresa SEB ASIA LTD.

ARTÍCULO 5°.- Las operaciones de importación de planchas eléctricas a vapor clasificadas en la posición 
arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8516.40.00, en las que conste como productora 
la empresa PT STAR COMGISTIC de la REPÚBLICA DE INDONESIA, y exportadora la empresa SEB ASIA LTD 
continuarán sujetas al régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437/07 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a las partes interesadas.

ARTÍCULO 7°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ariel Esteban Schale

e. 24/12/2021 N° 100312/21 v. 24/12/2021
#F6507427F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 4048/2021

RESOL-2021-4048-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, N° 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 384 del 19 de abril de 2021, N° 409 del 26 de abril de 2021 y el 
Expediente N° EX-2021-97397095-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº  328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los 
Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/2020, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 409 del 26 de abril de 2021 se designó, con carácter transitorio y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora Nacional de la entonces DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DESARROLLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS actual DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGUIMIENTO DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS, unidad dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SALUD, 
a la Lic. María Irene ROCCIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 409 del 26 de abril de 2021, la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la mencionada profesional, 
en los mismos términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 23 de diciembre de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N°  409 del 26 
de abril de 2021, de la Lic. María Irene ROCCIA (D.N.I. Nº 20.827.253), en el cargo de Directora Nacional de la 
entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS actual DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SEGUIMIENTO DE POLÍTICAS PÚBLICAS, unidad dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de este 
Ministerio, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de 
la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 23 de diciembre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 24/12/2021 N° 100370/21 v. 24/12/2021

#I6507485I#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 4052/2021

RESOL-2021-4052-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021

VISTO el Expediente EX-2021-99520839- -APN-DIS#MS, la Resolución de este Ministerio RESOL-2021-1705-APN-
MS de fecha 15 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución RESOL-2021-1705-APN-MS del 15 de junio de 2021 se aprobó la convocatoria para la 
adjudicación de becas de investigación “Salud Investiga” 2021-2022 sobre las áreas temáticas establecidas por 
los contenidos de la Agenda Nacional de Investigación en Salud Pública.

Que las áreas temáticas mencionadas se centraron en aspectos de salud pública, así como en el impacto sanitario 
y social de la pandemia por COVID-19, orientados hacia un enfoque participativo y federal.

Que en el mismo acto se aprobaron las bases de la convocatoria para la adjudicación de Becas de Investigación 
“Salud Investiga” 2021-2022, conforme Anexos I ( IF-2021-52089399-APN-DIS#MS bases estudios individuales), II 
(IF-2021-52090044-APN-DIS#MS bases estudios múltiples investigadores ) y III (IF-2021-52089703-APN-DIS#MS 
bases estudios múltiples investigadores en hospitales nacionales) y se dispuso el financiamiento de TRESCIENTAS 
(300) becas anuales de investigación, por un total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($440.000.-) cada 
una.

Que, además, las bases referidas disponían que las becas tendrán una duración de un año y comenzarán el 1° de 
noviembre de 2021.

Que, en cuanto a los estudios individuales, luego de transcurridas las distintas instancias de evaluación previstas, 
CUARENTA Y SIETE (47) proyectos superaron los niveles de corte en cuanto a calidad de confección como a 
relevancia de las propuestas.

Que, en cuanto a los estudios de múltiples investigadores, luego de cumplidas todas las etapas de evaluación de 
los proyectos, se definió la adjudicación de DOSCIENTOS VEINTIUN (221) becas y en cuanto a los estudios de 
múltiples investigadores en hospitales nacionales se definió la adjudicación de TREINTA Y DOS (32) becas para 
dicha categoría.

Que mediante IF-2021-106637451-APN-DNEEIE#MS se detalla el procedimiento y los criterios de selección de los 
proyectos ganadores.

Que la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN EN SALUD ha analizado el resultado de las evaluaciones de pares 
realizadas por expertos y ha elaborado el listado de ganadores por orden de mérito.

Que, en otro orden, resulta necesario actualizar la fecha de inicio de las becas, pasando del 1° de noviembre de 
2021, al 15 del mismo mes, por lo que culminarán el 15 de noviembre de 2022.

Que la ejecución de las Becas de Investigación asegura el desarrollo eficiente de los recursos humanos en salud 
mediante la formación de investigadores de reciente inicio.

Que los resultados de estas investigaciones estratégicas aportarán propuestas para la toma de decisiones en 
políticas de salud en todos los niveles de gestión del sistema.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE

ACCESO A LA SALUD han prestado conformidad a la presente medida, propiciada por la DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN EN SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 103 de la Constitución 
Nacional y por la Ley de Ministerios Nº 22.520, sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificase el Anexo I (IF-2021-52089399-APN-DIS#MS - Bases estudios individuales), el Anexo 
II (IF-2021-52090044-APN-DIS#MS - Bases estudios múltiples investigadores), y el Anexo III (IF-2021-52089703-

#I6507488I#
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APN-DIS#MS - Bases estudios múltiples investigadores en hospitales nacionales) de la Resolución RESOL-
2021-1705-APN-MS, en cuanto a la fechas de inicio y finalización de las becas otorgadas mediante la presente, 
estableciéndose el plazo de duración de las mismas desde el 15 de noviembre de 2021 al 15 de noviembre de 
2022.

ARTÍCULO 2°.- Dánse por aprobadas CUARENTA Y SIETE (47) Becas “Salud Investiga” para estudios individuales, 
cuya duración será de un año desde el 15 de noviembre de 2021 hasta el 15 de noviembre de 2022, por un 
monto total de PESOS VEINTE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL ($  20.680.000) a razón de PESOS 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($ 440.000) cada una, con la siguiente distribución: PESOS TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL ($ 396.000) en concepto de estipendio para el becario y PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
($44.000) destinados a la Institución respaldatoria de cada becario, cuya nómina figura en el ANEXO I (IF-2021-
106653507-APN-DNEEIE#MS) que forma parte integrante de la presente Resolución, en la medida en que existan 
fondos disponibles.

ARTÍCULO 3°.- Dánse por aprobadas DOSCIENTOS VEINTIÚN (221) Becas “Salud Investiga” para Estudios Múltiples 
Investigadores, cuya duración será de un año desde el 15 de noviembre de 2021 hasta el 15 de noviembre de 
2022, por un monto total de PESOS NOVENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($ 97.240.000) 
a razón de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($ 440.000) cada una, con la siguiente distribución: PESOS 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($ 396.000) en concepto de estipendio para el becario y PESOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL ($44.000) destinados a la Institución respaldatoria de cada becario, cuya nómina figura en el ANEXO 
II (IF-2021-106637860-APNDNEEIE#MS) que forma parte integrante de la presente Resolución, en la medida en 
que existan fondos disponibles.

ARTÍCULO 4°.- Dánse por aprobadas TREINTA Y DOS (32) Becas “Salud Investiga” para Estudios Múltiples 
Investigadores en hospitales nacionales, cuya duración será de un año desde el 15 de noviembre de 2021 hasta 
el15 de noviembre de 2022, por un monto total de PESOS CATORCE MILLONES OCHENTA MIL ($ 14.080.000) a 
razón de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($ 440.000) cada una, con la siguiente distribución: PESOS 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($ 396.000) en concepto de estipendio para el becario y PESOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL ($44.000) destinados a la Institución respaldatoria de cada becario, cuya nómina figura en el 
ANEXO III (IF-2021-106653708-APN-DNEEIE#MS) que forma parte integrante de la presente Resolución, en la 
medida en que existan fondos disponibles.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la ejecución de las becas de investigación aprobadas por la presente 
Resolución, por un monto total de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES ($132.000.000), será imputado a las 
partidas presupuestarias del Programa 49, Actividad Programática N° 3, Inciso 3.9.6, debiendo efectivizarse el 50 
% durante el ejercicio correspondiente a 2021 por la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MILLONES ($66.000.000) 
y el 50% restante en el ejercicio 2022 por la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MILLONES ($66.000.000), en la 
medida en que existan fondos disponibles.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 100373/21 v. 24/12/2021

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2165/2021

RESOL-2021-2165-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021

VISTO el expediente Nº  EX-2021-84126010- -APN-GG#SSS, las Leyes Nº  23.660, Nº  23.661 y Nº  26.682, las 
Resoluciones Nº  1403 de fecha 17 de agosto de 2021 y Nº  1550 de fecha 14 de septiembre de 2021 de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que en uso de las facultades y atribuciones conferidas legalmente a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD en su calidad de autoridad de aplicación del SISTEMA NACIONAL DE SEGURO DE SALUD creado por la 
Ley N° 23.661, y en el desempeño de sus funciones como ente de supervisión, control y regulación del Sistema, en 
fecha 17 de agosto de 2021, se dictó la Resolución N° 1403/21, que contiene una serie de disposiciones dirigidas 

#F6507488F#
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a los Agentes del Seguro de Salud comprendidos en la norma legal citada y a las Entidades de Medicina Prepaga 
reguladas por la Ley Nº 26.682.

Que, a través del conjunto de disposiciones de la norma reglamentaria citada, se establecieron las pautas a las 
que deben sujetarse, tanto los Agentes del Seguro de Salud como las Entidades de Medicina Prepaga, en relación 
a los requisitos, forma y procedimiento que deberán observar respecto del contenido de cartillas prestacionales 
y planes de salud comercializados, para ser presentados en la Gerencia de Control Prestacional del organismo.

Que la medida referenciada se adoptó teniendo en consideración que el Sistema Solidario de Seguridad Social 
regulado por las Leyes Nº 23.660 y Nº 23.661 procura garantizar el pleno goce del derecho a la salud, para lo 
cual es necesario promover, fomentar, implementar y perfeccionar las prestaciones médico-asistenciales, con un 
enfoque integral e integrador, priorizando la accesibilidad con el mejor nivel de calidad y eficiencia posibles.

Que, en ese marco, se ha considerado que el acto afiliatorio a un Agente del Seguro de Salud representa el 
componente constitutivo de la relación entre dicho Agente y el beneficiario, y cobra un significado trascendente, 
no sólo para el ingreso al Sistema, sino también para la efectivización de los traspasos de obra sociales por parte 
de los beneficiarios, así como que deben propiciarse mecanismos que tiendan al acceso equitativo y en igualdad 
de condiciones a la información prestacional, como medio de nivelación en la relación entre las partes.

Que, en ese entendimiento, para generar condiciones de transparencia, se estimó necesario asegurar que sea 
comprobable la veracidad de los planes y coberturas que se difundan, tomando como base el Programa Médico 
Obligatorio (PMO) vigente.

Que, oportunamente, la Gerencia de Asuntos Jurídicos informó que el acto administrativo citado fue objeto de 
variados planteos administrativos impugnatorios, mediante recursos de reconsideración interpuestos por diversos 
Agentes del Seguro de Salud, que podrían obstaculizar la correcta aplicación de la norma.

Que con el fin de proceder a revisar ciertos aspectos relacionados con el alcance de la norma y otros que pudieren 
provocar un impacto negativo contrario a la finalidad que se tuvo en mira en oportunidad de su dictado, mediante 
la Resolución Nº  1550 de fecha 14 de septiembre de 2021, se suspendieron, por un plazo de SESENTA (60) 
días, los efectos de la Resolución Nº 1403/21 y se instruyó a las Gerencias de Control Prestacional y de Gestión 
Estratégica que procedan a realizar el análisis y revisión de dicha norma, elaborando, de corresponder, un nuevo 
acto administrativo.

Que habiendo reevaluado ciertos aspectos relacionados con el alcance de la norma y otros que pudieren provocar 
un impacto negativo contrario a la finalidad que se tuvo en mira en oportunidad de su dictado, se ha concluido que 
resulta conveniente modificar algunos aspectos de la norma de mención, a fin de garantizar el cumplimiento de los 
objetivos tenidos en cuenta al momento de su dictado y, al mismo tiempo, evitar efectos perjudiciales no deseados 
a los sujetos alcanzados por la medida.

Que las Gerencias de Control Prestacional, Gestión Estratégica, Asuntos Jurídicos y la Gerencia General han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615/96, Nº 2710/12 y Nº 307/21.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse las pautas básicas para las cartillas prestacionales que, como Anexos I (IF-2021-
120148810-APN-GCP#SSS), II (IF-2021-120149905-APN-GCP#SSS), III (IF-2021-120150312-APN-GCP#SSS) y 
IV (IF-2021-120150982-APN-GCP#SSS), forman parte integrante de la presente Resolución, las que resultan de 
cumplimiento obligatorio para los Agentes del Seguro de Salud y Entidades de Medicina Prepaga.

Sin perjuicio del contenido aprobado, las prestaciones previstas en el Anexo I deberán ser actualizadas de acuerdo 
con las ampliaciones y modificaciones que se produzcan con relación a la normativa de cobertura prestacional 
obligatoria.

AGENTES DEL SEGURO DE SALUD

ARTÍCULO 2º.- Los Agentes del Seguro de Salud deberán presentar sus cartillas prestacionales mediante el trámite 
que al efecto se encontrará disponible en la plataforma de Trámites A Distancia (TAD), con una antelación mínima 
de NOVENTA (90) días antes del comienzo de cada ejercicio económico, a fin de encontrarse habilitados para ser 
seleccionados en el ejercicio del derecho de opción de cambio.

ARTÍCULO 3º.- La Gerencia de Control Prestacional verificará las cartillas que fueran presentadas de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2° y se encontrará facultada para requerir las adecuaciones que estime necesarias en 
caso de que su contenido no se ajuste a lo previsto en el artículo 1°. Si no se cumpliere con las observaciones, en 
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el plazo que se determine en cada caso, podrá inhabilitarse al Agente del Seguro de Salud incumplidor para ser 
seleccionado en el ejercicio del derecho de opción de cambio, hasta tanto regularice la cuestión.

Las cartillas prestacionales presentadas se publicarán en la página web institucional del organismo a fin de que 
puedan ser consultadas por los beneficiarios de los Agentes del Seguro de Salud.

ARTÍCULO 4º.- Sin perjuicio de cualquier presentación previa que hubieran realizado, los Agentes del Seguro de 
Salud deberán efectuar la presentación de las cartillas prestacionales de conformidad con lo previsto en esta 
Resolución, hasta el 31 de mayo de 2022.

ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA

ARTÍCULO 5º.- Las Entidades de Medicina Prepaga (EMP) deberán completar y generar, antes del 31 de mayo de 
2022, el FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA PARA EL REGISTRO DE PLANES DE COBERTURA INTEGRAL, 
que se encontrará disponible en la página web institucional de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
cuyo modelo se encuentra previsto en el ANEXO V (IF-2021-120151664-APN-GCP#SSS), que se aprueba y forma 
parte integrante de la presente Resolución, para cada uno de los planes de cobertura integral que comercialicen 
al público en general.

En el mismo plazo deberán presentar dicho formulario junto con el contenido del plan prestacional respectivo, 
adecuado a lo previsto en los CUATRO (4) Anexos del artículo 1º, y su respectivo cuadro tarifario, mediante el 
trámite que al efecto se encontrará disponible en la plataforma de Trámites A Distancia (TAD).

ARTÍCULO 6º.- La Gerencia de Control Prestacional evaluará las presentaciones recibidas y verificará que cumplan 
formalmente con la información requerida. De ser así, remitirá el expediente a la Gerencia de Control Económico 
Financiero a los efectos de que evalúe los cuadros tarifarios. Ambas Gerencias se encontrarán facultadas para 
realizar las observaciones que estimen pertinentes y requerir las adecuaciones necesarias a la entidad presentante.

Cumplido ello, se remitirán las actuaciones al Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP) para 
que registre el plan junto con el cuadro tarifario en el Legajo de la entidad.

ARTÍCULO 7º.- Las Gerencias de Control Prestacional y de Control Económico Financiero podrán, en todo 
momento, revisar los planes registrados, ordenar las auditorías pertinentes, disponer la adecuación de los planes 
a las pautas legales establecidas en cada caso e iniciar los procesos sumariales que resulten procedentes. En 
caso de recibirse reclamos por parte de los usuarios, procederán en la forma indicada con relación a los extremos 
que resulten objeto de reclamo.

ARTÍCULO 8º.- Cumplido el plazo previsto en el artículo 5º, las Entidades de Medicina Prepaga (EMP) no podrán 
continuar comercializando aquellos planes que no hayan sido presentados para su registro, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos que le asistan a quienes se hayan afiliado previamente a dicha fecha.

ARTÍCULO 9º.- En los casos de modificaciones a los planes presentados, o previo a la comercialización de 
nuevos planes, las Entidades de Medicina Prepaga deberán cumplir con el procedimiento previsto en la presente 
Resolución.

En caso de discontinuar la comercialización de un plan oportunamente registrado, deberán comunicarlo a la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, informando la fecha en que se dejó de comercializar y el padrón 
de usuarios que lo contrataron previamente y permanecen afiliados a dicho plan.

ARTÍCULO 10.- Los planes brindados bajo contratación grupal o corporativa, que no son comercializados en 
forma directa a los usuarios, se encontrarán eximidos de lo previsto en la presente Resolución.

Sin perjuicio de ello, estos planes se encontrarán indistintamente sujetos a fiscalización y se podrá requerir en todo 
momento la presentación de información referida a ellos, e incluso el cumplimiento de la presente Resolución a su 
respecto, de manera excepcional.

ARTÍCULO 11.- Deróganse las Resoluciones Nº 560 del 25 de junio de 2012, Nº 1403 del 17 de agosto de 2021 y 
Nº 1550 del 14 de septiembre de 2021, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 12.- El incumplimiento de la presente Resolución dará lugar a las sanciones previstas en las Leyes 
Nº 23.660 y Nº 26.682, según corresponda, y su normativa reglamentaria.

ARTÍCULO 13.- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 14.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 100530/21 v. 24/12/2021
#F6507645F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 875/2021

RESOL-2021-875-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-79059584-APN-GA#SSN, el Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 
Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias), y

CONSIDERANDO:

Que la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN tiene como misión principal el control y la supervisión 
de todas las entidades aseguradoras.

Que uno de los valores de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN se basa en la accesibilidad y 
transparencia de sus sistemas.

Que se ha advertido la coexistencia de diferentes denominaciones de ramas en los distintos procesos en los que 
interviene el Organismo.

Que la circunstancia precedentemente descripta genera conflictos tanto en el proceso de aprobación como de 
baja de ramas.

Que, en ese sentido, se considera oportuna la unificación de la denominación de ramas y subramas en el 
Reglamento General de la Actividad Aseguradora.

Que la citada unificación optimizará la accesibilidad y dinamismo de los sistemas, y contribuirá a la generación de 
procesos más eficaces.

Que las Gerencias Técnica y Normativa, de Evaluación, de Inspección y de Estudios y Estadísticas se han expedido 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en orden al particular.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el Artículo 67 inciso b) de la Ley N° 20.091.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el Punto 30.1.1.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución 
SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias), por el siguiente:

“30.1.1.1. Capital a Acreditar por Ramas

#I6506779I#
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[i] Excluido Motovehículos y Responsabilidad Civil de Vehículos Automotores destinados al Transporte Público de Pasajeros

[ii] Reviste el carácter de adicional al requerido para operar en Automotores.

[iii] El importe precedentemente indicado debe incrementarse con un importe equivalente al CATORCE POR CIENTO (14%) de las primas y 
cuotas emitidas en los DOCE (12) meses anteriores al cierre de estado contable anterior (netos de anulaciones).

[iv] Reviste el carácter de adicional al requerido para operar en el ramo responsabilidad civil.

[v] Reviste el carácter de adicional al requerido para operar en el ramo caución.

A partir del 1º de octubre de 2021 los montos definidos en los incisos a) a p) se ajustarán trimestralmente conforme 
la “Tasa de Actualización de Pasivos” capitalizada a interés simple con frecuencia diaria.

Los montos vigentes a cada cierre de Estados Contables serán publicados por esta Superintendencia de Seguros 
de la Nación previo a la presentación de los Estados Contables.”.

ARTÍCULO 2º.- Modifíquese el Punto 30.1.1.2. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución 
SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias), por el siguiente:

“30.1.1.2. Monto en Función a las Primas y Recargos

El capital mínimo en función a las Primas y Recargos se determina para cada rama en los que opere la entidad, 
como la suma correspondiente al resultado individual de los siguientes conceptos:

a) Se toman las primas por seguros directos, reaseguros activos y retrocesiones, más adicionales administrativos, 
emitidos en los DOCE (12) meses anteriores al cierre del estado en cuestión (netos de anulaciones).

b) A la suma determinada se le aplica el DIECISEIS POR CIENTO (16%).

c) El monto así obtenido se multiplica por el porcentaje resultante de comparar los siniestros y gastos de liquidación 
pagados netos de recuperos, salvatajes y reaseguros pasivos, de los TREINTA Y SEIS (36) meses anteriores al 
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estado en cuestión, con el importe bruto de dichos siniestros, netos de recuperos de siniestros y salvatajes. Este 
porcentaje no puede ser inferior al que surge de la siguiente tabla:

A tales efectos se consideran los siniestros por seguros directos, reaseguros activos y retrocesiones.

d) A los fines del cálculo del coeficiente a que hace referencia el inciso c), las aseguradoras deberán ajustarse a 
las siguientes pautas:

I) No podrán considerar los importes percibidos en concepto de recupero de reaseguros pasivos, con relación a 
la participación que hubiese correspondido a los reaseguradores respecto de aquellos contratos en los cuales se 
hubiesen celebrado convenios de corte de responsabilidad.

II) Si por la aplicación individual de algún contrato de reaseguro el capital mínimo a acreditar en virtud de la 
aplicación de lo estipulado en el inciso c) se viera reducido en más de un VEINTE POR CIENTO (20%) y ese mismo 
contrato contemplase una comisión, retribución por buen resultado, participación en las utilidades y/o cualquier 
otra contraprestación en función del resultado siniestral que resulte superior al TREINTA POR CIENTO (30%) de la 
prima cedida, sea esta una retribución fija o variable - en este último caso se tomará como parámetro la comisión 
máxima fijada en el contrato-, no podrán deducirse los siniestros y gastos de liquidación provenientes de cada 
contrato de reaseguro que cumpla con estas características.

Para las entidades que inician actividades, el monto del capital mínimo a acreditar regulado en este punto debe 
adaptarse a las siguientes pautas:

Para el inciso a): Se toman las primas por seguros directos, reaseguros activos y/o retrocesiones, más adicionales 
administrativos emitidos desde el inicio de operaciones, hasta alcanzar los DOCE (12) meses indicados en dicho 
inciso.

En consecuencia, en el primer trimestre debe considerarse la emisión de UNO (1), DOS (2) o TRES (3) meses (según 
el caso), en el segundo trimestre CUATRO (4), CINCO (5) o SEIS (6) meses, y así sucesivamente hasta completar 
los DOCE (12) meses requeridos.

Para el inciso b): Se aplica lo estipulado en el mismo.



 Boletín Oficial Nº 34.821 - Primera Sección 76 Viernes 24 de diciembre de 2021

Para el inciso c): De similar modo a lo consignado en el inciso a), se determina el porcentaje indicado en este inciso, 
hasta completar los TREINTA Y SEIS (36) meses requeridos.”.

ARTÍCULO 3°.- Modifíquese el Punto 39.2.1.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución 
SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias), por el siguiente:

“39.2.1.1. Las aseguradoras que operen en ramas patrimoniales deben constituir en sus estados contables, al 
cierre de cada ejercicio o período, la “Previsión para Incobrabilidad de Premios a Cobrar”, ajustándose a las pautas 
de cálculo mínimas que se establecen en este punto.

Tal procedimiento de cálculo no resulta aplicable a la rama Riesgos Agropecuarios y Forestales, en la que cada 
aseguradora debe constituir la previsión para incobrabilidad basándose en el análisis particular de su operatoria.

a. El análisis debe realizarse por póliza/endoso en forma independiente (operación por operación).

b. La base de cálculo de la previsión debe surgir de la diferencia entre el Premio a Cobrar real y el Premio a Cobrar 
teórico respectivo.

c. El Premio a Cobrar real es el premio impago al cierre del ejercicio o período, con deducción de los cobros 
efectuados en el mes siguiente al cierre del ejercicio o período.

d. En el Premio a Cobrar real y teórico no deben computarse:

I) Los Premios a Cobrar correspondientes a organismos nacionales, provinciales, municipales, mixtos y empresas 
del Estado, en la medida en que los mismos no hayan sido objetados o rechazados por los respectivos deudores;

II) Los Premios a Cobrar garantizados con hipoteca o prenda;

III) Las cuotas emitidas a vencer al cierre del ejercicio o período de las pólizas cuya forma de pago fraccionado esté 
establecida en la tarifa autorizada;

IV) Los Premios a Cobrar contemplados en el punto 39.2.1.2.;

V) Las sumas correspondientes a asegurados que, a la fecha de los estados contables tuvieran créditos también 
exigibles contra la entidad o, a cuyo nombre existan a igual fecha sumas consignadas en “Siniestros Pendientes”, 
hasta la concurrencia de los respectivos montos.

e. El Premio a Cobrar teórico debe calcularse de acuerdo con el siguiente procedimiento:

I) Debe calcularse el importe de cada cuota, resultante de dividir el premio total sobre la cantidad de cuotas 
pactadas para dicha operación;

II) El vencimiento de la primera cuota debe ser la fecha que resulte anterior entre la de emisión o la de inicio de 
vigencia, adicionándosele a la que surge de la comparación, TREINTA (30) días;

III) Debe determinarse el total de cuotas que deberían estar cobradas entre el último día del mes anterior a la fecha 
de cierre del ejercicio o período y la fecha determinada en el inciso e) apartado II);

IV) El Premio a Cobrar teórico debe resultar de detraer al premio total, el premio que debería estar cobrado al cierre 
del ejercicio o período de conformidad con el inciso e) apartado III);

V) Cuando la diferencia resultante entre el Premio a Cobrar real y el Premio a Cobrar teórico de una póliza/endoso 
sea igual o superior al valor correspondiente a TRES (3) cuotas de acuerdo con el cálculo expresado en el inciso 
e) apartado I), debe considerarse incobrable la totalidad del saldo de esa póliza/endoso. En caso de tratarse de 
DOS (2) o menos cuotas, debe considerarse incobrable la diferencia resultante entre el Premio a Cobrar real y el 
Premio a Cobrar teórico.

f. Al importe que surge del cálculo expresado en el inciso e) apartado V), se le debe detraer el importe que surja 
de aplicar el porcentaje que representan los ajustes de los activos y los pasivos recuperables correspondientes al 
contrato emitido.

A tales efectos sólo deben considerarse los siguientes:

Ajustes de Activo.

I) Intereses a Devengar sobre Premios a Cobrar

Pasivos Recuperables

I) Primas de reaseguros proporcionales cedidas, netas de “Gastos de Gestión a Cargo de Reaseguradores”;

II) Riesgos en Curso;

III) Gastos de Producción;
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IV) Comisiones de Cobranza;

V) Impuestos y Contribuciones.

g) El importe neto resultante del punto anterior debe considerarse como incobrable. A los efectos indicados 
precedentemente, no debe tomarse en consideración suma alguna cuando el Premio a Cobrar teórico supere al 
Premio a Cobrar real, no admitiéndose, por lo tanto, compensación entre las distintas operaciones.”.

ARTÍCULO 4º.- Instrúyase a la Gerencia de Autorizaciones y Registros a realizar las adecuaciones pertinentes en 
el Registro de Ramas y Planes.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Mirta Adriana Guida

e. 24/12/2021 N° 100067/21 v. 24/12/2021

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 652/2021

RESOL-2021-652-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021

VISTOS los Expedientes EX-2016-2385954- -APN-DDMYA#SGP, EX-2018-43663083- -APN-CGD#SGP y EX-
2021-34331944- -APN-CGD#SGP, la Ley Nº 13.064 del 5 de octubre de 1947 y la RESOL-2018-197-APN-SGP del 
24 de abril de 2018, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente EX-2016-2385954-APN-DDMYA#SGP, tramitó la Licitación Pública Nacional, que tuvo por 
objeto contratar los trabajos para la obra “REMODELACIÓN PARCIAL, READAPTACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE 
UN SECTOR DEL SEGUNDO PISO DE LA CASA DE GOBIERNO (CASA ROSADA)”, sito en la calle Balcarce N°50 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que mediante Resolución RESOL-2017-71-APN-SGP de fecha 3 de febrero de 2017 del Registro de esta 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, se aprobó lo actuado en el marco del procedimiento 
mencionado resultando adjudicataria la firma ADANTI SOLAZZI Y CIA S.A.C.I. y F., por resultar su oferta más 
conveniente y primera en orden de mérito según los parámetros requeridos en los documentos licitatorios, por la 
suma total de PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TREINTA Y UNO 
CON CINCO CENTAVOS ($44.665.031,05), Impuesto al Valor Agregado incluido.

Que con fecha 13 de febrero de 2017, se suscribió el Contrato de Obra Pública Nº 1/17, entre la empresa ADANTI 
SOLAZZI Y CIA S.A.C.I. y F. y la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que mediante Resolución RESOL-2018-197-APN-SGP de fecha 24 de abril de 2018 se rescindió por culpa del 
contratista el contrato de obra pública con la firma ADANTI SOLAZZI Y CIA S.A.C.I. y F. debido a los incumplimientos 
reiterados e injustificados atribuibles a la misma, que configuran las causales de rescisión previstas en el artículo 
50, incisos a) y b) de la Ley N° 13.064 y los Pliegos que rigieron la presente licitación (Pliego Único de Clausulas 
Generales para los procedimientos de contratación que revistan el carácter de obra pública aprobado por 
Resolución Nº 1.581 de fecha 14 de octubre de 2010 del Registro de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y Pliego de Condiciones Especiales PLIEG-2016-03201452-APN-SGP).

Que posteriormente, la Dirección de Obra designada para esta licitación, elaboró informes bajo los números IF-
2018-51463138-APN-DGPE#SGP de fecha 21 de septiembre de 2018, el cual fue ampliado con fecha 11 de octubre 
de 2018 a través de IF-2018-51474087-APN-DGPE#SGP y aclarado finalmente por el informe IF-2019-00495580-
APN-DGPE#SGP de fecha 22 de noviembre de 2018, desarrollando tales incumplimientos en las planillas de 
sanciones de obras correspondientes.

Que en relación al cálculo de las multas ha tomado debida intervención la Dirección de Contabilidad como 
área competente de la Dirección General de Administración dependiente de la entonces Subsecretaría Legal y 
Administrativa de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, incorporada a los actuados mediante IF-
2019-07061633-APN-DC#SGP.

Que el artículo 113 de la Resolución S.G. 1581/10 establece las penalidades ante incumplimientos de las que serán 
pasibles los contratistas, montos correspondientes y formas para su determinación.

#F6506779F#

#I6507365I#
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Que mediante DI-2019-1-APN-ASG#SGP de fecha 18 de febrero de 2019 se aplicó a la firma ADANTI SOLAZZI Y 
CIA S.A.C.I. y F. (CUIT: 30-50244753-6), una penalidad de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL DIEZ CON CIENTO CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 2.266.010,144), monto correspondiente a multas por 
incumplimientos detallados en los informes del considerando quinto de dicha medida y según lo previsto en el 
artículo 54 del Pliego de Cláusulas Especiales (PLIEG-2016-03201452-APN-SGP).

Que con fecha 8 de marzo de 2019 la firma ADANTI SOLAZZI Y CIA S.A.C.I. y F. fue notificada de dicha Disposición 
tal y como surge de IF-2019-17001402-APN-DPYS#SGP.

Que con fecha 18 de marzo de 2019 (IF-2019-16213340-APN-CGD#SGP), la firma ADANTI SOLAZZI Y CIA 
S.A.C.I. y F., solicitó la vista de los Expedientes EX-2016-2385954-APN-DDMYA#SGP y EX-2018-43663083- 
-APNCGD#SGP con suspensión de plazos, interponiendo en la misma presentación recurso de reconsideración 
con recurso jerárquico en subsidio contra DI-2019-1-APN-ASG#SGP.

Que la recurrente se limita a reiterar los agravios y fundamentos ya esgrimidos al momento de interponer recurso 
de reconsideración con jerárquico en subsidio contra la Resolución RESOL-2018-197-APN-SGP y resueltos al 
amparo de la RESOL-2018-343-APN-SGP y luego del DECTO-2019-250-APN-PTE sin brindar u ofrecer ninguna 
otra argumentación o sustento que conduzca a revertir el decisorio al que se ha arribado.

Que, respecto del pedido por parte de la recurrente de suspensión de la multa impuesta, siendo que el acto 
administrativo se presume que ha sido emitido conforme al ordenamiento jurídico, presunción que subsiste en 
tanto no se declare lo contrario por el órgano competente (conforme artículo 12 LNPA), corresponde desestimarlo.

Que, ante tal solicitud, se otorgó a la empresa recurrente el plazo de DIEZ (10) días hábiles para ejercer la toma de 
vista en los términos del artículo 76 del “Reglamento de Procedimientos Administrativos” - Decreto N° 1759/72 – 
(t.o. 2017) mediante NO-2019-55956823-APN-DPYS#SGP, notificada con fecha 21 de junio de 2019 según obra en 
IF-2019-66616306-APN-DPYS#SGP.

Que ADANTI SOLAZZI Y CIA S.A.C.I. y F. tomó vista del expediente con fecha 2 de julio de 2019 (IF-2019-58925674-
APN-DPYS#SGP).

Que el citado artículo 84 del citado Reglamento de Procedimientos Administrativos prevé que: “Podrá interponerse 
recurso de reconsideración contra todo acto administrativo definitivo o que impida totalmente la tramitación del 
reclamo o pretensión del administrado y contra los interlocutorios o de mero trámite que lesionen un derecho 
subjetivo o un interés legítimo. Deberá interponerse dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto ante el mismo 
órgano que lo dictó, el cual será competente para resolver lo que corresponda conforme a lo dispuesto por el 
artículo 82”.

Que, a su vez, el artículo 88, prevé que: “El recurso de reconsideración contra actos definitivos o asimilables a ellos, 
lleva el recurso jerárquico en subsidio. Cuando expresa o tácitamente hubiera sido rechazada la reconsideración, 
las actuaciones deberán ser elevadas en el término de CINCO (5) días de oficio o a petición de parte según que 
hubiere recaído o no resolución denegatoria expresa. Dentro de los CINCO (5) días de recibidas por el superior 
podrá el interesado mejorar o ampliar los fundamentos del recurso”.

Que a la luz de la normativa aplicable y los plazos de interposición del recurso de reconsideración y de toma de 
vista resultó formalmente procedente el recurso incoado.

Que en virtud de todo lo expuesto se concluyó mediante DI-2020-1-APN-ASG#SGP de fecha de fecha 2 de diciembre 
del año 2020 en su artículo 1° rechazar el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio interpuesto por 
la empresa ADANTI SOLAZZI Y CIA S.A.C.I. y F. contra la DI-2019-1-APN-ASG#SGP por los motivos desarrollados 
en sus considerandos.

Que con fecha 23 de diciembre de 2020 la firma ADANTI SOLAZZI Y CIA S.A.C.I. y F. fue notificada de dicha 
Disposición tal y como surge de IF-2021-00679169-APN-DPYS#SGP.

Que con fecha 4 de enero del año 2021 la citada firma presentó un escrito de ampliación de fundamentos del 
recurso jerárquico interpuesto.

Que en orden a lo expuesto en su presentación ADANTI SOLAZZI Y CIA S.A.C.I. y F. solicitó la vista de las 
actuaciones con suspensión de los plazos, reiteró en su ampliación que los fundamentos no fueron tratados no 
íntegra ni debidamente al momento del dictado de la medida atacada como tampoco en la RESOL-2018-343-APN-
SGP y en el DECTO-2019-250-APN-PTE, insistió en que no existe conducta reprochable por incumplimiento de 
su parte, toda vez que la misma se debió a la imposibilidad de cumplir con sus obligaciones por causas ajenas 
a ellos, resaltó la falta de notificación en sede administrativa de la liquidación final y solicitó la suspensión de la 
ejecución de las multas aplicadas con la consecuente abstención de solicitar las sumas adeudadas a las empresas 
aseguradoras.

Que, además, en dicho instrumento, la firma ratificó todos los términos de su anterior presentación.
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Que, ante la solicitud, se otorgó a la empresa recurrente el plazo de DIEZ (10) días hábiles para ejercer la toma de 
vista en los términos del artículo 76 del “Reglamento de Procedimientos Administrativos” - Decreto N°1759/72 – 
(t.o. 2017) mediante cédula de notificación obrante en IF-2021-07404137-APN-DPYS#SGP, notificada con fecha 28 
de enero de 2021 según obra en IF-2021-08252332-APN-DPYS#SGP.

Que a la luz de dicha presentación han tomado intervención como áreas competentes la DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA mediante informe obrante en IF-2021-12301460-APN-DPE#SGP, la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN a través de providencia en documento PV-2021-10553285-APN-DGA#SGP y 
la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL en su informe de IF-2021-13767818-APN-SSPG#SGP, todas 
dependientes de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que ello así, tras ser analizados los argumentos de la recurrente, todas las áreas supra indicadas, han reafirmado 
las razones que se tuvieron en cuenta al momento del dictado de la DI-2019-1-APN-ASG#SGP y DI-2020-1-APN-
ASG#SGP.

Que, por lo señalado, cabe ratificar la validez del acto administrativo cuestionado por ADANTI SOLAZZI Y CIA 
S.A.C.I. y F., el cual se impugna, atento que fue dictado en estricto cumplimiento de las disposiciones del artículo 
7° de la Ley Nº 19.549 -el cual establece los requisitos esenciales del acto administrativo-, y su reglamentación.

Que, del análisis de la estructura del acto en cuestión, se pone de resalto la falta de viabilidad de la petición 
esgrimida, atento a que no se desprende ni del acto administrativo ni de los dichos de la firma, la presencia 
de algún defecto, irregularidad, omisión o vicio en algún elemento esencial del acto administrativo atacado que 
pudiese acarrear la invalidez o nulidad del mismo, como así tampoco la carencia de alguno de sus elementos 
esenciales.

Que además debe ponderarse que el artículo 12 de la Ley N° 19.549 contempla que “El acto administrativo goza 
de presunción de legitimidad; su fuerza ejecutoria faculta a la Administración a ponerlo en práctica por sus propios 
medios –a menos que la ley o la naturaleza del acto exigieren la intervención judicial- e impide que los recursos 
que interpongan los administrados suspendan su ejecución y efectos, salvo que una norma expresa establezca 
lo contrario. Sin embargo, la Administración podrá, de oficio o pedido de parte y mediante resolución fundada, 
suspender la ejecución por razones de interés público, o para evitar perjuicios graves al interesado, o cuando se 
alegare fundadamente una nulidad absoluta”.

Que la doctrina tiene dicho que: “c) Ante un acto que no esté afectado de vicio grave y manifiesto, es necesario, para 
quien sostiene su nulidad, alegarla y probarla, dado el principio de legitimidad que fluye de todo acto administrativo” 
y (…) d) “El particular tiene que obedecer los actos administrativos” (Procedimientos Administrativos. Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos Anotada y Comentada, Julio Rodolfo Comadira, Tomo I. Ed LL Ed. 2002 pág. 
233).

Que a la luz de los presentes actuados no se advirtió que se encontraran acreditados los factores que podrían 
ameritar la suspensión de los efectos de las DI-2019-1-APN-ASG#SGP y DI-2020-1-APN-ASG#SGP, tal como lo 
solicita la recurrente.

Que la recurrente no incorporó nuevos argumentos a los ya tratados en la RESOL-2018-343-APN-SGP y luego del 
DECTO-2019-250-APN-PTE de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y omite precisar, 
y en su caso acreditar, las circunstancias que alega en su instrumento recursivo que permitan revertir o readecuar 
lo resuelto por esta Administración.

Que en función de lo manifestado no se ha verificado arbitrariedad en las medidas adoptadas, encontrándose 
el acto recurrido, así como también el procedimiento sustanciado, debidamente fundados sobre la base de los 
antecedentes de hecho y de derecho obrantes en las actuaciones.

Que se colige que el procedimiento se llevó a cabo de acuerdo con el orden normativo aplicable, evidenciándose 
que se ha arribado a una decisión legítima, fundada y razonable a la luz de los acontecimientos acaecidos.

Que en virtud de lo expuesto y no habiéndose aportado elementos que permitieran revertir el criterio oportunamente 
adoptado, correspondió rechazar el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la firma 
ADANTI SOLAZZI Y CIA S.A.C.I. y F. contra la DI-2019-1-APN-ASG#SGP de fecha 18 de febrero del año 2019, 
dictándose dicha medida a través de la RESOL-2021-142-APN-SGP, de fecha 5 de abril del año 2021.

Que en el artículo 2° de la RESOL-2021-142-APN-SGP se hizo saber a la recurrente que con el dictado del acto 
quedaba agotada la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del “Reglamento de 
Procedimientos Administrativos” – Decreto N° 1759/72 – (t.o. 2017).

Que la Resolución ut supra mencionada, fue debidamente notificada a la firma ADANTI SOLAZZI Y CIA S.A.C.I. y 
F. mediante cédula de notificación obrante en IF-2021-29657699-APN-DPYS#SGP con su constancia en IF-2021-
30871068-APN-DPYS#SGP.
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Que con fecha 20 de abril del año 2021 la citada firma presentó un escrito solicitando la vista de las actuaciones 
con suspensión de todos los plazos interponiendo en la misma presentación recurso de reconsideración en el 
marco del artículo 100 del “Reglamento de Procedimientos Administrativos”- Decreto N° 1759/72 – (t.o. 2017), en 
legal tiempo y forma.

Que la firma ADANTI SOLAZZI Y CIA. S.A.C.I. y F. manifiesta que los fundamentos de este nuevo recurso resultan 
ser los expuestos en la presentación de fecha 18 de marzo de 2019 y su ampliación, de fecha 4 de enero de 2021, 
obrantes en IF-2019-16213340-APN-CGD#SGP e IF-2021-03681534-APN-ASG#SGP, respectivamente.

Que ADANTI SOLAZZI Y CIA S.A.C.I. y F. tomó vista de los expedientes con fecha 28 de abril de 2021 (IF-2021-
37080284-APN-DPYS#SGP).

Que a la luz de dicha presentación han tomado intervención como áreas competentes la DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA mediante providencia en PV-2021-86461213-APN-DPE#SGP, la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN según providencia obrante en PV-2021-86099282-APN-DGA#SGP y la 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL a través de providencia PV-2021-93091541-APN-SSPG#SGP, 
todas dependientes de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ratificando lo expresado 
oportunamente.

Que, habiendo sido analizados nuevamente los agravios planteados por la recurrente, previo al dictado de las 
DI-2019-1-APN-ASG#SGP y DI-2020-1-APN-ASG#SGP como asimismo de la RESOL-2021-142-APN-SGP, han 
quedado incólumes las razones que se tuvieron en cuenta al dictado del acto en crisis.

Que la recurrente se limita a reiterar los agravios y fundamentos ya tratados y resueltos al amparo de la DI-2020-1-
APN-ASG#SGP como asimismo de la RESOL-2021-142-APN-SGP sin brindar u ofrecer ninguna otra argumentación 
o sustento que conduzca a revertir el decisorio al que se ha arribado.

Que a la luz de lo expuesto y de las intervenciones de las áreas con competencia corresponde el rechazo del recurso 
de reconsideración interpuesto en el marco del artículo 100 del “Reglamento de Procedimientos Administrativos” 
- Decreto N° 1759/72 – (t.o. 2017).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 100 del 
“Reglamento de Procedimientos Administrativos” – Decreto N°1759/72 – (t.o. 2017).

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso de reconsideración interpuesto en el marco del artículo 100 del “Reglamento 
de Procedimientos Administrativos” - Decreto N° 1759/72 –(t.o. 2017), presentado por la firma ADANTI SOLAZZI Y 
CIA. S.A.C.I. y F. contra RESOL-2021-142-APN-SGP por la cual se rechazó el recurso jerárquico en subsidio del de 
reconsideración interpuesto por la citada firma contra la DI-2019-1-APN-ASG#SGP de fecha 18 de febrero del año 
2019, por los argumentos expuestos en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 24/12/2021 N° 100250/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 2134/2021

RESOL-2021-2134-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021

VISTO el EX-2021-85813800-APN-SDYME#ENACOM; la Ley N° 27.078; el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 690 
de fecha 21 de agosto de 2020; las Resoluciones del Registro de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
Nº 721 de fecha 29 de junio de 2020 y N° 1.720 de fecha 4 de noviembre de 2021, el IF-2021-122820451-APN-
DGAJR#ENACOM y

CONSIDERANDO:

#F6507365F#

#I6507439I#
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Que por el Artículo 1º del Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES (ENACOM) Organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las 
Leyes N° 26.522 y Nº 27.078, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que a través de la Resolución ENACOM N° 1.720/2021 se aprobó el “PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN 
Y CAPACITACIÓN PARA INSTALACIÓN DE REDES” (IF-2021-93707426-APN-DNFYD#ENACOM) -implementado 
con recursos del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, aprobado mediante Resolución ENACOM Nº 721/2020-, 
el cual tiene como objetivo garantizar la capacitación y formación integral de jóvenes para el diseño, instalación 
y mantenimiento de redes ópticas FTTH, WIFI e IPTV en el marco de las políticas implementadas por el Estado 
Nacional a través del ENACOM.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 690/2020 de fecha 21 de agosto de 2020 se estableció que 
los Servicios de TIC y el acceso a las redes de telecomunicaciones para y entre sus licenciatarios son servicios 
públicos esenciales y estratégicos en competencia, y que el ENACOM en carácter de Autoridad de Aplicación 
garantizará su efectiva disponibilidad.

Que la capacitación que por el “PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA INSTALACIÓN 
DE REDES” se impulsa, tiende a garantizar el acceso al trabajo como derecho humano y que los destinatarios que 
aspiren a capacitarse reciban una mejora en sus habilidades, propiciando el ingreso a un empleo, por lo que la 
modificación que por la presente se promueve resulta de carácter fundamental.

Que la desocupación y deserción escolar ha crecido exponencialmente entre los jóvenes durante la pandemia, lo 
cual insta a pensar en la identificación y en la apertura de oportunidades de desarrollo personal, familiar, social, 
entre otros.

Que es imprescindible generar una política pública que tenga como destinataria a la población joven, favoreciendo 
la inclusión social, la igualdad de oportunidades a través del acceso a la tecnología y al conocimiento.

Que los Municipios y Comunas donde se encuentran emplazados los Centros Universitarios Municipales o 
Provinciales son el nivel del Estado de mayor cercanía con las necesidades y demandas de los ciudadanos, 
y han desarrollado en los últimos años dispositivos y herramientas tendientes a mejorar el acceso a bienes y 
servicios por parte de los jóvenes, facilitando la formación laboral, la instancia de capacitación e incorporando las 
herramientas tecnológicas y sus potencialidades a la vida cotidiana de los jóvenes y sus familias.

Que asimismo resulta fundamental incluir, como instituciones intervinientes para impartir las capacitaciones 
en cuestión, a los Centros Universitarios Municipales o Provinciales que tengan convenios con Universidades 
Nacionales y/u otras instituciones educativas.

Que, en ese entendimiento, el Punto III del programa “PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA INSTALACIÓN DE REDES” -incorporado al Sistema de Gestión Documental mediante el IF-2021-93707426-
APN-DNFYD#ENACOM – lista a quienes se dirige, por lo que resulta oportuno y relevante su ampliación, a fin de 
incluir a las beneficiarias y beneficiarios de entre 18 y 30 años inscriptos en Programas Nacionales, Provinciales y 
Municipales.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ha tomado la intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULATORIOS ha tomado la debida intervención, en 
su carácter de servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Organismo.

Que el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el Coordinador General de Asuntos Técnicos han tomado la 
intervención correspondiente, conforme lo establecido en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N° 267/15; la Resolución ENACOM 
N° 721/2020; las Actas N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 y N° 56 de fecha 30 de enero de 2020, del Directorio del 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado en su Acta N° 75 de fecha 20 de diciembre de 2021.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase como destinatarios del “PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA INSTALACIÓN DE REDES” (IF-2021-93707426-APN-DNFYD#ENACOM) aprobado por Resolución ENACOM 
Nº 1.720/2021, a las beneficiarias y los beneficiarios de entre 18 y 30 años de edad, inscriptos en Programas 
Sociales Nacionales, Provinciales o Municipales.
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ARTÍCULO 2º.- Modifícase el Punto “III. DESTINATARIOS” del “PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN PARA INSTALACIÓN DE REDES” (IF-2021-93707426-APN-DNFYD#ENACOM), el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“III. DESTINATARIOS

Serán destinatarios y destinatarias del presente programa:

a) Jóvenes de entre 18 y 30 años participantes del Programa Potenciar Trabajo, implementado por el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación.

b) Beneficiarias y beneficiarios de entre 18 y 30 años de edad, inscriptos en Programas Sociales Nacionales, 
Provinciales o Municipales”.

ARTÍCULO 3°.- A los fines de lo previsto en los Artículos 1º y 2°, los Programas a los que se encuentren inscriptos 
los beneficiarios deberán ser oficiales Nacionales, Provinciales o Municipales.

ARTÍCULO 4º.- Amplíase la implementación del “PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA INSTALACIÓN DE REDES” (IF-2021-93707426-APN-DNFYD#ENACOM), al otorgamiento de becas de 
estudio para realizar el curso de instalación de redes en los Centros Universitarios Municipales o Provinciales que 
tengan convenios con Universidades Nacionales y/u otras instituciones educativas. Asimismo, inclúyase a este 
Organismo en la entrega de la credencial “Instalador/a de FTTH”.

ARTÍCULO 5°.- Modifícase el Punto “IV. IMPLEMENTACIÓN” del “PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN PARA INSTALACIÓN DE REDES” (IF-2021-93707426-APN-DNFYD#ENACOM), el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“IV. IMPLEMENTACIÓN

El programa se implementará a través del otorgamiento de becas de estudio para realizar el curso de instalación 
de redes, que será impartido por la Universidad Tecnológica Nacional (UTN) a través de sus distintas Facultades 
Regionales.

Asimismo, el Programa se implementará mediante el otorgamiento de becas de estudio para realizar el curso 
de instalación de redes en los Centros Universitarios Municipales o Provinciales que tengan convenios con 
Universidades Nacionales y/u otras instituciones educativas.

Al finalizar y aprobar el curso, los y las destinatarias recibirán una Tablet del Programa “Conectando con vos” en 
concepto de reconocimiento por parte de ENACOM. Asimismo el COPITEC y ENACOM les hará entrega de la 
credencial “Instalador/a de FTTH” la cual tendrá validez nacional”.

ARTÍCULO 6º.- Inclúyase dentro de las instituciones intervinientes a los Centros Universitarios Municipales 
o Provinciales que tengan convenios con Universidades Nacionales y/u otras instituciones educativas, cuya 
función será la de la coordinar académicamente el curso, previa aprobación por parte de ENACOM de la currícula 
correspondiente. Asimismo, amplíase las funciones de este Organismo en cuanto a tener a su cargo, junto al 
Consejo Profesional de Ingeniería de Telecomunicaciones, Electrónica y Computación (COPITEC), la certificación 
y homologación del curso a los efectos de otorgar la matrícula nacional de Instalador/a de redes FTTH.

ARTÍCULO 7º.- Modifícase el Punto “V. INSTITUCIONES INTERVINIENTES” del “PROGRAMA NACIONAL DE 
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA INSTALACIÓN DE REDES” (IF-2021-93707426-APNDNFYD#ENACOM), el 
cual quedará redactado de la siguiente manera:

“V. INSTITUCIONES INTERVINIENTES

• Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM)

• Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (MDSN)

• Universidad Tecnológica Nacional (UTN)

• Consejo Profesional de Ingeniería de Telecomunicaciones, Electrónica y Computación (COPITEC)

• Centros Universitarios Municipales o Provinciales que tengan convenios con Universidades Nacionales y/u otras 
instituciones educativas”.

ARTÍCULO 8º.- Modifícase el Punto “VI. FUNCIONES DE LAS INSTITUCIONES INTERVINIENTES” del “PROGRAMA 
NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA INSTALACIÓN DE REDES” (IF-2021-93707426-APN-
DNFYD#ENACOM), el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“VI. FUNCIONES DE LAS INSTITUCIONES INTERVINIENTES

ENACOM tendrá a su cargo la coordinación ejecutiva del presente programa, realizando junto con el MDSN la 
selección y el otorgamiento de las becas de estudio y la posterior entrega de los dispositivos electrónicos que se 
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entregarán a los destinatarios una vez finalizado el curso. Asimismo, tendrá a su cargo junto al Consejo Profesional 
de Ingeniería de Telecomunicaciones, Electrónica y Computación (COPITEC), la certificación y homologación del 
curso a los efectos de otorgar la matrícula nacional de Instalador/a de redes FTTH.

El Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (MDSN) tendrá a su cargo la selección de los y las destinatarias del 
presente programa como así también el financiamiento de las mismas, en el marco de las acciones del Programa 
potenciar Trabajo.

La Universidad Tecnológica Nacional (UTN) tendrá a su cargo la coordinación académica del curso, como así 
también la selección de las sedes en las que se impartirá el mismo, garantizando el carácter federal que permita 
la participación de jóvenes de las distintas regiones del país.

El Consejo Profesional de Ingeniería de Telecomunicaciones, Electrónica y Computación (COPITEC), tendrá a su 
cargo, junto a ENACOM, la certificación y homologación del curso a los efectos de otorgar la matrícula nacional 
de Instalador/a de redes FTTH.

Los Centros Universitarios Municipales o Provinciales que tengan convenios con Universidades Nacionales y/u 
otras instituciones educativas tendrán a su cargo la coordinación académica del curso previa aprobación por parte 
de ENACOM de la currícula correspondiente, garantizando su dictado”.

ARTÍCULO 9°.- A los fines de implementar lo previsto en los Artículos 7° y 8°, los Centros Universitarios Municipales 
o Provinciales que tengan convenios con Universidades Nacionales y/u otras instituciones educativas deberán 
adherir al presente Programa mediante la celebración de un convenio con ENACOM.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

e. 24/12/2021 N° 100324/21 v. 24/12/2021
#F6507439F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5121/2021

RESOG-2021-5121-E-AFIP-AFIP - IVA. Segundo artículo sin número incorporado a continuación 
del artículo 24 de la ley del gravamen. Solicitud del beneficio para empresas del sector 

transporte. Resolución General N° 4.761 y sus complementarias. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2021-01618214- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  4.761 y sus complementarias, estableció el procedimiento a observar por los 
prestatarios del servicio público de transporte, alcanzados por el régimen dispuesto por el segundo artículo sin 
número incorporado a continuación del artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, a fin de solicitar ante este Organismo la acreditación, devolución y/o transferencia de 
los saldos técnicos acumulados a su favor.

Que para hacer efectivo dicho beneficio, las solicitudes interpuestas en el marco de esa resolución general, deben 
necesariamente contar con la aprobación del Ministerio de Transporte, en los términos que la norma ministerial 
respectiva establezca.

Que a la fecha el Ministerio de Transporte ha remitido a este Organismo sólo la información correspondiente a 
los créditos fiscales cuyo derecho a cómputo se hubiera generado durante el año calendario 2018, en virtud de lo 
establecido por la Resolución N° 256 del 11 de noviembre de 2020.

Que en consecuencia procede extender hasta el día 30 de junio de 2022, inclusive, el plazo para suministrar la 
información adicional dispuesta por el segundo párrafo del artículo 20 de la Resolución General N° 4.761 y sus 
complementarias, respecto de años 2019 y siguientes.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el décimo artículo sin número incorporado 
a continuación del artículo 63 de la reglamentación aprobada por el artículo 1° del Decreto N° 692 del 11 de junio 
de 1998 y sus modificatorios, y el artículo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extender hasta el día 30 de junio de 2022, inclusive, la fecha límite para suministrar la información 
adicional dispuesta por el segundo párrafo del artículo 20 de la Resolución General N° 4.761 y sus complementarias, 
respecto de los años calendarios 2019 y siguientes, a los efectos de complementar las solicitudes tramitadas en 
las condiciones del Anexo II de dicha norma.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 24/12/2021 N° 100172/21 v. 24/12/2021

#I6506884I#

#F6506884F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5122/2021

RESOG-2021-5122-E-AFIP-AFIP - Nomenclatura Común del Mercosur (NCM). Clasificación 
arancelaria de mercaderías en la citada nomenclatura, de acuerdo con el procedimiento 

previsto en la Resolución General N° 1.618. Criterios de Clasificación Nros. 163/21 al 168/21.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021

VISTO el Expediente Electrónico Nro. EX-2021-01473341- -AFIP-DETNCA#SDGTLA del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los Expedientes Electrónicos Nros. EX-2021-00469012- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, EX-2021-
00749285- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, EX-2021-00749670- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, EX-2021-00889363- -AFIP-
DVCLAR#SDGTLA, EX-2021-01079092- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA y EX-2021-01380537- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, 
se somete al procedimiento de consulta de clasificación arancelaria en la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(NCM), a determinadas mercaderías.

Que con intervención de las áreas técnicas competentes, se emitieron los Criterios de Clasificación Nros. 163/21 
al 168/21.

Que, conforme a las constancias que obran en las mencionadas actuaciones, la clasificación arancelaria resultante 
se efectuó de acuerdo con el procedimiento previsto por la Resolución General Nº 1.618.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, aconsejan resolver en un solo acto resolutivo las referidas 
consultas de clasificación arancelaria de mercaderías.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) del 2 de agosto de 2017.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ubícanse en las Posiciones Arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) que 
en cada caso se indican, a las mercaderías detalladas en el Anexo -IF-2021-01614099-AFIPDICEOA#DGADUA- 
que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia al Ministerio de Economía 
y al Comité Técnico N° 1 Aranceles, Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías de la Comisión de Comercio del 
MERCOSUR y pase a la División Clasificación Arancelaria y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 100593/21 v. 24/12/2021

#I6507708I#

#F6507708F#



 Boletín Oficial Nº 34.821 - Primera Sección 86 Viernes 24 de diciembre de 2021

 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2080/2021

RESOL-2021-2080-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-54058241-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la AGENCIA CONECTIVIDAD 
CÓRDOBA (ACC) SOCIEDAD DEL ESTADO Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, 
con o sin infraestructura propia. 2.- Inscríbir a la AGENCIA CONECTIVIDAD CÓRDOBA (ACC) SOCIEDAD DEL 
ESTADO en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697 del ex MINISTERIO 
DE MODERNIZACION de fecha 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 
3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el 
permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese a la 
interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 99878/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2082/2021

RESOL- 2021- 2082-APN ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Guillermo Fernando 
ZULOAGA Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscríbir al 
señor Guillermo Fernando ZULOAGA en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I e la Resolución N° 697 
del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, de fecha 28 de diciembre de 2017, los Servicios de Valor Agregado – 
Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios registrados, debiendo 
la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 
4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 99875/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2084/2021

RESOL-2084-APN-ENACOMJGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2020-48950528- -APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otórgar a la empresa GUABI S.A.S. 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
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móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese a la interesada. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 99874/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2097/2021

RESOL-2021-2097-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2020-60760890- -APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otórgar a la empresa TMB 
COMUNICACIONES S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2.- Inscribir a la empresa TMB COMUNICACIONES S.R.L. en el Registro de Servicios TIC 
aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, del 28 de diciembre 
de 2017, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación 
del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse, ante este Organismo. 4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 99872/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2098/2021

RESOL-2021-2098-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-39869902-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- InscrIbir a la empresa CABLEOPTICA 
S.R.L. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N°  697 del ex MINISTERIO 
DE MODERNIZACION, de fecha 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet. 
2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo 3.- Notifíquese a la 
interesada.4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 99873/21 v. 24/12/2021
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2102/2021

RESOL-2021-2102-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2020-61557630- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Ramiro Daniel BRESCA 
DIAZ Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir al señor Ramiro Daniel BRESCA DIAZ en el Registro 
de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante ENACOM. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 99944/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2103/2021

RESOL-2021-2103-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2020-61634264-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa CONECTORIZAR 
S.R.L. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o 
Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 
3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 99946/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2104/2021

RESOL-2021-2104-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2020-61388810- APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la COOPERATIVA DE 
PROVISION DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS GENERAL CABRERA LTDA. en el Registro de Servicios 
TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico, para la localidad de 
GENERAL CABRERA, provincia de CÓRDOBA. 2.- Comunicar a la licenciataria que deberá dar cumplimiento a 
las obligaciones en cuanto a la preservación de las condiciones competitivas en la mencionada localidad, como 
así también a la oferta conjunta de servicios. 3.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante ENACOM. 4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 99945/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2105/2021

RESOL-2021-2105-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-37633879- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la señora Amanda Sabrina 
BARRIOS Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, 
y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante ENACOM. 3.- Notifíquese a la 
interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 99943/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2107/2021

RESOL-2021-2107-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2020-63472318-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Alvaro FERNANDEZ 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese al interesado. 
4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 99855/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2109/2021

RESOL-2109-APN-ENACOMJGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-60199150- -APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Salvador Eduardo Marcelo 
PRADO LIMA, Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
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2.- Inscribir al señor Salvador Eduardo Marcelo PRADO LIMA en el Registro de Servicios TIC aprobado en el 
Anexo I de la Resolución N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, de fecha 28 de diciembre de 2017, el 
Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 99857/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2111/2021

RESOL-2021-2111-APN-ENACOM#GJM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-73589173- -APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la firma INTERFLASHXD 
S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean 
fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo I de la Resolución N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, de fecha 28 de diciembre 
de 2017. 2 .- Inscribir a la firma INTERFLASHXD S.R.L. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo 
I de la Resolución N°  697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, de fecha 28 de diciembre de 2017, del 
Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 99894/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2114/2021

RESOL-2021-2114-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-89255023-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la señora Araceli del Rosario 
LEOGUERA Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - 
Inscribir a la señora Araceli del Rosario LEOGUERA en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado 
– Acceso a Internet. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4 - Notifíquese a la interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 100263/21 v. 24/12/2021
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2115/2021

RESOL-2021-2115-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-85477387-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al Ricardo Oscar Andrés DIAZ 
GODOY Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir al 
señor Ricardo Oscar Andrés DIAZ GODOY en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución 
N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, de fecha 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor Agregado 
– Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 99970/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2116/2021

RESOL-2021-2116-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-39607897- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa NEC ARGENTINA 
S.A. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscríbir 
a la empresa NEC ARGENTINA S.A. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución 
N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, del 28 de diciembre de 2017, los Servicios de Valor Agregado 
de Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 100279/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2120/2021

RESOL-2021-2120-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-68707684- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa FREE FIBER 
S.A.S. Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales 
o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la empresa FREE FIBER S.A.S. en el Registro 
de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante ENACOM. 4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, 
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dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 100359/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2121/2021

RESOL-2021-2121-APN- ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-20180374-APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa WIPPIE S.A.S., 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir a 
la empresa WIPPIE S.A.S. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697 del ex 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, de fecha 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a 
Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese a la 
interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 100274/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2124/2021

RESOL-2021-2124-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-54080675-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Inscribir al señor Juan Omar WAGNER en 
el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 2 - El presente registro no presupone 
la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese al interesado. 4 - Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 100278/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2125/2021

RESOL-2021-2125-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-46920199-APN-REYS#ENACOM
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa NTCCOM S.A.S. 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la 
empresa NTCCOM S.A.S. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697 del ex 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, de fecha 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a 
Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese a la 
interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 100264/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2126/2021

RESOL-2021-2126-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-37793662-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la señora Yamila Andrea 
LUGONES Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean 
fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La 
presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese a la interesada. 
4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 100276/21 v. 24/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2127/2021

RESOL-2021-2127-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-87307905-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Juan Alberto ZAPATA 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir 
al señor Juan Alberto ZAPATA en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697 
del ex MINISTERIO DE MODERNIZACION, de fecha 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor Agregado – 
Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 100275/21 v. 24/12/2021
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2139/2021

RESOL-2021-2139-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/12/2021 ACTA 74

EX-2021-66949755-APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el ingreso de Mariano Germán 
ALONSO a la firma RADIO DE CUYO S.A., titular de la licencia del servicio de comunicación audiovisual de 
radiodifusión sonora, comprensiva de un servicio por modulación de amplitud identificado con la señal distintiva 
LV10, frecuencia 720 KHz. y de un servicio por modulación de frecuencia, frecuencia 100.9 MHz., en la ciudad de 
MENDOZA, provincia homónima, cuyos antecedentes administrativos fueran consignados en los considerandos. 
2.- Considerar desvinculado de la licenciataria a Sigifredo ALONSO. 3.- Dejar establecido que la firma RADIO 
DE CUYO S.A. se encuentra integrada por Silvina Claudia ALONSO, titular de 336.000 acciones, representativas 
del 96 % del capital social y Mariano Germán ALONSO, titular de 14.000 acciones, representativas del 4 
% restante del capital social. 4.- Dentro del plazo de 15 días hábiles de notificada la presente, la licenciataria 
deberá presentar la declaración jurada rectificativa de la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 5.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/12/2021 N° 100570/21 v. 24/12/2021
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 Disposiciones

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN PESQUERA
Disposición 27/2021

DI-2021-27-APN-DNCYFP#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-104381655- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 24.922 y sus modificatorias, el Decreto N° 748 de fecha 14 de julio de 1999, las 
Resoluciones Nros. 408 de fecha 13 de mayo de 2003 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 167 de fecha 5 de marzo de 2009 de 
la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, RESOL-2019-48-APN-SECAGYP#MPYT de fecha 19 de marzo de 2019 de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias, RESOL-2020-45-APN-SAGYP#MAGYP de 
fecha 24 de julio de 2020 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, RESOL-2021-92-APN-SAGYP#MAGYP de fecha 16 de septiembre de 2021 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° RESOL-2021-92-APN-SAGYP#MAGYP de fecha 16 de septiembre de 2021 de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, se establecieron medidas tendientes a optimizar el control que se realiza sobre las actividades de la 
flota pesquera de bandera argentina, especialmente en torno a la modificación de los plazos establecidos para 
el registro, confirmación y firma del parte de pesca electrónico en el SISTEMA FEDERAL DE INFORMACIÓN DE 
PESCA Y ACUICULTURA (SiFIPA), aprobado por Disposición N° DI-2020-154-APN-SSPYA#MAGYP de fecha 13 
de julio de 2020 de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el Artículo 3° de la Resolución N° RESOL-2019-48-APN-SECAGYP#MPYT de fecha 19 de marzo de 2019 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, modificada por su similar N° RESOL-
2021-92-APN-SAGYP#MAGYP de fecha 16 de septiembre de 2021 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, establece la obligatoriedad 
de grabar electrónicamente los Partes de Pesca Electrónicos definidos en el Artículo 4º de la citada Resolución 
N° RESOL-2019-48-APN-SECAGYP#MPYT para todas aquellas embarcaciones pesqueras de bandera argentina 
que operen en los espacios marítimos definidos en el Artículo 7º, inciso o), de la Ley Nº 24.922, y/o en el área 
adyacente a la Zona Económica Exclusiva Argentina, debiéndose cumplimentar dentro de un plazo máximo de 
VEINTICUATRO (24) horas contadas a partir del arribo del buque a puerto, una vez finalizada la marea. Asimismo, 
establece que no se permitirá proceder a las tareas de descarga hasta tanto se haya cumplido con el grabado 
electrónico del parte de pesca y su correspondiente confirmación por el armador en el sistema. Asimismo, 
establece que en caso de no poder confeccionar el “Parte de Pesca Electrónico” en dicho plazo por causa de 
fuerza mayor, los armadores y/o locatarios deberán presentar una solicitud de prórroga de VEINTICUATRO (24) 
horas, fundamentando las causas de tal impedimento.

Que en punto al plazo fijado para la grabación electrónica de los partes de pesca y su confirmación por el armador 
en el SiFIPA, deviene necesario establecer una distinción para la flota de buques pesqueros costeros de bandera 
argentina en las mareas que sean dirigidas sus capturas al conjunto íctico denominado “variado costero”.

Que la pesquería del “variado costero” se encuentra definida en la Resolución N° 27 de fecha 16 de diciembre 
de 2009 del CONSEJO FEDERAL PESQUERO como una pesquería demersal multiespecífica, integrada por las 
siguientes especies: Corvina rubia (Micropogonias furnieri), Pescadilla de red (Cynoscion guatucupa), Pescadilla 
real (Macrodon ancylodon), Pargo (Umbrina canosai), Corvina negra (Pogonias cromis), Burriqueta (Menticirrhus 
americanus), Lenguados (Paralichthys patagonicus, Paralichthys. orbignyanus. Paralichthys isosceles, Xystreuris 
rasile), Rayas (Sympterygia bonapartii, Sympterygia acuta, Rioraja agassizi, Psammobatis spp., Dipturus chilensis, 

#I6506898I#
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Atlantoraja cyclophora, Atlantoraja castenaui) Gatuzo (Mustelus schmitti), Besugo (Parus pagrus), Palometa (Parona 
signata), Pez palo (Perocophis brasiliensis), Pez ángel (Squatina guggenhein) Brótola (Urophycis brasiliensis), Mero 
(Acanthistius brasilianus), Salmón de mar (Pseudopercis semifasciata), Congrio (Conger orbignyanus), Lisa (Mugil 
sp.), Saraca (Brovoortia aurea), Castañeta (Cheilodactylus bergi), Pampanito (Stromateus brasiliensis), Pez gallo 
(Callorhynchus callorhynchus), Chernia (Poliprion americanus), Sargo (Diplodus argenteus), Anchoa de banco 
(Pomatomus saltatrix), Tiburones (Galeorhinus galeus, Notorhynchus cepedianus, Carcharias taurus, Carcharias 
brachyurus), Pez sable (Trichiurus lepturus), Peces guitarra (Rhinobatos horkelii, Zapteryx brevirostris), Chucho 
(Myliobatis spp., Dasyatis sp.), Torpedo (Discopyge tschudii) y Testolín (Prionatus punctactus y Prionatus nudigula).

Que la práctica de confección de los Partes de Pesca por parte de los armadores de dichos buques se basa en 
estimaciones de peso a “ojo desnudo” por parte del capitán durante la expedición de pesca, sin medios técnicos 
idóneos y sobre la base de cajones cuyo contenido puede variar en su composición de pescado entre las especies 
que componen el “variado costero”.

Que asimismo deben tenerse en cuenta las numerosas circunstancias biológicas que influyen directamente en las 
condiciones orgánicas del pescado, capaces de ocasionar marcadas variaciones de la relación peso/talla de las 
diversas especies capturadas, como el sexo de los ejemplares y sus contenidos estomacales, entre otras.

Que el Artículo 1° de la Resolución N° 408 de fecha 13 de mayo de 2003 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, en su párrafo segundo, 
establece que los armadores deberán procurar que los desembarques de capturas de las especies que integran 
el “variado costero” se clasifiquen por especie, aunque podrán agruparse para su posterior clasificación en planta 
separándolas en dos grupos: las especies de peces y las especies de “rayas” de la familia Rajidae, prohibiendo 
que los cajones o equivalentes puedan contener en forma simultánea “variado costero” y “rayas”.

Que, en este orden de ideas, resulta procedente modificar los plazos establecidos para la confección del parte de 
pesca electrónico en las mareas cuya pesca objetivo sea el “variado costero”.

Que en concordancia con lo expuesto es conveniente establecer que el acto de confirmación del parte de pesca 
electrónico no sea condición necesaria para el inicio de la descarga de los productos obtenidos por el buque en 
dicho viaje de pesca, otorgando para ello un plazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas desde su arribo a puerto, 
y en caso de no poder confirmar el parte de pesca electrónico en dicho plazo por causa de fuerza mayor, su 
extensión por VEINTICUATRO (24) horas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado intervención en el marco de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes de la Ley Nº 24.922, modificada por su 
similar N° 25.470, de la Decisión Administrativa N° 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020, y de la Resolución Nº 167 
de fecha 5 de marzo de 2009 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN PESQUERA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que los propietarios o locatarios de buques pesqueros de bandera argentina que 
dirijan sus capturas al conjunto íctico denominado “variado costero” deberán grabar y confirmar electrónicamente 
los Partes de Pesca Electrónicos aprobados por el Artículo 3° de la Resolución N°  RESOL-2019-48-APN- 
SECAGYP#MPYT de fecha 19 de marzo de 2019 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, modificada por su similar N° RESOL-2021-92-APN-SAGYP#MAGYP de fecha 16 de septiembre de 2021 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, dentro de un plazo máximo de CUARENTA Y OCHO (48) horas contadas a partir del arribo del buque a 
puerto, una vez finalizada la marea. En caso de no poder confirmar el Parte de Pesca Electrónico en dicho plazo 
por causa de fuerza mayor, los armadores deberán presentar una solicitud de prórroga de VEINTICUATRO (24) 
horas, fundamentando las causas de tal impedimento.

ARTÍCULO 2º.- En los casos de buques con Permisos de Pesca cuya autorización de captura esté limitada a 
un cupo de captura anual, la Dirección de Control y Fiscalización de la Dirección Nacional de Coordinación y 
Fiscalización Pesquera de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA podrá exigir al armador la 
carga y confirmación del Parte de Pesca Electrónico en forma previa y como condición para habilitar el despacho 
a un nuevo viaje de pesca.
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ARTÍCULO 3º.- El acto de confirmación del Parte de Pesca Electrónico no será condición necesaria para permitir 
el inicio de la descarga de los productos obtenidos por el buque en la marea dirigida a “variado costero”, cuya 
fiscalización por los Inspectores de Muelle designados a tal fin podrá realizarse en el marco de lo dispuesto por 
el Artículo 1° de la Resolución N° 408 de fecha 13 de mayo de 2003 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4º.- La firma del Parte de Pesca Electrónico en el sistema por parte de la persona enrolada como 
máxima autoridad de gobierno y dirección del buque implica el cierre de la marea y es condición necesaria para 
que el armador pueda iniciar la carga de un nuevo Parte de Pesca Electrónico.

ARTÍCULO 5º.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Suarez

e. 24/12/2021 N° 100186/21 v. 24/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 206/2021

DI-2021-206-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-01033263- -AFIP-SDGRHH, y

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito de la Administración Pública Nacional, el Decreto N° 1.840 del 10 de octubre de 1986 y sus 
modificatorios, establece el régimen especial de compensación de los mayores gastos en los que incurran los 
funcionarios convocados por el Poder Ejecutivo Nacional, para cumplir funciones políticas en diversos lugares del 
país, distintos a los de su residencia permanente.

Que el artículo 6° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, confiere 
a la máxima autoridad de este Organismo amplias facultades de organización interna, entre las que la autoriza a 
dictar los reglamentos del personal que no encuadra en las negociaciones colectivas de trabajo o que corresponde 
a niveles jerárquicos no comprendidos en las mismas.

Que en ese sentido, se encuentra facultada para convocar a funcionarios idóneos para desempeñar cargos de 
conducción superior, razón por la cual dichos funcionarios pueden provenir de diversos lugares del país en los que 
poseen residencia permanente.

Que la naturaleza de tales cargos los obliga a establecerse transitoriamente en la sede de sus funciones con el 
consecuente incremento en los gastos de alojamiento y desplazamientos.

Que la Disposición Nº 30 (AFIP) del 29 de enero de 2020 otorga una compensación por desarraigo y un reintegro 
por gastos de pasajes a los funcionarios convocados a ocupar los cargos superiores de conducción de Directores 
Generales o Subdirectores Generales en el ámbito de la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Que dicha norma, no contempla la posibilidad del reintegro de gastos por el uso de vehículos particulares, por lo 
que se considera procedente reconocer una suma atribuible a dicho supuesto.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recursos Humanos, Coordinación Técnico Institucional y Administración Financiera.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 6° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, el artículo 2° del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo 
N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10) y el artículo 2° del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 “E” Laudo 
N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10).

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una compensación por desarraigo a los funcionarios que sean convocados para ocupar 
los cargos superiores de conducción de Directores Generales o Subdirectores Generales en el ámbito de la 
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Administración Federal de Ingresos Públicos, siempre que su residencia permanente, dentro del territorio nacional, 
se encuentre a una distancia superior a los CIEN (100) kilómetros de la sede de sus funciones.

ARTÍCULO 2°.- Reconocer a los funcionarios indicados en el artículo 1°, un reintegro por gastos de pasajes que se 
originen por el desplazamiento, entre el lugar en el que desempeñan sus funciones y su residencia permanente, 
siempre que dicha situación no se modifique durante su gestión y que se encuentre dentro del territorio nacional. 
Podrán utilizar UN (1) pasaje de ida y vuelta por semana, el que será personal e intransferible.

ARTÍCULO 3°.- El beneficio de UN (1) pasaje por semana podrá ser sustituido, en aquellos casos en que se utilice 
un vehículo particular -el que deberá ser de propiedad del funcionario o, en su caso, estar autorizado para circular 
con el mismo- reconociendo una suma atribuible a gastos de combustibles, lubricantes y rodamiento equivalente 
al DOCE CON NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (12,95%) del valor establecido por Y.P.F. S.A. para un litro de nafta 
especial premium (nafta ultra 97 ron) por cada kilómetro recorrido, sobre la base del viaje de ida y vuelta.

Asimismo se reconocerán, de corresponder, los gastos de peaje y barreras zoo-fitosanitarias, debiendo presentar 
a tal efecto la documentación que acredite dichos gastos.

ARTÍCULO 4°.- La compensación que se reconoce por el artículo 1° se ajustará a los valores previstos por el 
Decreto N° 1.840 del 10 de octubre de 1986 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5°.- La Subdirección General de Recursos Humanos dictará las normas reglamentarias que resulten 
necesarias para la instrumentación de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Abrogar la Disposición N° 30 (AFIP) del 29 de enero 2020.

ARTÍCULO 7°.- Esta norma entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 24/12/2021 N° 100195/21 v. 24/12/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9250/2021

DI-2021-9250-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021

VISTO el EX-2021-90220081- -APN-DPVYCJ#ANMAT de ésta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a raíz de que la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAl) 
informa las acciones realizadas en el marco de la investigación de una denuncia en relación a la comercialización 
del producto: “Galletas Marineras Multicereal”, marca: Los Dos Chinos, RNPA 21-116581, Elaborado por Alimenticia 
Sauce Viejo, Parque Industrial Sauce Viejo, Lote 182, Sauce Viejo, Santa Fe - RNE 21-112970, que no cumpliría la 
normativa vigente, por presentar un elemento extraño, compatible con un hilo en su interior.

Que atento a ello, la ASSAl informó que el RNE 21-112970 se encontraba dado de baja de su sistema electrónico 
desde el 6/8/20, que por lo tanto, a partir del 7/8/20, dicho RNE no estaba habilitado para elaborar ningún producto 
y también informó que todos sus RNPA, incluido el RNPA 21-116581 estaban dados de baja.

Que del mismo modo, la ASSAl indicó que el domicilio Parque Industrial Sauce viejo, Lote N° 182 funcionaba el 
RNE N° 21-115007, elaborador de productos farináceos, que en fecha 29/3/21 había solicitado la reutilización de las 
bobinas con marca “Los dos chinos” y que dicha solicitud fue rechazada por la ASSAl por registros inexistentes; 
asimismo, expresó que el RNE 21-115007 no tenía registrado el producto alimenticio con denominación de venta 
“Galletas Marineras Multicereal, Marca: Los Dos Chinos.

Que atento a lo expuesto, la ASSAl prohibió la elaboración, tenencia, fraccionamiento, transporte, comercialización 
y exposición y en su caso decomiso y desnaturalización del producto, también comunicó lo sucedido a los 
responsables de las Regionales y Auditores de la ASSAl y a las áreas de Alimentos de los Municipios y Comunas 
de la Provincia de Santa Fe.
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Que atento a ello, la ASSAl notificó el Incidente Federal N° 2717 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia 
Alimentaria - Red SIVA.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y 
los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de registros sanitarios al consignar 
registros dados de baja, resultando ser un producto falsamente rotulado y en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° de la Ley 
18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional de los citado alimento.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional del 
producto: “Galletas Marineras Multicereal”, marca: Los Dos Chinos, RNPA 21-116581, Elaborado por Alimenticia 
Sauce Viejo, Parque Industrial Sauce Viejo, Lote 182, Sauce Viejo, Santa Fe - RNE 21-112970, por carecer de 
registros sanitarios al consignar registros dados de baja, resultando ser un producto falsamente rotulado y en 
consecuencia ilegal.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallados en el ANEXO I que, registrado con el número IF-2021-
107668724-APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional de todos 
los productos que consignen en su rótulo el RNE 21-112970, con fecha de elaboración posterior al 06/08/20, por 
ser un registro dado de baja.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, 
a la Cámara Argentina de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación 
Argentina de Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), 
a la Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a 
la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación. Gírese al INAL. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 100633/21 v. 24/12/2021
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 961/2021

DI-2021-961-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-117727899-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nros 25.164, 26.363 y 27.591, los Decretos Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 8 del 4 de enero de 2016, 1165 del 11 de noviembre de 2016, 93 del 
30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020 y 328 del 31 de marzo de 2020, 
la Decisión Administrativa 1195 del 03 de julio de 2020, las Disposiciones Nro. 222 del 2 de septiembre de 2010, 
DI-2021-308-APN-ANSV#MTR y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Disposición Nº 222/10 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se aprobaron las aperturas 
inferiores de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA correspondientes a los niveles de departamento de las áreas de 
apoyo de ese organismo descentralizado.

Que por la Decisión Administrativa 1195/2020 y Disposición DI-2021-308-APN-ANSV#MTR se ha designado y 
prorrogado respectivamente al señor BARBARÁ, Luis Martín (D.N.I. Nº 32.437.815) en el cargo de Auditor Interno 
Adjunto de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de este organismo (Nivel B, Grado 0, F.E. III del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que el señor BARBARÁ, Luis Martín se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada 
en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, modificado por su similar N° 287/20, amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2021 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020.
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dese por prorrogado, a partir del día 28 de diciembre de 2021, con carácter transitorio, y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria del señor BARBARÁ, Luis Martín (D.N.I. Nº 32.437.815) en el cargo de Auditor Interno Adjunto de la UNIDAD 
DE AUDITORÍA INTERNA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP),homologado por el Decreto N° 2098/08, en 
las mismas condiciones que la designación aprobada por la Decisión Administrativa 1195 del 03 de julio de 2020. 
Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor BARBARÁ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTICULO 2°.- El cargo consignado en el Artículo 1° deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y IV, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4º - Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 24/12/2021 N° 100322/21 v. 24/12/2021
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 91566/2021

21/12/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Exterior y cambios. Fe de erratas.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo la hoja que corresponde incorporar en las normas sobre 
“Exterior y cambios”, en reemplazo de las provistas a través de la Comunicación “A” 7422, a los fines desubsanar 
un error en el punto 3.16.6.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Eva E. Cattaneo Tibis, Gerenta de Normas de Exterior y Cambios - Maria D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Solapa Sistema Financiero/MARCO LEGAL Y NORMATIVO/
Buscador de comunicaciones).

e. 24/12/2021 N° 100515/21 v. 24/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima y 
el abandono de la mercadería del Acta que mas abajo se indica, producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).- Fdo.:

Abog. Marcos Mazza –División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

1-
Actuación: 17096-5-2015
Imputado: SULCA MARTINEZ DAVID ISAAC (CUIT Nº:20-93973142-4)
Garante: ---------------
Infracción: 986/987 C.A
Multa: $ 38497,49
Multa Sustitutiva: -------
Tributos: ---------
Acta Denuncia/ Acta Lote: 15622ALOT000071A, 15622ALOT000064Q

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 24/12/2021 N° 100073/21 v. 24/12/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN
AGENCIA SEDE TUCUMAN

EDICTO

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer a la contribuyente S & V COMERCIALIZACIONES S.R.L. identificada con 
C.U.I.T. N° 30-71220620-5 y domicilio fiscal declarado en LUCAS CORDOBA N° 939 de la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, provincia de Tucumán; que en fecha 12/11/2020 se emitieron Intimaciones de Pago por:

- Compensaciones Rechazadas:

Fecha de 
Presentación

Saldo Proveniente de : Para afectar a :
Importe

Período Impuesto Concepto Subc Período Impuesto Concepto Subc Ant
25/08/2015 201400 10 19 19 201500 10 191 191 3 2966,49
25/08/2015 201400 10 19 19 201500 10 191 51 3 32,63
05/05/2016 201400 10 19 19 201511 30 19 51  1012,65
05/05/2016 201400 10 19 19 201511 30 19 19  7557,11
05/05/2016 201400 10 19 19 201512 30 19 51  855,57
05/05/2016 201400 10 19 19 201512 30 19 19  8148,3
19/05/2016 201400 10 19 19 201602 30 19 51  177,3
19/05/2016 201400 10 19 19 201602 30 19 19  3056,97
19/05/2016 201400 10 19 19 201601 30 19 51  591,95
19/05/2016 201400 10 19 19 201601 30 19 19  6577,2

Fdo. Cont. Pub. Pastorino Mario Guillermo – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Compensaciones Rechazadas:

Fecha de 
Presentación

Saldo Proveniente de : Para afectar a :
Importe

Período Impuesto Concepto Subc Período Impuesto Concepto Subc Ant
31/10/2016 201500 10 19 19 201604 30 19 19  5881,27
31/10/2016 201500 10 19 19 201603 30 19 51  1522,22
31/10/2016 201500 10 19 19 201604 30 19 51  946,88
31/10/2016 201500 10 19 19 201606 30 19 19  7514,33
31/10/2016 201500 10 19 19 201606 30 19 51  758,95
31/10/2016 201500 10 19 19 201607 30 19 19  7777,02
31/10/2016 201500 10 19 19 201607 30 19 51  536,61
31/10/2016 201500 10 19 19 201603 30 19 19  7969,76
12/02/2017 201500 10 19 19 201608 30 19 19  6091,63
12/02/2017 201500 10 19 19 201609 30 19 19  3260,3
12/02/2017 201500 10 19 19 201610 30 19 19  5691,76

Fdo. Cont. Pub. PASTORINO Mario Guillermo – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Compensaciones Rechazadas:

Fecha de 
Presentación

Saldo Proveniente de : Para afectar a :
Importe

Período Impuesto Concepto Subc Período Impuesto Concepto Subc Ant
12/02/2017 201500 10 19 19 201608 30 19 51  865,01
12/02/2017 201500 10 19 19 201609 30 19 51  379,71
12/02/2017 201500 10 19 19 201610 30 19 51  461,03
03/05/2017 201500 10 19 19 201702 30 19 51  631,64
03/05/2017 201500 10 19 19 201703 30 19 51  195,23
03/05/2017 201500 10 19 19 201702 30 19 19  15405,79
03/05/2017 201500 10 19 19 201701 30 19 51  554,92
03/05/2017 201500 10 19 19 201612 30 19 19  7125,77
03/05/2017 201500 10 19 19 201612 30 19 51  733,95
03/05/2017 201500 10 19 19 201701 30 19 19  7601,65
03/05/2017 201500 10 19 19 201703 30 19 19  15017,36

Fdo. Cont. Pub. PASTORINO Mario Guillermo – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Humberto Rodolfo Correa Doz, Jefe de División, División Administrativa.
e. 24/12/2021 N° 100553/21 v. 30/12/2021

#I6507668I#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-877-APN-SSN#MEC Fecha: 22/12/2021

Visto el EX-2020-38989728-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL AGENTE INSTITORIO 
ASOCIACIÓN MUTUAL PARA CONDUCTORES Y ASISTENCIA TOTAL DE MOTOVEHÍCULOS, RESPECTO DE 
LA RESOLUCIÓN RESOL-2021-845-APN-SSN#MEC, DE FECHA 3 DE DICIEMBRE, EN RELACIÓN Y EN AMBOS 
EFECTOS, SOLICITANDO A V.E. QUE OPORTUNAMENTE RECHACE EL MISMO CON COSTAS.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 24/12/2021 N° 100632/21 v. 24/12/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021- 871-APN- SSN#MEC Fecha: 21/12/2021

Visto el EX-2017-35180456-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: REHABILITAR EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS A 
LAS PERSONAS HUMANAS QUE SE MENCIONAN EN EL ANEXO IF-2021-120078164-APN-GAYR#SSN DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 100046/21 v. 24/12/2021

#I6507747I#

#F6507747F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 874/2021

RESOL-2021-874-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2021

VISTO el EX-2020-77866923- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 7/11 del INLEG-2020-77866712-APN-DGD#MT del EX-2020-77866923- -APN-DGD#MT, obra 
el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa SPICER EJES PESADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 31/91 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa SPICER EJES 
PESADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 7/11 del INLEG-2020-77866712-
APN-DGD#MT del EX-2020-77866923- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 7/11 del INLEG-2020-77866712-APN-
DGD#MT del EX-2020-77866923- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 

#I6499049I#
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de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 31/91 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96422/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 875/2021

RESOL-2021-875-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2021 

VISTO el EX-2021-57055507- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-57055377-APN-DGD#MT de EX-2021-57055507- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN DE 
CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la CÁMARA DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA, la ASOCIACIÓN DE FABRICAS ARGENTINAS 
DE TERMINALES ELECTRÓNICAS, la ASOCIACIÓN DE FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES y la 
CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES, por la parte empleadora, y la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, el que ha sido ratificado 
en RE-2021-62526500-APN-DGD#MT, RE-2021-59962512-APN-DGD#MT, RE-2021-60945171-APN-DGD#MT, 
RE-2021-57652936-APN-DGD#MT, RE-2021-59378841-APN-DGD#MT, RE-2021-60649819-APN-DGD#MT, RE-
2021-62567092-APN-DTD#JGM y RE-2021-59362614-APN-DTD#JGM, respectivamente.

Que en el referido texto convencional las partes convienen prorrogar el acuerdo marco alcanzado y homologado 
por la Resolución N° 491 y su rectificatoria N° 555, de la Secretaría de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social de la Nación.

Que bajo el mentado acuerdo marco las partes han convenido suspensiones en los términos previstos del artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, conforme a las condiciones allí pactadas.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

#F6499049F#
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Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, prohibió las suspensiones por causas 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen en el 
marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que a su vez, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos y han procedido a 
ratificar el mentado texto.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando 
los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos que 
surgen del siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-
suspensiones-empresas.

Que en tal sentido, las empresas deberán tener presente lo estipulado en la RESOL-2020-207-APN-MT y sus 
modificatorias.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES 
METALÚRGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE 
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ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA, la ASOCIACIÓN DE FABRICAS ARGENTINAS DE TERMINALES 
ELECTRÓNICAS, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES, por la 
parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, obrante en el RE-
2021-57055377-APN-DGD#MT del EX-2021-57055507- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2021-57055377-APN-DGD#MT del 
EX-2021-57055507- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96423/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 876/2021

RESOL-2021-876-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2021 

VISTO el EX-2020-52377940- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el INLEG-2020-52377802-APN-SSGA#MT del EX-2020-52377940- -APN-SSGA#MT, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa RET SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 834/06 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#F6499050F#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa RET SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en el INLEG-2020-52377802-APN-SSGA#MT 
del EX-2020-52377940- -APN-SSGA#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en el INLEG-2020-52377802-APN-SSGA#MT del EX-2020-
52377940- -APN-SSGA#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 834/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96430/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 871/2021

RESOL-2021-871-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2021 

VISTO el EX-2021-29665059- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-29664585-APN-DGD#MT del EX-2021-29665059- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empresarial y la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES 
DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente convienen el pago de una gratificación extraordinaria por única vez, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 831/06 “E”, conforme los detalles allí impuestos

#F6499057F#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
de la parte empresaria firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los delegados de personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 
por la parte empresarial y la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical que luce en el RE-2021-29664585-APN-DGD#MT del EX-2021-
29665059- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en el RE-2021-29664585-APN-DGD#MT del 
EX-2021-29665059- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 831/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96397/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 878/2021

RESOL-2021-878-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2021 

VISTO el EX-2020-89998816- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-89998779-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-89998816- -APN-DGDYD#JGM, obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA 
DE EMPRESARIOS MINEROS, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6499024F#
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Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 38/89, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma pactada en el punto 8 del acuerdo, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS, por la parte empleadora, obrante en 
el RE-2020-89998779-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-89998816- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-89998779-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-
89998816- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 38/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96432/21 v. 24/12/2021
#F6499059F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 881/2021

RESOL-2021-881-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2021 

VISTO el EX-2020-28213111- -APNDGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que las firmas INTERJUEGOS SOCIEDAD ANONIMA, INTERBAS SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS DEL OESTE 
SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS PLATENSES SOCIEDAD ANONIMA, IBERARGEN SOCIEDAD ANONIMA e 
INTERMAR BINGOS SOCIEDAD ANONIMA celebran seis acuerdos directos con la UNION DE TRABAJADORES 
DEL TURISMO HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, obrantes en el IF-2020-
73874954-APN-DTD#JGM, IF-2020-84213568-APNDTD#JGM, RE-2021-06091577-APN-DGDYD#JGM, IF-
2021-23169571-APN-DTD#JGM, IF-2021- 35598949-APN-DTD#JGM y RE-2021-50137512-APN-DTD#JGM del 
expediente de referencia, los que son debidamente ratificados por las partes mediante RE-2021-50949531-APN-
DGD#MT y RE-2021-56116845-APN-DGD#MT, donde solicitan su homologación.

Que en los referidos acuerdos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prorrogas, se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en el RE-2020-28929638-APN-DGDMT#MPYT, 
RE-2020-28932549-APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-28896657-APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-28925901-APN-
DGDMT#MPYT, RE-2020-28922125-APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-28914330-APN-DGDMT#MPYT y RE-2021-
50137351-APN-DTD#JGM del expediente de referencia.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, 
prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta, ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de referencia y los delegados ejercieron la intervención que les compete 
conforme el RE-2021-54053385-APN-DGD#MT de autos.

#I6499071I#
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre las firmas INTERJUEGOS SOCIEDAD 
ANONIMA, INTERBAS SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS PLATENSES 
SOCIEDAD ANONIMA, IBERARGEN SOCIEDAD ANONIMA e INTERMAR BINGOS SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empresarial y la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gremial, obrante en el IF-2020-73874954-APN-DTD#JGM del EX-2020-
28213111- -APN-DGDYD#JGM, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre las firmas INTERJUEGOS SOCIEDAD 
ANONIMA, INTERBAS SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS PLATENSES 
SOCIEDAD ANONIMA, IBERARGEN SOCIEDAD ANONIMA e INTERMAR BINGOS SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empresarial y la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gremial, obrante en el IF-2020-84213568-APNDTD#JGM del EX-2020-
28213111- -APNDGDYD#JGM, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre las firmas INTERJUEGOS SOCIEDAD 
ANONIMA, INTERBAS SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS PLATENSES 
SOCIEDAD ANONIMA, IBERARGEN SOCIEDAD ANONIMA e INTERMAR BINGOS SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empresarial y la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gremial, obrante en el RE-2021-06091577-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-
28213111- -APNDGDYD#JGM, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre las firmas INTERJUEGOS SOCIEDAD 
ANONIMA, INTERBAS SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS PLATENSES 
SOCIEDAD ANONIMA, IBERARGEN SOCIEDAD ANONIMA e INTERMAR BINGOS SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empresarial y la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gremial, obrante en el IF-2021-23169571-APN-DTD#JGM del EX-2020-
28213111- -APNDGDYD#JGM, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre las firmas INTERJUEGOS SOCIEDAD 
ANONIMA, INTERBAS SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS PLATENSES 
SOCIEDAD ANONIMA, IBERARGEN SOCIEDAD ANONIMA e INTERMAR BINGOS SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empresarial y la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gremial, obrante en el IF-2021- 35598949-APN-DTD#JGM del EX-2020-
28213111- -APNDGDYD#JGM, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 6º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre las firmas INTERJUEGOS SOCIEDAD 
ANONIMA, INTERBAS SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS PLATENSES 
SOCIEDAD ANONIMA, IBERARGEN SOCIEDAD ANONIMA e INTERMAR BINGOS SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empresarial y la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gremial, obrante en el RE-2021-50137512-APN-DTD#JGM del EX-2020-
28213111- -APNDGDYD#JGM, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 7º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos y nóminas de personal afectado obrantes en 
el IF-2020-73874954-APN-DTD#JGM, IF-2020-84213568-APNDTD#JGM, RE-2021-06091577-APN-DGDYD#JGM, 
IF-2021-23169571-APN-DTD#JGM, IF-2021- 35598949-APN-DTD#JGM, RE-2021-50137512-APN-DTD#JGM, 
RE-2020-28929638-APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-28932549-APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-28896657-APN-
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DGDMT#MPYT, RE-2020-28925901-APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-28922125-APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-
28914330-APN-DGDMT#MPYT y RE-2021-50137351-APN-DTD#JGM.

ARTÍCULO 8º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 9°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 10°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO11°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96444/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 861/2021

RESOL-2021-861-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2021 

VISTO el EX-2021-59383127-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2021-56868799-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
59383127-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2021-56868799-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-59383127- APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra agregado en el IF-2020-30387889-APN-DTD#JGM del EX-2020-22186704- 
-APN-DGDMT#MPYT, fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, y quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que la primer prórroga del acuerdo marco obra agregada en el IF-2020-45190909-APN-MT del EX-2020-45188566- 
-APN-MT, siendo homologada por la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, y quedando registrado el acuerdo bajo el 
Nº 199/21.

Que la segunda prórroga del acuerdo marco obra agregada en el IF-2020-59204035-APN-DGD#MT del EX-2020-
59203717- -APN-DGD#MT, siendo homologada por la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, y quedando registrado el 
acuerdo bajo el Nº 200/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2021-58920566-APN-DGD#MT del EX-2021-58928529- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 5 del 
EX-2021-59383127- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

#F6499071F#

#I6499078I#
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Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2021-56868799-
APN-DNRYRT#MT del EX-2021-59383127- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2021-56868799-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-59383127- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2021-56868799-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-59383127- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20, prorrogado por los Acuerdo N° 199/21 
y Acuerdo N° 200/21.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96451/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 862/2021

RESOL-2021-862-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2021 

VISTO el EX-2021-59382938-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1134-
APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2021-58761570-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
59382938- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2021-58761570-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-59382938- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra agregado en el IF-2020-29033216-APN-MT del EX-2020-29032971- -APN-MT, 
fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APNST#MT, y 
registrado bajo el Nº 735/20.

Que la primer prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE-2020-54560952-APN-DGD#MT del EX-2020- 
54561150-APN-DGD#MT, siendo homologada por la RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, y quedando registrado el 
acuerdo bajo el Nº 1441/20.

Que la segunda prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE-2020-91338588-APN-DGD#MT del EX-2020- 
91338731- -APN-DGD#MT, siendo homologada por la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, y quedando registrado el 
acuerdo bajo el Nº 534/21.

Que la tercer prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE-2021-35502776-APN-DGD#MT del EX-2021-
35502880- -APN-DGD#MT, siendo homologada por la RESOL-2021-490-APN-ST#MT, y quedando registrado el 
acuerdo bajo el Nº 577/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2021-58998189-APN-DGD#MT del EX-2021-58998242- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 6 del EX-
2021-59382938- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

#F6499078F#

#I6499085I#
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Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2021-58761570-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-59382938--APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2021-58761570-APN-DNRYRT#MT del EX-
2021-59382938- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2021-58761570-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-59382938- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase 
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a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20, prorrogado por los Acuerdo 
N° 1441/20, Acuerdo N° 534/21 y Acuerdo N° 577/21.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96458/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 220/2021

DI-2021-220-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021 

VISTO el EX-2021-10312664- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-177-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/6 del RE-2021-11469918-APN-DTD#JGM del EX-2021-10312664- -APN-DGD#MT, obra 
la escala salarial celebrada entre la UNIÓN TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA ACTIVIDAD FRUTIHORTÍCOLA, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 733/15, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004) .

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 249/21, conforme surge del orden 46 y del IF-2021- 22810481-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 58, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APNMT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-177-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 249/21, suscripto entre la 

#F6499085F#

#I6499868I#
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UNIÓN TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
CÁMARA ARGENTINA DE LA ACTIVIDAD FRUTIHORTÍCOLA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO IF-2021-106170203-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96677/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 221/2021

DI-2021-221-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021 

VISTO el EX-2021-11844260- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-384-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/7 del RE-2021-11844062-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-11844260- -APN-DGDYD#JGM, obra 
la escala salarial pactada entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA) por la parte sindical y la UNIÓN HOTELES, CONFITERÍAS, BARES, 
CAFES, RESTAURANTES Y AFINES DE TUCUMÁN, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 758/19, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 465/21, conforme surge del orden 34 y del IF-2021- 33677467-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 45, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APNMT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-384-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 465/21, suscripto entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UTHGRA) por la parte sindical y la UNIÓN HOTELES, CONFITERÍAS, BARES, CAFES, RESTAURANTES Y 
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AFINES DE TUCUMÁN, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2021-106119951-APN-
DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96679/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 222/2021

DI-2021-222-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021 

VISTO el EX-2021-59020664- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1073-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1/34 del RE-2021-61886102-APN-DGD#MT del EX-2021-61886160- -APN-DGD#MT que tramita 
en forma conjunta con el EX-2021-59020664- -APN-DGD#MT, obran las escalas salariales pactadas entre 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical 
y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT), por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 547/08, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1222/21, conforme surge del orden 31 y del IF-2021-78759952-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 42, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-1073-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1222/21, suscripto entre 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical 
y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT), por la 
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parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-106087593-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96680/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 225/2021

DI-2021-225-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021 

VISTO el EX-2019-79817716-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1152-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 32/33 del IF-2019-79845143-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-79817716-APN-DGDMT#MPYT, 
obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ASIMRA), por la parte sindical, y la empresa TERNIUM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 831/06 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1296/21, conforme surge del orden 20 y del IF-2021-82001916-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 30, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2021-1152-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1296/19, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ASIMRA), por la parte sindical, y la empresa TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
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parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-106231061-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96687/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 224/2021

DI-2021-224-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021 

VISTO el EX-2020-10208158- -APN-MT, digitalización del Expediente Nº 1.779.108/17 del Registro del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la RESOL-2019-966-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 del CD -2020-13436313-APN-MT del EX-2020-10208158- -APN-MT obra la escala salarial 
pactada entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TOYOTA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1482/15 “E”, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada integra el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1447/19, conforme surge de las páginas 79/80 y 83 de la CD-2020-
13436313-APN-MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 5, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-966-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1447/19, suscripto entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por 
la parte sindical y la empresa TOYOTA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme 
al detalle que, como ANEXO DI-2021-106253711-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96690/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 223/2021

DI-2021-223-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021 

VISTO el EX-2018-38360914- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2191-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 9 del IF–2018–38392222–APN–DGD#MT del EX-2018-38360914- -APN-DGD#MT, obra la 
escala salarial pactada entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa TOYOTA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1482/15 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada integra el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2477/19, conforme surge del orden 29 y el IF-2019-105889101-APN-
DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 41, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2191-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2477/19, suscripto entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la empresa TOYOTA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, por la 
parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-106275700-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96692/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 879/2021

RESOL-2021-879-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2021 

VISTO el EX-2020-52117034- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2020-52117068-APN-DGD#MT y páginas 24/25 del IF-2020-55580602-APN-DGD#MT 
del EX-2020-52117034- -APN-DGD#MT, la empresa LOMA NEGRA COMPAÑÍA INDUSTRIAL ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA celebra dos acuerdos con la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, donde solicitan su homologación.

Que en los mentados acuerdos los agentes negociadores convienen prorrogar el acuerdo oportunamente 
celebrado en el EX-2020-24739851- -APN-MT, que fuera homologado por RESOL-2020-488-APN-ST#MT, en el 
cual se pactaron suspensiones de personal en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 conforme surge 
del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.
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Que cabe indicar que los listados de personal afectado obran en las páginas 4/11 del IF-2020-52117068-APN-
DGD#MT y páginas 26/34 del IF-2020-55580602-APN-DGD#MT de autos.

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y realizan 
las correspondientes Declaraciones Juradas dando así cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 
(t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa LOMA NEGRA COMPAÑÍA 
INDUSTRIAL ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 2/3 del IF-2020-
52117068-APN-DGD#MT, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en las páginas 4/11 del 
IF-2020-52117068-APN-DGD#MT del EX-2020-52117034- -APN-DGD#MT, conforme el artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa LOMA NEGRA COMPAÑÍA 
INDUSTRIAL ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 24/25 del IF-
2020-55580602-APN-DGD#MT, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en las páginas 26/34 
del IF-2020-55580602-APN-DGD#MT del EX-2020-52117034- -APN-DGD#MT, conforme el artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las páginas 2/3 del IF-2020-
52117068-APN-DGD#MT y páginas 24/25 del IF-2020-55580602-APN-DGD#MT conjuntamente con los listados 
de personal afectado obrantes en las páginas 4/11 del IF-2020-52117068-APN-DGD#MT y páginas 26/34 del IF-
2020-55580602-APN-DGD#MT todo del EX-2020-52117034- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivos que se dispone por los 
Artículos 1° y 2° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores 
comprendidos por los mismos.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96438/21 v. 24/12/2021
#F6499065F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 880/2021

RESOL-2021-880-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2021 

VISTO el EX-2021-56040114- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/10 del RE-2021-56039773-APN-DGD#MT del EX-2021-56040114- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo de fecha 21 de mayo de 2021, celebrado entre la UNIÓN DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (USIMRA), por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA 
MADERERA Y AFINES (FAIMA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 335/75, Rama de “Muebles, Aberturas, Carpinterías y demas manufacturas de madera y afines”, 
maderas terciadas”, “Aserraderos, Envases y Afines” y “Aglomerados”, conforme surge de los términos y contenido 
del texto.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas previstas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que, en relación a los aportes y contribuciones referidos en el artículo cuarto del acuerdo, con destino a la Obra 
social y al Seguro de Vida y Sepelio, corresponde indicar a las partes que al respecto deberán estarse a lo indicado 
en los considerandos cuarto y sexto de la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1036 de fecha 19 de 
julio de 2012.

Que, en relación a la contribución pactada, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser 
objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda 
a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 21 de mayo de 2021, celebrado entre la UNIÓN DE 
SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (USIMRA), por la parte sindical y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (FAIMA), por la parte empleadora, obrante 
en las páginas 1/10 del RE-2021-56039773-APN-DGD#MT del EX-2021-56040114- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/10 del RE-2021-56039773-APN-DGD#MT 
del EX-2021-56040114- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 335/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96440/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 872/2021

RESOL-2021-872-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2021 

VISTO el EX-2021-18789885- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), 
y CONSIDERANDO:

Que bajo las presentes actuaciones tramita la solicitud de aprobación del texto ordenado obrante en el RE-2021-
18789793-APN-DGD#MT del EX-2021-18789885- -APN-DGD#MT, suscripto entre la ASOCIACIÓN OBRERA 
TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE INDUSTRIAS 
TEXTILES (FITA), por la parte empleadora, correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo N° 500/07, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho texto ordenado es acompañado con motivo de las modificaciones introducidas en el Convenio Colectivo 
de Trabajo N°  500/07, mediante acuerdo registrado bajo el N°  75/21, homologado mediante Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO RESOL-2021-12-APN-ST#MT.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Apruébase el texto ordenado del Convenio Colectivo de Trabajo N°  500/07, celebrado entre la 
ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE INDUSTRIAS TEXTILES (FITA), por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-18789793-APN-
DGD#MT del EX-2021-18789885-APN-DGD#MT.
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ARTÍCULO 2°- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del texto ordenado obrante en el RE-2021-18789793-APN-DGD#MT del EX-2021-
18789885- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 500/07.

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del texto ordenado aprobado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96412/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 873/2021

RESOL-2021-873-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2021 

VISTO el EX-2020-46274114- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-48277644-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-46274114- -APN-ATMP#MPYT, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, 
y la empresa INFRIBA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo traído a estudio es concertado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 771/19.

Que en tal sentido debe dejarse indicado que si bien por un involuntario error material, las partes en el acuerdo 
refieren al Convenio Colectivo de Trabajo N° 716/15, dicho plexo convencional ha sido renovado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 771/19.

Que a través del presente se establece la actualización del valor correspondiente a los adicionales “presentismo” 
y “reintegro por comedor”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que existen antecedentes previos de negociación entre los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
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a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y la empresa INFRIBA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, obrante en el IF-2020-48277644-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-46274114- -APN-ATMP#MPYT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el IF-2020-48277644-APN-ATMP#MPYT 
del EX-2020-46274114- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 771/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96415/21 v. 24/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 877/2021

RESOL-2021-877-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2021 

VISTO el EX-2021-32609066-APN-DGD#MT Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-32608764-APN-DGD#MT del EX-2021-32609066-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo, celebrado entre la FEDERACIÒN ÙNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA (F.U.V.A.), y la ASOCIACION 
VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS (A.V.V.A.), por la parte 
sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CACyS), la CONFEDERACION ARGENTINA DE LA MEDIANA 
EMPRESA (C.A.M.E.), la UNION DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (U.D.E.C.A.), y la CONFEDERACION 
GENERAL DE COMERCIO Y SERVICIOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo es suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 308/75.

Que a través de dicho instrumento las partes las partes pactan el incremento del valor de la Remuneración Mínima 
Garantizada, como así también una gratificación extraordinaria, conforme a los términos y condiciones pactadas.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el Artículo 4) del acuerdo referido, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).
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Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÒN ÙNICA DE VIAJANTES DE 
LA ARGENTINA (F.U.V.A.), y la ASOCIACION VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y SERVICIOS (A.V.V.A.), por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CACyS), la 
CONFEDERACION ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (C.A.M.E.), la UNION DE ENTIDADES COMERCIALES 
ARGENTINAS (U.D.E.C.A.), y la CONFEDERACION GENERAL DE COMERCIO Y SERVICIOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del RE-2021-32608764-APN-DGD#Mt del EX-
2021-32609066-APN-DGD#MT,conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/3 del RE-2021-32608764-APN-DGD#MT 
del EX-2021-32609066-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral, 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 308/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96431/21 v. 24/12/2021
#F6499058F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 870/2021

RESOL-2021-870-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2021 

VISTO el EX-2020-49751081- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la empresa GUSDAVAL SOCIEDAD ANONIMA, CUIT 30-58950968-0, mediante presentación obrante en 
el NO-2020-49750980-APN-SSGA#MT del EX-2020-49751081- -APN-SSGA#MT, realiza una propuesta de 
suspensiones en el marco del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo y del procedimiento previsto en 
el artículo 2° de la Resolución N° 397/2020, la cual se ajusta íntegramente al acuerdo celebrado entre la UNIÓN 
INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 de fecha 27 de abril de 
2020.

Que mediante el RE-2021-22845892-APN-DGD#MT del EX-2021-22845942-APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el EX-2020-49751081- -APN-SSGA#MT, la UNIÓN OBRERA METALURGICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, presta conformidad a la propuesta realizada por la representación empleadora.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.”

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el Decreto N° 329/20 y sus prórrogas, prohibió las suspensiones por causas de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de 
lo previsto por el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

#I6499022I#
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Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). Que de la lectura de 
las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y prestaron 
la respectiva declaración jurada respecto a la autenticidad de sus firmas.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el IF-2020- 49749269-APN-SSGA#MT.

Que en relación a ello, las partes deberán tener presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera 
de Estado y sus modificatorias.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por GUSDAVAL SOCIEDAD ANONIMA, CUIT 30-
58950968-0 obrante en el NO-2020-49750980-APN-SSGA#MT y la conformidad prestada por la UNIÓN OBRERA 
METALURGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en el RE-2021-22845892-APN-DGD#MT del EX-2021-
22845942-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el EX-2020-49751081- -APN-SSGA#MT, conforme a los 
términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976.)

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de la propuesta y nómina de personal afectado obrante en el 
NO-2020-49750980-APN-SSGA#MT y archivo embebido del IF-2020-49749269-APN-SSGA#MT, conjuntamente 
con la conformidad prestada en el RE-2021-22845892-APN-DGD#MT del EX-2021-22845942-APN-DGD#MT que 
tramita conjuntamente con el expediente EX-2020-49751081- -APN-SSGA#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2021 N° 96395/21 v. 24/12/2021
#F6499022F#
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